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La Cooperación Española ha inspirado
la formulación de su Plan Director 2005-
2008 en los Objetivos de Desarrollo del
Milenio (ODM), de acuerdo con las nue-
vas orientaciones de la cooperación in-
ternacional, expresadas en la Declara-
ción del Milenio del año 2000 y la «hoja
de ruta» en que se concretan los objeti-
vos, con sus metas e indicadores.

Por otro lado, la reciente adopción de la
Estrategia de Género de la Cooperación
Española supone un paso más en la con-
solidación de una política de género, ex-
presada en el Plan Director, como priori-
dad horizontal y sectorial de nuestro
sistema de cooperación internacional.

Además, la expectativa del incremento
de recursos para la Cooperación Espa-
ñola y la reforma de la AECI implican
también oportunidades importantes
para el incremento de los recursos asig-
nados a promover la igualdad de géne-
ro y el empoderamiento de las mujeres
en los países con los que cooperamos; y
una expectativa fundada de que final-
mente la AECI incluya una unidad de gé-
nero con técnicos especializados, que
puedan impulsar las reformas necesa-
rias para integrar la perspectiva de gé-
nero de manera sistemática en los dis-
tintos instrumentos y modalidades de
nuestra cooperación.

La llamada «nueva arquitectura» de la
ayuda y los nuevos instrumentos de coo-
peración a ella asociados son también
desafíos importantes para la igualdad
de género, que no pueden dejarse de

lado. Tales desafíos implican un mayor
protagonismo de los países receptores
en la planificación y gestión de la ayuda
al desarrollo y, por tanto, un mayor pro-
tagonismo de la cooperación a través de
la formulación de políticas y presupues-
tos con enfoque de género. La transver-
salización de género en estos nuevos
procesos de planificación resulta im-
prescindible si queremos que esa nueva
arquitectura no relegue los objetivos de
igualdad de género y empoderamiento
de las mujeres. A la Cooperación Espa-
ñola se le abre la oportunidad de pro-
fundizar su trabajo en ese sentido, para
lo que necesita dotarse de medios ade-
cuados y sostenibles.

La Cooperación Española puede fortale-
cer su orientación hacia la igualdad de
género en el marco de los ODM, en la
medida en que éstos son interpretados
como forma de avance en la aplicación
de los derechos humanos de las muje-
res. Los ODM marcan prioridades de
desarrollo que buscan orientar los pla-
nes o estrategias nacionales de lucha
contra la pobreza y los principales ins-
trumentos actuales de planificación del
desarrollo. Aportan un marco común de
planificación del desarrollo, para Espa-
ña como donante y sus países socios,
de acuerdo con las nuevas orientacio-
nes para la coordinación y alineación de
la AOD.

El propio proceso de aplicación de los
ODM, en sus objetivos de género, gene-
ra la oportunidad de contribuir al de-
sarrollo técnico de la práctica de género
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de la Cooperación Española, a través del
análisis crítico de las estrategias e indi-
cadores que se están elaborando. Esta
aportación puede hacerse valer por par-
te de la Cooperación Española en los fo-
ros y organismos internacionales don-
de progresivamente está adquiriendo
más relevancia, como donante y como
referente político en materia de igual-
dad.

El desarrollo doctrinal en torno a la
transversalización de género en los
ODM es un laboratorio de primera mag-
nitud, del que podemos obtener insu-
mos concretos tanto para la elaboración
de lineamientos de política de género
de la Cooperación Española como para
su puesta en práctica y el desarrollo de

una asistencia técnica cualificada con
nuestros países socios. Es el momento
de la puesta en práctica de la Estrate-
gia de Género de la Cooperación Espa-
ñola, de su transversalización operativa
desde los marcos más generales de las
políticas de desarrollo y cooperación
internacional. Para ello se requerirá la
fuerza del enfoque de derechos huma-
nos, el fortalecimiento de los organismos
de igualdad, una amplia participación de
los actores del mainstream en todo el
proceso y programas específicos de in-
tegración de género y, sobre todo, de
la experiencia y el compromiso del mo-
vimiento feminista, de las organizacio-
nes de mujeres y afines a la igualdad,
tanto de nuestro país como de nuestras
contrapartes del Sur.

Paula Cirujano e Irene López
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Tales objetivos han sido el producto de
un amplio consenso internacional, por lo
que han sido especialmente valorados:
países desarrollados y en desarrollo (189
en total), así como organismos inter-
nacionales, incluidos el Banco Mundial y
el FMI, han concluido que éste sería el
marco de prioridades de desarrollo para
el corto plazo (2005-2015), cansados de
no obtener avances y resultados visi-
bles para una gran mayoría de la pobla-
ción de los países pobres.

Sabemos que la razón de ser de los ob-
jetivos no es otra que la de concretar,
hacer medible y exigible los avances
hacia el desarrollo, con una voluntad
ampliamente compartida por los princi-

pales actores de la cooperación interna-
cional.

Sin embargo, los ODM no fueron pensa-
dos de modo autónomo. Anclan su gé-
nesis en los derechos humanos y las
estrategias de desarrollo acordadas en
los años noventa y no están concebidos
como sustitutos de los instrumentos an-
teriores de la cooperación internacional
sino, más bien, como forma de renovar
el impulso de las estrategias anteriores,
en base a su especificidad, operatividad
y sus plazos concretos.

Más aún, los ODM cabe entenderlos co-
mo parte de la evolución lógica de la po-
lítica internacional de desarrollo, desde

1. GÉNERO Y LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEL MILENIO
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Los Objetivos de Desarrollo del Milenio

Objetivo 1: Erradicar la pobreza extrema y el hambre.
Objetivo 2: Lograr la enseñanza primaria universal.
Objetivo 3: Promover la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres.
Objetivo 4: Reducir la mortalidad de los niños menores de 5 años.
Objetivo 5: Mejorar la salud materna.
Objetivo 6: Combatir el VIH/sida, el paludismo y otras enfermedades.
Objetivo 7: Garantizar la sostenibilidad del medio ambiente.
Objetivo 8: Fomentar una asociación mundial para el desarrollo.

I. GÉNERO EN LOS ODM Y EL RETO
DE LA TRANSVERSALIDAD DE GÉNERO

Los Objetivos de Desarrollo del Milenio
(ODM en sus siglas en castellano y MDG
en inglés), tienen su origen en la De-
claración del Milenio de septiembre de
2000, y han sido valorados como un im-

portante avance en la formulación con-
creta de objetivos de desarrollo (8) cla-
ros y mensurables, expresados como
metas (18) e indicadores (48) a realizar
en el medio y corto plazo (con un hori-
zonte fijado entre los años 2005 y 2015)
sobre aspectos muy básicos y priorita-
rios del desarrollo: 



su génesis en los años cincuenta hasta
nuestros días. Ello incluye la crítica al
crecimiento económico, la propuesta de
las necesidades básicas de los años se-
tenta, el llamado ajuste con rostro hu-
mano de los ochenta, los nuevos énfasis
hacia el desarrollo humano sostenible a
través de las Conferencias de desarrollo
de los noventa, la crisis o fatiga de la
ayuda a lo largo de esa década y, espe-
cialmente al final de la década pasada,
la necesidad de obtener resultados para
el desarrollo de los países pobres como
prioridad irrenunciable en el nuevo si-
glo XXI.

En relación con los objetivos de igualdad,
antes de la Cumbre del Milenio del 2000,
casi todos los países se habían com-
prometido con la igualdad de derechos
para las mujeres y las niñas cuando rati-
ficaron la Convención para la Elimina-
ción de todas las Formas de Discrimi-
nación contra las Mujeres (CEDAW). Los
Estados signatarios se obligaron jurídi-
camente, de manera vinculante, a cum-
plir los compromisos que en ella se
especifican, que muchas veces se con-
sideran como la carta internacional de
derechos fundamentales de las muje-
res. La CEDAW garantiza a las mujeres
la igualdad de derechos civiles, cultu-
rales, económicos, políticos y sociales.
Se trata del único instrumento de dere-
cho internacional que establece obliga-
ciones jurídicas para los Estados Parte,
asegurando la eliminación de todas las
formas de discriminación contra las mu-
jeres, tanto en la esfera pública como en
la privada.

Los Estados miembros también asu-
mieron importantes compromisos para
promover la igualdad de género y el
empoderamiento de las mujeres en la
Conferencia Internacional de Población
y Desarrollo de El Cairo de 1994 y en la
Cuarta Conferencia Mundial de las Mu-
jeres, de Beijing, en 1995. La inclusión
de la igualdad de género y el empodera-
miento de las mujeres como el Objetivo
3 de Desarrollo del Milenio es un recor-
datorio de que muchas de esas prome-
sas deberían haberse cumplido. Tam-
bién ofrece una oportunidad abierta
para implementarlas.

El movimiento nacional e internacional
de mujeres ha trabajado mucho para
que los gobiernos rindan cuentas sobre
los compromisos asumidos a través de
la CEDAW, la Plataforma para la Acción
de Beijing y otros compromisos interna-
cionales. Han sido el activismo de las
mujeres y la movilización social, combi-
nada con la respuesta innovadora de los
gobiernos y las organizaciones de la so-
ciedad civil, los que han conseguido lo-
gros significativos en el estatus de las
mujeres y las niñas desde la primera
Conferencia Internacional de las Muje-
res de 1975 en México. Desde esta pers-
pectiva, la inversión en las organizacio-
nes de mujeres es clave para que los
gobiernos nacionales se comprometan
con el logro del Objetivo 3 de Desarrollo
del Milenio.

En las últimas tres décadas las mujeres
han visto mejorar su situación, particu-
larmente en América Latina, en el ámbito

Paula Cirujano e Irene López
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de la salud y la educación, como se evi-
dencia en la disminución de las tasas de
mortalidad, el incremento de la espe-
ranza de vida y la reducción de las bre-
chas en la educación primaria. Sin em-
bargo, los países necesitan ir más allá
de la paridad numérica para conseguir
la igualdad. El espíritu del Objetivo 3
(igualdad de género y empoderamiento
de las mujeres) requiere una transfor-
mación radical en la distribución del po-
der, de las oportunidades y de los recur-

sos, tanto para los hombres como para
las mujeres.

Los ODM tienen fortalezas y debilidades
para la igualdad de género.

Por un lado, los ODM implican una
oportunidad de avance para la igual-
dad de género en relación a los instru-
mentos anteriores, específicos de mu-
jeres. Se trata de la primera vez que la
igualdad de género y el empodera-

Género y los Objetivos de Desarrollo del Milenio
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Fortalezas

— Cuentan con un apoyo político sin
precedentes al más alto nivel.

— Están centrados en el ser humano.

— Son concretos, específicos y opera-
tivos.

— Establecen horizontes temporales
determinados (2005 ó 2015).

— Son mensurables.

— Son alcanzables y exigibles.

Debilidades

— Se trata de un acuerdo de mínimos,
no de un nuevo marco de regula-
ción internacional autónomo ni
sustitutivo de los instrumentos an-
teriores.

— Son cuantitativos: no puede con-
fundirse con una estrategia global
de desarrollo, sino como lo que es:
un mecanismo de seguimiento de
avances en el corto plazo.

— Es importante evitar que el legítimo
afán de medición y obtención de re-
sultados inmediatos pueda dejar de
lado aspectos estructurales y cuali-
tativos de la pobreza y la desigual-
dad de género.

— Algunas metas e indicadores rete-
nidos resultan muy escasos para
los objetivos planteados. Así ocurre
con los relativos al Objetivo 3 sobre
igualdad de género y empodera-
miento de las mujeres.



miento 1 de las mujeres (en estos tér-
minos) forman parte de un instrumento
internacional de carácter general, repre-
sentativo del mainstream de la política
internacional de desarrollo y coopera-
ción, asumido, como hemos explicado,
al más alto nivel y con un amplísimo
consenso internacional.

Por otro lado, los instrumentos de dere-
chos humanos y los acuerdos de políti-
ca de género de las últimas décadas de
cooperación internacional no han desa-
rrollado un sistema de seguimiento ba-
sado en metas e indicadores concretos
en el corto y medio plazo que permiten
pedir cuentas directamente sobre los
avances y poner de manifiesto los pro-
gresos y los retos pendientes. Importa
enormemente que los aspectos relativos
a la igualdad de género y el empode-
ramiento de las mujeres sean incluidos
en los sistemas de rendición de cuentas
de los países.

Vistas estas ventajas, qué duda cabe
que los ODM y la Declaración del Mile-
nio son compromisos interguberna-
mentales, donde la participación de la
sociedad civil y del movimiento de mu-
jeres ha sido escasa o inexistente. Por
otro lado, su papel es crucial en el pro-
ceso de seguimiento y desarrollo de los
ODM, incluidos los de género y su trans-
versalización.

Una reapropiación de los ODM por parte
de la sociedad civil, el movimiento de
mujeres y la crítica feminista interna-
cional pasa por una reinterpretación
de éstos y, en concreto, del ODM3 en el
marco de los derechos humanos, la am-
pliación de su alcance en términos de
cobertura de las distintas dimensiones
de la desigualdad de género, su trans-
versalización en relación a los demás
ODM y su puesta en práctica en térmi-
nos de herramientas, indicadores y es-
trategias.

La naturaleza cuantitativa de los ODM
los hace depender de los elementos cua-
litativos que se encuentran en los com-
promisos anteriores, compromisos tam-
bién asumidos por los Estados. Así, no
es posible comprender cabalmente los
contenidos y formulación de los aspec-
tos de género en los ODM si no se in-
terpretan en relación con los fundamen-
tos conceptuales que les dan sentido 2,
el trabajo previo de décadas de coope-
ración internacional y de lucha del mo-
vimiento internacional de las mujeres,
expresados básicamente en los instru-
mentos mencionados: CEDAW y Beijing.

Del mismo modo, los ODM han recibi-
do muchas críticas en su formulación
de los aspectos de género, parcial en
sus objetivos y metas específicas y muy
limitada en sus indicadores. Sin embar-

Paula Cirujano e Irene López

1 Ello significa la aceptación del enfoque de género en el desarrollo y el reconocimiento de la necesidad
de cambiar las relaciones de poder entre mujeres y hombres como estrategia de importancia determinan-
te para el desarrollo.
2 Sobre este tema véase Irene López (2005a).
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go, también puede ser un instrumento
positivo si se ubican en el marco más
amplio que les da sentido y son capaces
de movilizar a los distintos actores y ac-
trices implicados: los hombres y las mu-
jeres, los gobiernos en todos sus niveles
y actuaciones sectoriales, las empresas y
sindicatos, la sociedad civil, las universi-
dades, las agencias de cooperación.

En concreto, el Objetivo 3 incluye una
meta y cuatro indicadores.

Cierto es que la meta en que se concreta
tan amplio y complejo objetivo, la elimi-
nación de las desigualdades de género
en la enseñanza primaria y secundaria,
resulta insuficiente, a pesar de su im-
portancia. Hay temáticas de vital impor-
tancia que no están incluidas, como es
el caso del acceso a los recursos econó-
micos, la salud sexual y reproductiva
(que fue incluida en el año 2006) y la vio-
lencia de género, entre otras.

En cuanto a los indicadores, se incluye-
ron, además del relativo a las tasas de
matrícula, tres indicadores adicionales
de igualdad de género: tasa de anal-
fabetismo, proporción de mujeres tra-
bajando en empleos no agrícolas y pro-
porción de mujeres en los parlamentos
nacionales. Ahora bien, y a pesar de la
ampliación a estos indicadores impor-
tantes del empoderamiento: alfabetiza-
ción, acceso al empleo remunerado y
participación política, meta e indicado-
res siguen siendo muy limitados
para concretar todas las dimensiones
de la igualdad de género, así como los
aspectos cualitativos de la problemáti-
ca. De ahí que, como veremos al tra-
tar los mecanismos de seguimiento, re-
sulte imprescindible establecer nuevos
indicadores complementarios, como,
por ejemplo, los desarrollados por el
equipo de trabajo de género del Pro-
yecto del Milenio 3 o, con carácter mu-
cho más amplio, los ofrecidos por la

Género y los Objetivos de Desarrollo del Milenio
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Objetivo 3. Promover la igualdad de género y el empoderamiento 
de las mujeres

Meta 4

Eliminar las desigualdades
entre los géneros en la en-
señanza primaria y secun-
daria, preferiblemente para
el año 2005, y en todos los
niveles de la enseñanza an-
tes de fines de 2015.

Indicadores

12. Relación entre niñas y niños en la educación
primaria y secundaria.

13. Relación entre las tasas de alfabetización de las
mujeres y los hombres de 15 a 24 años.

14. Proporción de mujeres entre trabajadores del
sector no agrícola.

15. Porcentaje de escaños ocupados por mujeres
en el Parlamento nacional.

3 http://www. unmilleniumproject.org.



CEPAL 4, a través de su proyecto de gé-
nero.

Parece claro que el Objetivo específico 3
no es suficiente para promover la igual-
dad de género y que, obviamente, tiene
una estrecha relación con el resto de los
Objetivos del Milenio, de ahí que la prin-
cipal cuestión sea la de la integración
sistemática de las propuestas de igual-
dad en relación a cada uno de los ODM,
o, dicho de otro modo, la transversaliza-
ción de género.

Si algo está claro en los ODM es su re-
lación entre todos ellos, y esto surge
de la propia Declaración del Milenio.
Como señala el Banco Mundial, debido
a que los Objetivos del Milenio se re-
fuerzan mutuamente, el progreso ha-
cia un objetivo afecta al progreso hacia
los otros. El éxito en muchos de los ob-
jetivos tendrá un impacto positivo so-
bre la igualdad de género, de la misma
manera que el progreso hacia la igual-
dad de género ayudará a los otros ob-
jetivos 5.

La Declaración del Milenio, aprobada en
septiembre de 2000 por los Estados
miembros de Naciones Unidas, estable-
ce un conjunto de objetivos y metas de
desarrollo para avanzar en la construc-
ción de un mundo más igualitario y si-
túa la igualdad de género y el empode-

ramiento de las mujeres como objetivo
específico de la agenda global y condi-
ción indispensable para el logro de los
demás objetivos: 

debe garantizarse la igualdad de derechos y
oportunidades de hombres y mujeres; y com-
promete a los países a promover la igualdad
de género y el empoderamiento de la mujer
como medios eficaces de combatir la pobre-
za, el hambre y las enfermedades y estimu-
lar un desarrollo que sea verdaderamente
sostenible (UN, 2000: 2).

Lo cual equivale al reconocimiento de la
interdependencia e interrelación del ob-
jetivo de igualdad entre los géneros con
todos los otros objetivos de desarrollo.
Así como al reconocimiento de que el
desarrollo no será verdaderamente sos-
tenible si no hay igualdad de género.

Interesa destacar, además, el reconoci-
miento de la igualdad de género como
valor fundamental de los miembros de
Naciones Unidas, considerado como
uno de los valores esenciales de las re-
laciones internacionales en el siglo XXI,
junto con la libertad, la solidaridad, la
tolerancia, el respeto por la naturaleza y
la responsabilidad común 6.

Consideramos que la defensa de deter-
minados valores fundamentales son
esenciales para las relaciones interna-
cionales en el siglo XXI:
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• La libertad. Los hombres y las muje-
res tienen derecho a vivir su vida y a
criar a sus hijos con dignidad y libres
del hambre y del temor a la violencia,
la opresión o la injusticia. La mejor
forma de garantizar esos derechos es
contar con gobiernos democráticos y
participativos basados en la voluntad
popular.

• La igualdad. No debe negarse a nin-
guna persona ni a ninguna nación la
posibilidad de beneficiarse del de-
sarrollo. Debe garantizarse la igual-
dad de derechos y oportunidades de
hombres y mujeres.

• La solidaridad. Los problemas mun-
diales deben abordarse de manera tal
que los costos y las cargas se distri-
buyan con justicia, conforme a los
principios fundamentales de la equi-
dad y la justicia social. Los que su-
fren, o los que menos se benefician,
merecen la ayuda de los más benefi-
ciados.

• La tolerancia. Los seres humanos se
deben respetar mutuamente, en toda
su diversidad de creencias, culturas e
idiomas. No se deben temer ni repri-
mir las diferencias dentro de las so-
ciedades ni entre éstas; antes bien,
deben apreciarse como preciados
bienes de la humanidad. Se debe pro-
mover activamente una cultura de
paz y diálogo entre todas las civiliza-
ciones.

II. LAS APORTACIONES DE LOS GRUPOS
DE TRABAJO DEL PROYECTO DEL
MILENIO Y LOS ORGANISMOS
INTERNACIONALES

El Proyecto del Milenio (The Millennium
Project) es un Grupo consultivo inde-
pendiente del Secretario General de Na-
ciones Unidas, encargado de fijar las es-
trategias para impulsar y financiar los
objetivos. Su trabajo incluye la revisión
de prácticas innovadoras, priorización
de reformas políticas, identificación de
estrategias para la aplicación de políti-
cas y evaluación de opciones de finan-
ciación. Su objetivo último es el de ase-
gurar que los países en desarrollo
alcanzan los ODM. El Proyecto del Mile-
nio se encuentra bajo el paraguas del
Secretario General y el administrador
del PNUD en su calidad de presidente
del Grupo de Desarrollo de Naciones
Unidas (UNDG).

El Grupo consultivo está compuesto
por 250 expertos independientes y or-
ganizado en 10 equipos de trabajo 7. El
Equipo 3 es el encargado de elaborar
recomendaciones sobre educación e
igualdad de género.

En el 2005 produjo el informe relativo al
objetivo de educación primaria univer-
sal: Towards universal primary educa-
tion: investments, incentives, and insti-
tutions 8 y el relativo a orientaciones
para la consecución de la igualdad de
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género y el empoderamiento de las mu-
jeres: Taking action: achieving gender
equality and empowering women 9.

Hay que señalar que, a partir del prime-
ro de enero de 2007, el trabajo del Pro-
yecto del Milenio se integró en la Oficina
de Política de Desarrollo bajo el lideraz-
go del Programa de las Naciones Uni-
das para el Desarrollo, formando el Gru-
po de apoyo de los ODM 10. Además del
Grupo 3, otros grupos de trabajo han
abordado cuestiones muy ligadas a la
igualdad de género, como es el caso del
Grupo de Trabajo 4 sobre salud mater-
nal e infantil, encargado de promover el
cumplimiento del Objetivo 4, relativo a
la reducción de la mortalidad maternal e
infantil, cuestión íntimamente ligada a
los derechos y la salud sexual y repro-
ductiva. Sus propuestas se recogen en
el informe: Who’s got the power? Trans-
forming health systems for women and
children, de 2005.

En este informe se pone énfasis en el
dramático problema de la mortalidad
maternal e infantil y en la absoluta ne-
cesidad de fortalecer los sistemas de sa-
lud para disminuirlas. Los autores avan-
zan un amplio plan de acción con una

rápida y equitativa puesta en marcha de
intervenciones tales como la gestión
integrada de las enfermedades infan-
tiles, la provisión universal de cuidados
obstétricos de emergencia y de ser-
vicios de salud sexual y reproductiva y
el fortalecimiento de los sistemas de
salud.

Otro informe publicado en el marco del
Proyecto Milenio durante 2006 ha sido:
Opciones públicas, decisiones privadas:
Salud sexual y reproductiva y los Objeti-
vos de Desarrollo del Milenio (Berns-
tein, Stan). En este informe se llama la
atención sobre la enorme relevancia
que tiene el progreso en salud sexual y
reproductiva para conseguir los demás
ODM, llamando la atención sobre el
compromiso del documento final de la
Cumbre Mundial de 2005 (UN, 2005b),
en el que los líderes mundiales reco-
mendaron incorporar la SSR dentro de
las estrategias nacionales y de los pro-
gramas regionales e internacionales
para lograr los ODM.

Es decir, el proceso de seguimiento de
los ODM ha querido que la Salud Sexual
y Reproductiva, que no estaba reconoci-
da como tal en el ODM3, sea recogida
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9 Gupta, Grown y Kes (2005).
10 El trabajo de apoyo se realiza con los países por invitación, ayudando a preparar e implementar las es-
trategias de desarrollo nacional necesarias para alcanzar los ODM. Sin embargo, sin el financiamiento
adecuado, esos planes no serán viables ni realistas. Si los países desarrollados cumplieran el compromi-
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les necesarias para conseguir los ODM. La Unión Europea se ha comprometido a ello para 2015 y el G8 a
doblar su asistencia al desarrollo de África para el 2010. Sin embargo, todos los donantes tendrían que
cumplir sus compromisos. Para más información véase: http://www.undp.org/poverty/mdgsupport.htm.
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como una prioridad estratégica para
avanzar en todos los ODM, a partir del
año 2005.

A continuación, nos detendremos sobre
el informe específico relativo al ODM3
que mencionamos anteriormente: Ta-
king action: achieving gender equality
and empowering women.

En este informe, el Equipo de Trabajo de
género ha adoptado un marco operativo
de igualdad entre los géneros, que tiene
tres dimensiones:

• El área de las capacidades se refiere a
las habilidades humanas básicas, me-
didas a través de la educación, la sa-
lud y la nutrición. Son fundamentales
para el bienestar de las personas.

• El área del acceso a los recursos y las
oportunidades se refiere principalmen-
te a la igualdad en la oportunidad de
utilizar o aplicar las capacidades bási-
cas a través del acceso a los bienes
económicos (tales como la tierra, la
propiedad o la infraestructura) y a los
recursos económicos (tales como el
ingreso y el empleo) y a las oportuni-
dades políticas.

• El área de la seguridad se refiere a la
reducción de la vulnerabilidad a la
violencia y los conflictos, que provo-
can daños físicos y psicológicos y dis-
minuyen la capacidad de las socieda-
des de desarrollar su potencial.

Las recomendaciones contenidas repre-
sentan un conjunto mínimo y necesario
de acciones para lograr el tercer objeti-

vo. El logro de este objetivo dependerá
de que el resto de los demás objetivos
incluyan los temas y limitaciones de gé-
nero. Y recíprocamente, el logro de los
Objetivos del Milenio depende de la in-
tegración directa de la igualdad entre
los géneros y el empoderamiento de las
mujeres en todas las acciones empren-
didas para ello. El informe advierte que
las políticas y acciones que no lo logren,
tendrán una efectividad limitada y seña-
la hacia los importantes costes sociales
que ello genera.

El informe explica que el ODM relativo a
la igualdad entre los géneros tiene sólo
una meta: eliminar las desigualdades en
la enseñanza primaria y secundaria pre-
feriblemente para el 2005 y en todos los
niveles de la enseñanza para 2015. El
énfasis en la educación como meta del
Objetivo 3 se ve justificado por la evi-
dencia de que la inversión en la educa-
ción de las niñas reporta grandes bene-
ficios. Sin embargo, la educación por sí
sola no es suficiente para eliminar toda
la gama de desigualdades entre los gé-
neros o para empoderar a las mujeres
permitiéndoles participar en la socie-
dad, debido a que pasa por alto las otras
dos áreas de la desigualdad entre los
géneros (que el equipo ha denominado
«acceso a los recursos y las oportunida-
des» y «seguridad»), así como también
otros componentes de las capacidades
(salud y nutrición).

La igualdad entre los géneros y el em-
poderamiento de las mujeres seguirán
siendo objetivos esquivos si no existe
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la oportunidad de utilizar la educación
para obtener un empleo digno o para
participar plenamente en la toma de
las decisiones en el ámbito político. La
educación de las mujeres tampoco po-
drá eliminar la violencia contra ellas.

Este análisis ha llevado al equipo de tra-
bajo de género a sugerir la inclusión
de metas e indicadores adicionales
seleccionados para el Objetivo 3 a ni-
vel de los países, con el fin de cubrir las
demás áreas de la igualdad entre los gé-
neros y el empoderamiento de las mu-
jeres:

Debido a las deficiencias de los indica-
dores retenidos para el Objetivo 3, el
equipo de trabajo recomienda comple-
mentarlos con otros indicadores que
entregan un panorama más completo
de la igualdad entre los géneros en las
áreas de las capacidades, las oportuni-
dades y los medios:

Ante el reto de conseguir la igualdad
entre los géneros, el equipo de trabajo
ha seleccionado siete prioridades estra-
tégicas y dos subpoblaciones priorita-
rias (mujeres pobres y adolescentes)
para la acción a nivel internacional y na-
cional que deben lograrse para el año
2015.

Paula Cirujano e Irene López
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Nuevas metas

— Asegurar el acceso universal a los
servicios de salud sexual y repro-
ductiva a través del sistema de
atención de salud primaria.

— Eliminar la desigualdad entre los
géneros en el acceso a los bienes
económicos y al empleo.

— Obtener un 30% de los escaños de
los parlamentos nacionales para
las mujeres.

— Reducir a la mitad la prevalencia
de la violencia contra las mujeres
durante su vida.

Nuevos indicadores

— Las tasas de egreso de la enseñan-
za primaria y secundaria.

— Los indicadores económicos espe-
cíficos a cada región, tales como
las brechas entre los géneros en el
ingreso percibido en empleos re-
munerados y por cuenta propia,
las tasas de desempleo desagre-
gadas por sexo y la segregación
ocupacional por sexo.

— Las tasas de prevalencia de la vio-
lencia doméstica en el año anterior.
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Siete prioridades estratégicas
para alcanzar el ODM3 11

1. Fortalecer las oportunidades de las niñas de obtener
educación secundaria y eliminar las brechas entre los géneros
en dicho nivel

El Equipo de Trabajo del Proyecto del Milenio recomienda que las intervenciones
destinadas a promover la igualdad de capacidades entre los géneros deben priori-
zar la educación secundaria de las niñas, ya que es la que más contribuye al empo-
deramiento de las mujeres. Las intervenciones demostradas como eficaces para
aumentar la participación de las niñas en la enseñanza primaria pueden aplicarse
también al nivel secundario. Éstas incluyen las siguientes: aumentar la accesibili-
dad de la educación a través de la reducción de los costes y la entrega de becas
destinadas a grupos específicos; la construcción de escuelas secundarias cerca de
los hogares de las niñas; la adaptación de las escuelas para hacerlas más sensi-
bles a las necesidades de las niñas y el mejoramiento de los contenidos, la calidad
y la pertinencia de la educación.

2. Garantizar la salud y los derechos sexuales y reproductivos

No es posible lograr el Objetivo 3 sin garantizar la salud y los derechos sexuales
y reproductivos de las niñas y las mujeres. Las acciones prioritarias son la reduc-
ción de las tasas persistentemente altas de mortalidad materna, el fortalecimien-
to de la capacidad de las mujeres y las niñas de protegerse de la infección por el
VIH y el pleno acceso de las adolescentes a información y servicios de salud se-
xual y reproductiva. Las intervenciones deben realizarse tanto dentro como fue-
ra del sistema de salud. Como mínimo, los sistemas nacionales de salud pública
deben proveer una planificación familiar de calidad y servicios obstétricos de
emergencia. Otros servicios esenciales incluyen la prevención y tratamiento
de las infecciones de transmisión sexual, incluyendo el VIH, y las intervenciones
destinadas a reducir la desnutrición y la anemia. Fuera del sistema de salud, los
programas generales de educación para la sexualidad son esenciales para sen-
tar las bases del mejoramiento de las condiciones de salud sexual y reproducti-
va. Estas intervenciones deben estar apoyadas por un marco de políticas que

11 Se trata de una síntesis realizada por las autoras. El texto completo puede consultarse en: http://www.un-
millenniumproject.org/reports/tf_gender.htm.
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garantice los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres y las niñas. Si se
quiere lograr el Objetivo 3, es preciso detener las actuales amenazas contra es-
tos derechos.

3. Invertir en infraestructura sensible al género para reducir la escasez
de tiempo disponible para las mujeres y las niñas

Se requieren inversiones en infraestructura que sean sensibles al género para re-
asignar el tiempo y la energía de las mujeres desviándolos de las tareas de mante-
nimiento rutinarias hacia actividades más productivas y enriquecedoras. Mientras
las mujeres y las niñas rurales pobres se vean agobiadas por la obligación de em-
plear grandes cantidades de tiempo y energía en la recolección de agua y combus-
tible, tendrán poco tiempo para asistir a la escuela o trabajar a favor de la adop-
ción de las nuevas prácticas sugeridas por los programas de desarrollo.

4. Garantizar los derechos de propiedad y herencia de las mujeres

En la actualidad, se reconoce ampliamente que la propiedad y el control de bienes
tales como la tierra y la vivienda proporcionan seguridad económica, incentivos
para asumir riesgos económicos conducentes al crecimiento e importantes bene-
ficios económicos, incluyendo el ingreso. Sin embargo, en muchos países del glo-
bo, las mujeres no tienen este derecho. El hecho de garantizar a las mujeres los
derechos de propiedad y herencia las empodera y rectifica una injusticia funda-
mental. El Equipo de Trabajo llama a tomar acciones inmediatas, incluyendo la re-
forma legal, la alfabetización legal y el registro de la tierra o la propiedad que se
encuentra en manos de mujeres. En el corto plazo, los acuerdos institucionales
que permitan a las mujeres ejercer los derechos de arrendamiento y uso en forma
colectiva o individual constituyen importantes pasos iniciales.

5. Eliminar la desigualdad de género en el empleo 

Las desigualdades entre los géneros en los mercados laborales adquieren múlti-
ples formas y son persistentes, insidiosas y no suelen ser aptas para la interven-
ción a través de políticas. Sin embargo, el Equipo de Trabajo subraya la importan-
cia de abordar este desafío para poder lograr el Objetivo 3, debido a que la
discriminación en los mercados laborales viola el derecho de las mujeres a un tra-
bajo digno y tiene un alto coste tanto para las mujeres como para sus familias y
sus comunidades. Sobre todo se trata de implementar medidas para la reducción
del número de mujeres en el sector informal, la disminución de las brechas de gé-
nero en los salarios y la reducción de la segregación ocupacional.



Si bien estas propuestas de mejora en la
integración de género en los ODM no
son de carácter vinculante, sí que tienen
un interés interpretativo, en la medida en
que amplían las metas e indicadores des-
de la perspectiva de género en el marco de
NN UU, por lo que han sido tomadas en
consideración para la elaboración de las
propuestas técnicas de este informe.

Merece la pena destacar, asimismo, el
sitio web de trabajo colaborativo desa-

rrollado en www.mdgender.net, que
reúne los trabajos de la Red Inter-Agen-
cial de Naciones Unidas sobre las Muje-
res y la Igualdad de Género (UN Inter-
Agency Network on Women and Gender
Equality), la Red de Igualdad de Género
del CAD de la OCDE y el Grupo de Géne-
ro del Banco Mundial. Esta página inclu-
ye recursos para promover una mejor
comprensión e intercambiar herramien-
tas para integrar la igualdad de género
en todos los ODM.
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6. Aumentar la representación de las mujeres en los órganos políticos
nacionales y locales

Sin igualdad de oportunidades de participación en la toma de las decisiones en
todos los ámbitos políticos, no es posible cumplir el Objetivo 3. Se han realizado
notorios avances en términos de la representación de las mujeres en los órganos
políticos en varios países desde 1991. La experiencia de estos países ha mostrado
que el sistema de cuotas y la promoción de candidaturas femeninas constituyen
las herramientas de política más eficaces para aumentar la representación de las
mujeres en las legislaturas nacionales y locales.

7. Poner fin a la violencia contra las mujeres

La violencia contra las mujeres existe en proporciones epidémicas en muchos
países de todo el mundo. Debido a sus graves impactos sobre la salud y el desa-
rrollo y al hecho de que constituye una flagrante violación a los derechos de las
mujeres, se requiere su eliminación para poder cumplir el Objetivo 3. No existe
una intervención aislada para poner fin a la violencia; más bien, se requiere una
combinación de acciones infraestructurales, legales, judiciales, coercitivas, edu-
cacionales, sanitarias y relacionadas con otros servicios, destinadas a la preven-
ción, la protección y las sanciones. Todavía más importante, para poner término
a esta epidemia, se requiere un cambio normativo en la aceptabilidad de la vio-
lencia contra las mujeres, que sólo puede concretarse a través de una campaña
global, combinada con una intensificación de las intervenciones eficaces a nivel
de la comunidad y de los análisis que documenten los costos de la violencia con-
tra las mujeres.



Por otro lado, interesa destacar el pro-
grama de CEPAL «Uso de indicadores
de género para la formulación de políti-
cas públicas» que ofrece un amplísimo
conjunto de indicadores de género en
todas las áreas políticas 12. Este trabajo
tuvo en cuenta el realizado por el Banco
Mundial en el año 2003, con base en el
análisis de la Declaración del Milenio 13.

Además, CEPAL ha apoyado la publi-
cación en 2004 y 2005 de informes na-
cionales en diversos países de América
Latina sobre Género en los ODM, en los
que se revisan y proponen nuevos indi-
cadores que contemplen los progresos
en términos de igualdad de género para
todos los ODM: Nicaragua, México,
Perú, Argentina, Bolivia, Guatemala, Ve-
nezuela y, recientemente, Colombia 14.

III. LA CRÍTICA FEMINISTA
INTERNACIONAL A LOS ODM:
SU REUBICACIÓN EN EL MARCO
DE LOS DERECHOS HUMANOS

El movimiento de las mujeres ha segui-
do muy de cerca el planteamiento y apli-
cación de los ODM realizando críticas y
aportaciones desde la perspectiva de
género, la mayor parte de las cuales se
entienden desde la nueva oportunidad
que los Objetivos del Milenio presentan
para avanzar en el sentido de una mayor

igualdad de género en el proceso de
desarrollo.

En primer lugar, la Declaración del Mile-
nio se vincula directamente con el marco
de los derechos humanos de las muje-
res y con los valores fundamentales de
libertad, igualdad, solidaridad, tolerancia,
respeto a la naturaleza y responsabilidad
común, y afirma: «Los hombres y las mu-
jeres tienen el derecho a vivir su vida y a
criar a sus hijos con dignidad, libres del
hambre y del temor a la violencia, la
opresión o la injusticia (...) Deben garan-
tizarse la igualdad de derechos y oportu-
nidades de hombres y mujeres» 15.

Asimismo, la inclusión de un objetivo
específico para alcanzar la igualdad de
género que incluye expresamente la ne-
cesidad de promover el empoderamien-
to de las mujeres es un logro que viene
a reconocer décadas de activismo y de-
fensa de los derechos de las mujeres
por parte del movimiento internacional
de mujeres. Y es más, este objetivo de
igualdad de género supone que los
ODM están comprometidos con la inte-
gración de género, es decir, con la pues-
ta en marcha de la estrategia de la trans-
versalidad de género.

Por tanto, los ODM se presentan como
una oportunidad y un reto al ser la pri-
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mera vez que el mainstream de la agen-
da común del desarrollo con objetivos
globales concretos y delimitados está
sujeto tanto a «generizar» o transver-
salizar género en cuanto que espacio
mixto de aplicación de la igualdad de
género, al tiempo que permite pro-
mover el empoderamiento de las mu-
jeres desde los espacios específicos
en los que se viene trabajando por la
igualdad.

Desde este nuevo escenario, y con la le-
gitimidad que dicho compromiso pro-
porciona, las activistas de género han
comenzado a señalar los principales as-
pectos críticos que son necesarios re-
formular y reorganizar para que sea po-
sible hacer realidad la transversalidad de
género en los Objetivos del Milenio y
para que se logre el cumplimiento del
ODM3.

Evaporación del enfoque de igual-
dad en la formulación de los ODM

Una de las críticas más esenciales y rei-
teradas que se le han hecho a los ODM
es que la concepción igualitaria explícita
en la Declaración no se ha reflejado en
la formulación de los Objetivos, en cuyo
proceso de definición y operativización
se ha perdido la filosofía de los dere-
chos humanos y la orientación hacia el
empoderamiento de las personas, y
más concretamente de las mujeres.

Son muchas las voces que responsabili-
zan al enfoque economicista neoliberal
de planificadores y expertos que han
traducido los principios y valores de la
Declaración del Milenio en una serie de
objetivos, metas e indicadores demasia-
do técnicos y que evidencian una visión
muy limitada del desarrollo y de redu-
cido alcance. Ceri Hayes 16 afirma que
existe una clara evaporación de los de-
rechos humanos, y en concreto del obje-
tivo de igualdad de género y de la ne-
cesidad de superar la violencia contra
las mujeres, entre la visión de la Declara-
ción del Milenio y su articulación en los
ODM, sus metas e indicadores de segui-
miento.

Autoras como Harcourt, Neuhold y Tay-
lor 17 lo vinculan con el hecho de que los
ODM ignoran la naturaleza estructural
de la pobreza y de la desigualdad de gé-
nero. Los Objetivos del Milenio no cues-
tionan la actual tendencia dominante
neoliberal de la economía de mercado,
que es causa originaria de la pobreza, el
hambre y la inseguridad y la desigual-
dad entre y hacia dentro de las regiones,
ya que no se orienta hacia la redistribu-
ción de la riqueza, sino más bien todo lo
contrario, a su concentración en unos
pocos.

Tampoco incorporan un análisis de la
pobreza basado en el género de las
personas, que identifique las diferen-
tes maneras y dimensiones en que la
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pobreza afecta a mujeres y hombres
según su edad, religión, ámbito rural o
urbano, pertenencia étnica y orientación
sexual. Por ello, no representan la ple-
na visión de la equidad de género, la
igualdad y el empoderamiento de las
mujeres.

El concepto de desarrollo

El propio concepto de desarrollo en el
que se basan los Objetivos del Milenio
obvia la necesidad de transformaciones
estructurales y políticas, y trata de resol-
ver dichos problemas a través de incen-
tivos materiales, inversiones, bienes de
consumo y tecnología y la incorpora-
ción de todas las metas en los procesos
de modernización e industrialización,
medidas que, entre otras consecuen-
cias, reducen los presupuestos dedica-
dos a cuidar los aspectos más sociales
del desarrollo.

Se llama por ello a atender la contradic-
ción de que los países en desarrollo ten-
gan que invertir en sectores como la
educación, la salud, el transporte, la
energía y las comunicaciones para al-
canzar los ODM, mientras que por otro
lado las políticas macroeconómicas dic-
tadas por los Organismos Financieros
Internacionales les empujan a la privati-
zación y desregularización de estos mis-
mos sectores. Desde este punto de vista
se ha afirmado que para alcanzar los

ODM es necesario cuestionar las bases
del modelo de desarrollo basado en el
crecimiento 18.

Siguiendo a Neuhold 19, la influencia del
modelo neoliberal se hace evidente es-
pecialmente en el Objetivo 8 sobre Aso-
ciación mundial para el desarrollo, en el
cual el desarrollo se define como la inte-
gración en un sistema financiero y co-
mercial abierto, predecible y no discri-
minatorio, y no como un derecho básico
de las personas.

Para las activistas de la igualdad de gé-
nero y los derechos de las mujeres, esta
estrechez de miras puede ser amplia-
da si se exige a los gobiernos donantes
y a las instituciones financieras interna-
cionales, los actores globales más pode-
rosos, una mayor rendición de cuentas
de sus actuaciones y se les responsabili-
za de la creación de las condiciones ne-
cesarias para que se logre una imple-
mentación de los ODM orientada hacia
los resultados sobre la vida de las per-
sonas.

La participación de las mujeres en
la sociedad civil

Y es que para el feminismo interna-
cional es muy importante fortalecer el
principio de responsabilidad (accoun-
tability) que subraya el derecho de la
población a seguir los avances de sus
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gobiernos en el logro de los ODM así
como los principios de participación y
empoderamiento de los derechos hu-
manos, que demandan una partici-
pación significativa de los/as pobres
en todos los procesos de los ODM.
En este sentido, Hayes ha remarcado
que el enfoque de derechos humanos
debe poner el énfasis en la importancia
del proceso tanto como en sus resul-
tados.

Esto tiene mucha relevancia por cuanto
otro de los cuestionamientos que se han
hecho a los ODM es que fueron formu-
lados desde los más altos decisores po-
líticos en un proceso de arriba abajo,
careciendo de la participación de la ciu-
dadanía a la que posteriormente se le
ha querido hacer partícipe a través del
lanzamiento de la Campaña del Milenio.
Sin embargo, la imagen de las mujeres
que transmiten los Objetivos del Mile-
nio las representa como madres, emba-
razadas o víctimas, cuando son verda-
deros agentes activos del desarrollo 20.
Su implicación en el proceso de los
ODM ha sido hasta ahora muy marginal,
también en lo que respecta a su partici-
pación como voces emergentes de la
sociedad civil.

Entonces, para poder avanzar en el
logro de los Objetivos, es necesario
invertir este proceso. Dado que las mu-
jeres tienden a ser doblemente exclui-
das (por pobreza y por género), su in-
volucración en este proceso es crucial

para que se puedan alcanzar los ODM.
La reubicación de los ODM en el mar-
co de los derechos humanos posicio-
na a las mujeres pobres como actri-
ces clave en el proceso de desarrollo,
más que como receptoras pasivas de
ayuda.

Los derechos de las mujeres en
CEDAW y Beijing

La dimensión de los derechos humanos
es el argumento fundamental de la mi-
rada crítica del movimiento feminista
hacia los ODM. El principal interés se
centra, por tanto, y como venimos apun-
tando, en anclar los objetivos y metas
propuestas en el marco de los derechos
humanos de las mujeres establecidos en
las décadas anteriores para continuar
caminando por la senda de los avances
alcanzados.

Los ODM no hacen ninguna referencia a
los derechos humanos, ni al compro-
miso de implementación de los instru-
mentos internacionales y regionales
de derechos humanos, como la Carta
Universal de los Derechos Humanos de
Naciones Unidas, la Declaración de los
Derechos Humanos, la Convención In-
ternacional sobre los Derechos Políticos
y Civiles, la Convención Internacional
sobre Derechos Económicos, Sociales y
Culturales, la Declaración sobre el Dere-
cho al Desarrollo, y la Convención sobre
los Derechos del Niño y específicamente
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la Convención para la Eliminación de to-
das las Formas de Discriminación contra
la Mujer (CEDAW) y la Plataforma de Ac-
ción de Beijing.

Todos ellos son importantes para reubi-
car los ODM en el marco de los dere-
chos humanos, pero es necesario dete-
nerse en subrayar la importancia y
significado específico de la CEDAW y
Beijing como los principales instrumen-
tos existentes de los derechos humanos
de las mujeres.

La CEDAW, también conocida como la
Convención de las Mujeres, conforma el
marco legal de los derechos de las mu-
jeres. Es única en la medida en que enla-
zó por primera vez tanto los derechos ci-
viles y políticos como los derechos
económicos, sociales y culturales de las
mujeres. Fue, y sigue siendo, innovado-
ra en cuanto que propuso simultanear
las medidas temporales de acción posi-
tiva y trato preferencial de las mujeres
(las cuales no se consideran discrimi-
nación en el sentido que define la Con-
vención) con las actuaciones políticas y
legales de orden estructural con el fin
de poder alcanzar la igualdad de géne-
ro de hecho.

Esta diferenciación en la manera de
abordar la discriminación es la que ins-
piró la definición de las dos estrategias
de actuación, el mainstreaming de gé-
nero y el empoderamiento de las muje-
res, en la Conferencia de Beijing, y que
debe trascender en los Objetivos del Mi-
lenio.

Además de convenir el marco de defi-
nición de los derechos y su implemen-
tación política, la CEDAW obliga a los
Estados firmantes a poner todos los me-
dios apropiados para su consecución
así como adoptar todas las medidas ne-
cesarias para alcanzar los objetivos de
la Convención y obtener resultados con-
cretos (Neuhold, 2005).

Desde este compromiso, los países que-
dan obligados a enviar al Comité de la
CEDAW informes sobre la situación de la
igualdad y la erradicación de la discrimi-
nación en sus países, por lo que desde el
año 2000, estos informes deberían in-
cluir los avances y medidas que se han
adoptado para cumplir con los ODM.

También desde el ámbito no guberna-
mental de las organizaciones y asocia-
ciones de mujeres se elaboran informes
«en la sombra» que aportan informa-
ción complementaria elaborada por la
sociedad civil. Tras la revisión y evalua-
ción del Comité, éste puede hacer reco-
mendaciones que se dirijan a la revi-
sión del proceso de los ODM desde el
punto de vista de la igualdad y la no dis-
criminación de las mujeres en el desa-
rrollo. Por lo tanto, la CEDAW abre otra
oportunidad para los países para avan-
zar en la ampliación de la dimensión de
igualdad en los ODM, al tiempo que
puede favorecer una coordinación con
la sociedad civil para trabajar en el mis-
mo sentido.

Por su parte, la Plataforma de Acción
de Beijing, viniendo a complementar a
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la Convención, es el Programa concreto
de Acción para el empoderamiento de
las mujeres en todas y cada una de las
doce áreas de especial interés: 1) po-
breza, 2) educación, 3) salud, 4) violen-
cia, 5) conflictos armados, 6) economía,
7) poder y toma de decisiones, 8) meca-
nismos de igualdad, 9) derechos hu-
manos, 10) medios de comunicación,
11) medio ambiente y 12) las niñas, con
el objetivo de «eliminar todos los obs-
táculos que dificultan la participación
activa de las mujeres, en todas las esfe-
ras de la vida pública y privada, compar-
tiendo de manera plena y en igualdad
de condiciones con los hombres todas
las decisiones económicas, sociales,
culturales y políticas».

Este objetivo de igualdad de género
queda definido como:

1) una cuestión de los derechos hu-
manos, pues para lograr el em-
poderamiento de las mujeres es
imprescindible que éstas disfruten
plenamente de todos los derechos y
libertades fundamentales a lo largo
de su vida;

2) una condición para el logro de la
justicia social y 

3) un requisito previo necesario para
el desarrollo y la paz.

El radio de acción e implicación de este
programa político es tan amplio y preci-
so que la Plataforma explicita las medi-
das que deben tomar en cada uno de los
objetivos estratégicos de las diferentes
áreas, los diferentes actores de la Coo-

peración Internacional, entre los que se
encuentran principalmente los gobier-
nos de los países desarrollados y en
desarrollo, las instituciones financieras
y de desarrollo multilaterales como Ban-
co Mundial, Fondo Monetario Interna-
cional, las instituciones de desarrollo
regional y demás organismos de desa-
rrollo, las organizaciones no guberna-
mentales nacionales e internacionales,
las organizaciones de mujeres, las uni-
versidades y centros de investigación,
empresas y sindicatos y la sociedad civil
en general.

En la Plataforma para la Acción de Bei-
jing han quedado convenidas por todos
los países, organismos internaciona-
les e instituciones que se comprome-
tieron a su cumplimiento las estrate-
gias para empoderar a las mujeres y
para transversalizar género en la acción
política presente y futura, lo que incluye
a los Objetivos de Desarrollo del Mi-
lenio.

Las conferencias de seguimiento de
Beijing en 2000 (Beijing+5) y 2005 (Bei-
jing+10) ofrecen también oportunidades
para hacer balance sobre la igualdad de
género, aportar nuevos datos e informa-
ción sobre la situación relativa de muje-
res y hombres y marcar nuevos temas y
aspectos prioritarios a nivel nacional y
regional desde cada uno de los gobier-
nos que acuden a los encuentros, como
desde la sociedad civil que proporciona
diagnósticos alternativos y complemen-
tarios. Las recomendaciones deriva-
das de estos encuentros son, por tanto,
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instrumentos muy valiosos por su actua-
lidad y por ser las primeras recomen-
daciones específicas en igualdad de gé-
nero que se producen a la luz del
cumplimiento de los ODM.

Tanto la CEDAW como Beijing nos remi-
ten a la idea de que la reubicación de los
ODM en el marco de los derechos huma-
nos descansa en una serie de principios
como la igualdad, la no discriminación y
la justicia y en el hecho de que los dere-
chos humanos son universales e indivi-
sibles, están interrelacionados entre sí y
no pueden alcanzarse de manera inde-
pendiente. Los progresos en el desarrollo,
desde este enfoque, sólo pueden medir-
se por las mejoras en las vidas de todos
los individuos. Pero no se trata sólo de
conseguir progresos en los indicadores
del desarrollo humano, sino que se trata
de lograr el pleno ejercicio de los dere-
chos, como por ejemplo el derecho a la
educación y el derecho a la educación de
niñas y mujeres sin discriminación por
el hecho de serlo. La CEDAW y Beijing
son el marco para identificar los factores
que dan lugar a las desigualdades en el
ejercicio de los derechos y, por lo tanto,
que impiden la realización de los ODM,
así como las soluciones que se pueden
abordar para superarlas.

En este sentido, UNIFEM, en su guía Ca-
mino a la igualdad de género: CEDAW,
Beijing y ODM, ha señalado cinco pasos
clave que los países pueden dar para ar-
ticular los informes nacionales sobre los
ODM en el marco de los derechos de las
mujeres:

1. Consultar y convocar a los defenso-
res de la CEDAW y Beijing y en ge-
neral a las organizaciones de mu-
jeres que trabajan por la defensa de
la igualdad de género a las mesas
de discusión para la elaboración de
los informes de seguimiento de los
ODM.

2. Utilizar los informes que cada país
envía periódicamente a la CEDAW
y los estudios e informes sobre la
situación de la igualdad de género
producidos en el marco de las con-
ferencias de seguimiento de Bei-
jing+5, Beijing+10 para la elabora-
ción de los informes de seguimiento
de los ODM, el grado de cumpli-
miento alcanzado y las nuevas me-
tas que se plantean.

3. Ajustar y ampliar los indicadores de
seguimiento de los ODM en base a
los indicadores y aspectos de la
igualdad que se han desarrollado
para la aplicación de Beijing y la
CEDAW.

4. Mejorar la capacidad estadística so-
bre los aspectos de igualdad de gé-
nero dentro de los esfuerzos nacio-
nales para medir el avance en los
ODM, pues la disponibilidad de
nuevos y mejores datos permitirá a
su vez avanzar en los objetivos de
igualdad de género y empodera-
miento de las mujeres.

5. Definir las medidas específicas so-
bre igualdad de género que se pue-
den aplicar para lograr cada uno
de los ODM en base a los objetivos
estratégicos señalados en la Pla-
taforma para la Acción de Beijing y
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sus conferencias de seguimiento,
así como en las conclusiones ex-
puestas por el Comité de la CEDAW
para cada uno de los países.

En conjunto, para que las mujeres pue-
dan mejorar su calidad de vida es ne-
cesario que los Objetivos aborden la
naturaleza de las relaciones de género
y el entorno en el que las mujeres to-
man sus decisiones, lo que significa
abordar las desigualdades y la dene-
gación de sus derechos a todos los
niveles, incluyendo las estructuras ma-
croeconómicas, las instituciones políti-
cas y las actitudes, normas y prácticas
culturales en las que se basa la discri-
minación. Las actuaciones en este sen-
tido deben incorporar los principios
de los derechos humanos internacio-
nales en las constituciones naciona-
les y leyes, crear comisiones de igual-
dad nacionales y cuerpos de derechos
humanos, así como poner en marcha
programas educativos para mujeres y
hombres.

Los ODM que en mayor medida pue-
den estar inspirados en la agenda de
los derechos humanos son la reduc-
ción de la pobreza del ODM1, la igual-
dad de género y el empoderamiento
de las mujeres del ODM3 y los temas de
salud contemplados en los ODM4, 5
y 6.

La CEDAW y Beijing tratan estas áreas
relevantes para los ODM, como pobre-
za, educación, empleo, participación po-
lítica y mortalidad materna, pero con
ellas no se cubren todos los temas signi-
ficativos para superar las barreras que
impiden la igualdad de género y el em-
poderamiento de las mujeres. No inclu-
yen éstos todos los principales temas en
torno al debate de los derechos huma-
nos de las mujeres, ni se puede asumir
que los ODM contribuirán automática-
mente a la promoción de los derechos
humanos.

Es más, uno de los temas que más críti-
cas y análisis ha provocado desde el
pensamiento feminista es el de los dere-
chos reproductivos, tema que estuvo
ausente en la agenda de los Objetivos
del Milenio hasta su reciente incorpora-
ción como meta dentro del ODM5 21.
Asimismo, el ODM relativo a la sosteni-
bilidad medioambiental carece de refe-
rencias básicas a la igualdad de género
y el empoderamiento de las mujeres
cuando es evidente el papel que juegan
las mujeres en este terreno.

Para lograr este reto de ampliación de
las áreas de especial interés para Beijing
y CEDAW existen instrumentos concre-
tos adicionales como las recomendacio-
nes generales y los comentarios finales
del Comité de la CEDAW que cubren
mayor variedad temática. Así mismo,
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los informes nacionales y los informes
de seguimiento de los avances de los
Estados que elaboran conforme a la
Convención son también una oportuni-
dad para el diálogo entre Estados, Co-
mité y ONGD que pueden usarse para
explorar y fortalecer los vínculos entre
los derechos humanos de las mujeres y
los Objetivos del Milenio.

Obviamente, todo esto cuesta dinero, y
en el contexto de los ODM, donde los re-
cursos de por sí son insuficientes, se
evidencia la necesidad de financiar sis-
temas de planificación y ejecución que
integren el enfoque de género en todos
los Objetivos.

La desagregación por sexo de los datos
y la información es necesaria para que
se pueda medir el avance de los Objeti-
vos y todos los informes de seguimien-
to de los países deberían utilizarla. La
formación y uso de las herramientas de
género, como el análisis de género, per-
miten la puesta en marcha de interven-
ciones sensibles a la dimensión de gé-
nero. Y se ha demostrado la utilidad de
la contratación de expertos de género
para momentos determinados del ci-
clo de los proyectos como el seguimien-
to o la evaluación de género.

Con todo ello se lograría que los ODM
dejen de ser un ejemplo más de los
desajustes entre la retórica de los dere-
chos de las mujeres y las dificultades

para hacerlos realidad. Junto a la im-
plementación del mainstreaming de
género, el incremento de recursos y
presupuestos debe dirigirse a aquellas
iniciativas que surgen de las mujeres
en función de sus intereses y preocu-
paciones, pues son frecuentemente las
resultantes de las experiencias de apo-
yo y promoción de procesos de empo-
deramiento.

Pero, además, la CEDAW viene a recor-
dar que todas las mujeres tienen
derechos, no sólo necesidades. Si fre-
cuentemente las actuaciones se dirigen
a atender las condiciones materiales de
las mujeres en relación con su nivel de ri-
queza/pobreza, educación, empleo, etc.,
el enfoque de los derechos humanos
permite reorientar la planificación e im-
plementación hacia la consideración de
la posición de las mujeres o su lugar so-
cial, político, económico en las socieda-
des, lo que subraya su derecho al poder
político y económico.

El interés radica entonces no sólo en
cuánto mejoran las mujeres desde su
condición, sino también en cómo pue-
den ejercer su pleno potencial como de-
cisoras políticas y económicas desde su
posición 22.

Así visto, igualdad y no discriminación
son fines en sí mismos, no sólo vehícu-
los para el logro de los ODM. Por esta
razón, las organizaciones y agrupaciones

Paula Cirujano e Irene López

24

22 Manalo y Reyes (2005).



feministas de la sociedad civil, pero
también de las instituciones, han pro-
puesto la transversalidad de género en
la agenda del milenio con la redefinición
de varios de sus objetivos, en concreto

el ODM1, ODM7 y ODM8 que presentan
mayores debilidades en este aspecto,
de manera que se fundamenten clara-
mente en el marco de los derechos
humanos.
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I. INTRODUCCIÓN

El gender mainstreaming o transversali-
zación de género consiste en un proceso
por el cual la perspectiva de género se
integra en todas las políticas públicas, y
por tanto en todos los ODM, indepen-
dientemente del sector o nivel de inter-
vención de que se trate. Ello implica
otorgar mayor importancia a la dimen-
sión de género, buscando hacerla for-
mar parte de la «corriente principal» de
las políticas públicas, de todas ellas y del
desarrollo humano y económico que
persiguen.

Esta idea implica que los procesos de
transversalización no pueden ser pun-
tuales, específicos o marginales, aña-
diendo algún indicador o componente
corrector a la política pública de que
se trate, sino que la propia política ha
de integrar ese nuevo enfoque de gé-
nero de manera sistemática, lo que se
reflejará en la práctica en una mayor
igualdad de género en relación al ODM
de que se trate. Al mismo tiempo, los
ODM tendrán mayores posibilidades
de éxito si integran una perspectiva de
igualdad de género en sus plantea-
mientos.

El Consejo de Europa define el gender
mainstreaming como «la reorganiza-
ción, mejora, desarrollo y evaluación de
los procesos políticos, de modo que una
perspectiva de igualdad de género se in-

corpore en todas las políticas, a todos
los niveles y en todas las etapas, por los
actores normalmente involucrados en la
adopción de medidas políticas» 1.

Es éste uno de los principales retos que
plantea la estrategia de transversaliza-
ción, pues esos actores no necesaria-
mente comparten el enfoque de género
y, si lo hacen, no siempre tienen las ca-
pacidades necesarias para llevar a cabo
el proceso de integración sistemática de
tal enfoque: así parece suceder en el
caso de los actores gubernamentales
responsables del seguimiento de la
aplicación de los ODM en los distintos
países.

Algunos ODM parecen estar ligados de
manera más explícita con las cuestiones
de género que otros: así, el ODM3, que
es específico e incluye indicadores rela-
tivos a la educación, el empleo y la parti-
cipación política, y los ODM4 y 5 relati-
vos a la salud materno-infantil y la salud
sexual y reproductiva, incluyendo vio-
lencia de género y cuestiones relativas a
VIH/sida.

Cuando nos referimos a transversali-
zación lo hacemos especialmente para
los sectores menos orientados hacia
el género, más duros para el enfoque de
género, más nuevos o más masculiniza-
dos, bien por tratarse de espacios de po-
der determinantes de la asignación de
los principales recursos y orientaciones

2. TRANSVERSALIZACIÓN DE GÉNERO EN LOS ODM

1 Consejo de Europa, Mainstreaming de Género. Marco conceptual, metodología y presentación de «bue-
nas prácticas». Madrid: Instituto de la Mujer, 2001.
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del desarrollo, bien por tratarse de sec-
tores científico-técnicos más exclusivos
del universo de la masculinidad cons-
truida.

A tales sectores responden especial-
mente el ODM7 (relativo a medio am-
biente) y el ODM8 (asociación para el
desarrollo). No es por casualidad que la
práctica nos muestre mayores resisten-
cias para la integración de aspectos de
género en los informes relativos a estas
áreas de intervención de la política de
desarrollo y cooperación internacional.
Y no es de extrañar que, dada su tras-
cendencia, sea una de las prioridades de
las grandes redes de mujeres como
WIDE o de Organizaciones Internaciona-
les como UNIFEM.

Sin embargo, y a pesar de que estas ex-
plicaciones puedan resultar satisfacto-
rias en relación a la ausencia de aspec-
tos de género en el ODM7 y el ODM8, no
podemos explicarnos las causas por las
cuales el objetivo dedicado a la lucha
contra la pobreza y el hambre (ODM1)
aparezca absolutamente ciego a las
cuestiones de género.

II. GÉNERO EN EL SEGUIMIENTO
DE LOS ODM 

A nivel internacional, son las Naciones
Unidas y sus agencias especializadas
las que se encargan de realizar el segui-
miento y la evaluación de los ODM.

El Secretario General de Naciones Uni-
das produce informes anuales de segui-
miento sobre el cumplimiento de los
ODM, incluido el ODM3. Tales informes
indican tendencias generales y regiona-
les de nivel mundial sobre los 48 indica-
dores seleccionados, pero no informa-
ción específica por países.

Para consultar la información por países
es necesario acceder a la División Esta-
dística de Naciones Unidas que, en cola-
boración con todas las organizaciones
de Naciones Unidas, ofrece datos e in-
dicadores para el seguimiento de los
avances por países 2. Sin embargo, por
lo que respecta a las cuestiones de gé-
nero, tales indicadores se refieren exclu-
sivamente a los retenidos para el ODM3.
Eso significa que la información publi-
cada sólo nos dará cuenta del cumpli-
miento de las metas e indicadores espe-
cíficos aprobados, con sus limitaciones
en términos estratégicos 3.

Paula Cirujano e Irene López

2 El Grupo de Naciones Unidas para el Desarrollo integra a todas las agencias de Naciones Unidas bus-
cando su coordinación en el terreno, en el nivel de los países para contribuir a la aplicación de los ODM y
ofrece los informes de seguimiento por países en su página web. A nivel de países, trabaja el PNUD con el
apoyo de otras OOII, tratando de impulsar los ODM en el marco de las Estrategias Nacionales de Reduc-
ción de la Pobreza.
3 Hay, sin embargo, programas que intentan ampliar este horizonte, para algunos países y regiones,
incluyendo nuevos indicadores e informes que abordan la perspectiva de género de manera más
amplia, en relación a todos los ODM. Así, por ejemplo, CEPAL, en el marco del proyecto «Uso de
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El seguimiento y evaluación de los
ODM a nivel nacional se basa en los da-
tos facilitados por un informe nacional
cuya coordinación está asumida por el
Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo (PNUD), aunque se inten-
ta llevar a cabo consultas con las prin-
cipales instituciones de los países invo-
lucrados y las organizaciones de la
sociedad civil. Los indicadores y metas
pueden adaptarse para tomar en cuen-
ta las necesidades específicas de cada
país. Entre las principales fuentes de
datos, cabe mencionar, entre otras, las
encuestas regulares dirigidas a los ho-
gares, los censos de población y el
PCS.

En el año 2005 se presentaron los pro-
gresos realizados desde 1990 y hasta
esa fecha, y se evaluó el ritmo de los
progresos que quedan por cumplir
para alcanzar los objetivos previstos.
Los informes nacionales presentan
también un cuadro que resume las po-
sibilidades de realización de los ODM y
la contribución nacional. La siguiente
fecha de revisión prevista en los ODM
es el 2015.

Las conclusiones generales del Informe
del Secretario General de Naciones Uni-
das de 2005 en relación al ODM3 son
las siguientes:

Obviamente, estas tendencias globales
ocultan enormes diferencias por regio-
nes que pueden llegar a ser muy llama-
tivas, así como grandes diferencias den-
tro de los países entre el mundo urbano
y el rural, en relación a las distintas et-
nias y razas y niveles de pobreza.

Conviene destacar que los informes na-
cionales y regionales de progreso sobre
los ODM tienden a limitarse de manera
específica a los indicadores retenidos
para el ODM3 y muestran dificultades

Transversalización de género en los ODM

indicadores de género para la formulación de políticas públicas», al que se agregaron nuevos indica-
dores basados en el trabajo del Banco Mundial con base en el análisis de la Declaración del Milenio,
ofrece un amplísimo conjunto de indicadores de género en todas las áreas de política. Asimismo ha
patrocinado en 2004 y 2005 informes sobre Género y ODM que se reseñan en el cuadro de la página
siguiente.

29

• Se están reduciendo, si bien con
lentitud, la diferencia entre los gé-
neros en la tasa de matriculación en
la educación primaria del mundo
en desarrollo.

• En casi todas las regiones en desa-
rrollo, las mujeres representan una
proporción más pequeña de los
empleados asalariados que los hom-
bres y con frecuencia se ven rele-
gadas a trabajos inestables y mal
remunerados.

• Aunque se están logrando progre-
sos, las mujeres siguen sin estar re-
presentadas de forma equitativa en
los niveles más altos de gobierno,
pues ocupan tan sólo el 16% de los
escaños de los parlamentos del
mundo.



importantes para incluir información
más amplia, tanto en relación al ODM3
como de cara a la integración de cues-
tiones de igualdad de género en el resto
de los ODM.

El PNUD ha llamado la atención sobre
las carencias de género en los informes
de seguimiento nacionales: los actores

normalmente involucrados en el segui-
miento de los ODM, responsables de la
elaboración de los informes oficiales
de los países, no parecen contar con
las capacidades e instrumentos nece-
sarios para integrar con un cierto grado
de sistemática el seguimiento de los
aspectos de género en los distintos
ODM 4.

Paula Cirujano e Irene López

4 Así se refleja en el informe del PNUD, In Route to Equality. A gender review of national MDG reports,
2005.
5 GOES, El Salvador. Primer informe de país. Avance de los Objetivos de Desarrollo del Milenio. San Sal-
vador, mayo 2004.
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Transversalidad de género en los ODM: una asignatura pendiente.
El caso de El Salvador

El informe de seguimiento de los ODM 2004 para El Salvador 5 no considera los as-
pectos de género, más allá de la formulación limitada y específica de los indicadores
del Objetivo 3, lo cual impide el desarrollo de la dimensión de género respecto de las
otras cuestiones centrales del desarrollo y la lucha contra la pobreza, el medio am-
biente, las infraestructuras y los aspectos relativos a la asociación para el desarrollo.

Las hipótesis que podemos avanzar como explicación a este hecho son: la ausen-
cia de criterios técnicos, de compromiso institucional suficiente, la falta de conoci-
mientos, las limitaciones en el acceso y procesamiento de la información disponi-
ble y la falta de personas expertas en género en el equipo de seguimiento.

ODM1: Erradicar la pobreza extrema y el hambre: no se desagregan los datos de
pobreza por género e incluso se sostienen enunciados que pueden conducir a
error, como el que aparece en la página 10, según el cual «No se observan diferen-
cias de género en los niveles de pobreza».

ODM7: Garantizar la sostenibilidad del medio ambiente: no hay ninguna conside-
ración de género en aspectos tan importantes como, por ejemplo, el acceso al
agua, al saneamiento básico o al combustible. Referencia necesaria hay que hacer
a la gestión del riesgo en el caso de El Salvador, ante los terremotos y catástrofes
naturales y sus implicaciones de género. El seguimiento de aspectos tales como la
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participación de las mujeres en los proyectos de conservación forestal, la propor-
ción de mujeres propietarias de tierras y la participación de mujeres en la regula-
ción y gestión de los recursos naturales (incluyendo las áreas de amortiguamien-
to), la participación de las mujeres en el abastecimiento, gestión y control del
agua, o la incidencia de las deficientes condiciones de saneamiento y vivienda por
géneros están ausentes del seguimiento de este objetivo.

ODM8: Fomentar una asociación mundial para el desarrollo: no hay ninguna con-
sideración de género en aspectos tan importantes como las consecuencias de la
globalización sobre el trabajo de las mujeres en la maquila o la participación de las
mujeres en el uso de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación.
Los indicadores sobre acceso al mercado dejan completamente de lado los aspec-
tos sociales y sus implicaciones sobre los grupos más vulnerables, especialmente
las mujeres. Si se trata de mejorar el trato a las exportaciones de productos salva-
doreños, conviene considerar quiénes están mayoritariamente en esa producción
(por ejemplo, textiles en el caso de la maquila), quiénes se beneficiarán y, sobre
todo, si ello comportará ventajas sociales y mejora en las condiciones laborales y
de vida de las mujeres trabajadoras.

La deuda ha tenido efectos especialmente graves sobre las mujeres, junto con los
efectos de los programas de ajuste estructural aplicados desde los años ochenta.
El empobrecimiento de las mujeres por este motivo está bien documentado en la
literatura regional e internacional. Por ello, los programas de cancelación de deu-
da podrían vincularse a inversiones de carácter social y que éstas prioricen las
necesidades de género, especialmente de las mujeres más pobres. Cuando se ha-
bla de desempleo de los y de las jóvenes resulta imprescindible reportar la tasa
de desempleo de manera desagregada por sexo, tal como se indica de forma
explícita en relación a esta meta específica. Del mismo modo convendrá desagre-
gar tanto el acceso de hombres y mujeres a medicamentos esenciales como a las
nuevas tecnologías de la información y la comunicación, últimas metas incluidas
en este amplio objetivo.

Las principales recomendaciones para mejorar esta situación son:

— Dotar al equipo de seguimiento de las capacidades necesarias para incluir la di-
mensión de género.

— Desagregar sistemáticamente todo dato e indicador en términos de género.
— Incluir aspectos cualitativos y nuevos indicadores que prioricen estrategias de

igualdad de género y empoderamiento.



Otro informe, el regional de la CEPAL
sobre los ODM en América Latina 6, tam-
poco integra tal perspectiva para todos
los ODM, a pesar de la afirmación de la
comprensión de tal enfoque de manera
transversal, lo que se concreta en un ca-
pítulo específico (IV) dedicado al ODM3
donde «se destaca la necesidad de ha-
cer explícitas las relaciones entre la
igualdad de género y el logro de los res-
tantes objetivos».

El informe de la cooperación española
sobre el ODM8, como veremos más ade-
lante, no realiza una sola mención a las
cuestiones de género respecto de las me-
tas contenidas en este objetivo, y ni si-
quiera en relación a la AOD como concre-
ción de nuestra política de cooperación.

Existen informes alternativos, de carác-
ter doctrinal, que se han ocupado de

transversalizar el enfoque de género en
relación a todos los ODM. Es el caso de
la serie de informes (ocho en total) pro-
movidos por la CEPAL, que han puesto
el acento en la revisión del seguimiento
de los ODM desde la perspectiva de gé-
nero, incluyendo nuevos indicadores y
estrategias que permiten mejorar la in-
tegración de los aspectos de la igualdad
de género en el seguimiento y desarro-
llo de los ODM.

Mediante el análisis estadístico de cada
país detectan y proponen nuevos indi-
cadores que reflejan problemas no con-
templados en cada ODM, con especial
atención al Objetivo 3 sobre igualdad de
género y empoderamiento de las mujeres.

El déficit en la transversalización de
género se muestra de manera especial
respecto del ODM8, que puede presentar

Paula Cirujano e Irene López

6 CEPAL, Objetivos de Desarrollo del Milenio. Una mirada desde América Latina y El Caribe. Santiago de
Chile: CEPAL, 2005.
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Informes promovidos por CEPAL sobre transversalización
de género en ODM

Las metas del Milenio y la igualdad de género: el caso de Perú, mayo 2004.
Las metas del Milenio y la igualdad de género: el caso de Nicaragua, julio 2005.
Las metas del Milenio y la igualdad de género: el caso de México, julio 2005.
Las metas del Milenio y la igualdad de género: el caso de Bolivia, agosto 2005.
Las metas del Milenio y la igualdad de género: el caso de Argentina, agosto 2005.
Las metas del Milenio y la igualdad de género: el caso de República Bolivariana de
Venezuela, septiembre 2005.
Las metas del Milenio y la igualdad de género: el caso de Guatemala, septiembre 2005.
Las metas del Milenio y la igualdad de género: el caso de Colombia, septiembre 2006.



mayores dificultades técnicas y políticas.
Un trabajo en este sentido se muestra,
pues, prioritario si no queremos perder la
oportunidad de incidir en aspectos cru-
ciales del desarrollo y la cooperación in-
ternacional con efectos determinantes
sobre la vida y oportunidades de desarro-
llo humano de las mujeres y los hombres
de los países pobres.

Estos trabajos, que intentan ser compen-
satorios de los informes nacionales ca-
rentes de enfoque de género no consti-
tuyen, sin embargo, una estrategia de
gender mainstreaming en puridad, ya que
deberían ser los mismos responsables
del seguimiento de los ODM los que in-
corporen tal perspectiva en sus informes.

Al mismo tiempo, debido a las carencias
de los informes nacionales, la produc-
ción de informes específicos será nece-
saria y correctora, tendrá la cualidad de
visibilizar los aspectos de género igno-
rados. El desafío es que tales aportacio-
nes lleguen a los responsables y vayan
formando parte normalizada del siste-
ma general de seguimiento previsto
para los ODM, evitando que se convier-
tan en añadidos paralelos realizados
fuera de la corriente principal y de los
procedimientos, sistemas y actores nor-
malmente responsables.

III. ¿CÓMO TRANSVERSALIZAR GÉNERO
EN LOS ODM?

En general, las propuestas de transver-
salización de género en los ODM requie-
ren de los aspectos o elementos críticos
de los procesos de institucionalización
de género. En este sentido, el Grupo de
Trabajo de Género del Proyecto del Mi-
lenio pone el énfasis en el desarrollo de
un mayor compromiso y responsabili-
dad de los gobiernos, una mayor partici-
pación de la sociedad civil, así como el
fortalecimiento de las estrategias de
transversalidad desde el punto de vista
técnico y financiero 7.

A diez años de la aprobación de la Pla-
taforma para la Acción de Beijing, la
puesta en práctica de la estrategia de
mainstreaming está resultando lenta y
dificultosa debido a la resistencia de los
responsables políticos para adoptar las
acciones necesarias para materializarla
y al llamado proceso de evaporación de
las políticas de género.

De ahí la importancia de vincular el logro
de los ODM también con los aspectos
técnicos y organizacionales de la trans-
versalidad de género y ponerlos en tér-
minos más operativos para que puedan
ir integrándose en las políticas y progra-
mas resultantes del marco de los ODM.

Transversalización de género en los ODM
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7 En concreto, se refiere a: el compromiso y la movilización de los agentes de cambio (gobiernos y socie-
dad civil), el desarrollo de la capacidad técnica para su puesta en práctica, la transformación de las estruc-
turas y procesos institucionales (incluidas instancias gubernamentales, mecanismos de igualdad y agen-
cias bilaterales), la asignación de responsabilidad y los mecanismos de seguimiento (incluidos los ya
existentes de probada eficacia como la CEDAW) y la asignación de recursos financieros adecuados.



Desde esta perspectiva operativa, éstas
serían las cuestiones clave:

— Promover una mayor comprensión
de las claves de la relación entre gé-
nero y cada uno de los ODM, espe-
cialmente los relativos a pobreza,
medio ambiente y asociación para el
desarrollo en el marco de los princi-
pales instrumentos de derechos hu-
manos de las mujeres.

— Incluir en los equipos de planifica-
ción y seguimiento nacionales e in-
ternacionales personas con las capa-
cidades necesarias para incluir la
dimensión de género.

— Desagregar sistemáticamente todo
dato e indicador en términos de gé-
nero y mejorar las estadísticas sobre
la realidad de las desigualdades de
género en los países.

— Incluir aspectos cualitativos y nue-
vos indicadores que prioricen estra-
tegias de igualdad de género y em-
poderamiento en relación con todos
los ODM.

— Incluir estrategias políticas para pro-
mover la igualdad de género en cada
área.

A continuación ofrecemos un panora-
ma crítico sobre la inclusión de las
cuestiones de género en los ODM, así
como propuestas de mejora basadas
en su compresión como derecho hu-
mano, la consideración del nivel de
cumplimiento para aquellos ODM que
han establecido indicadores de segui-
miento, las claves de la relación para
aquellos que no han reflejado ninguna

visión de género, la evaluación de los
indicadores existentes y la propuesta
de nuevos indicadores y dimensiones a
considerar.

IV. EL ODM3: PROMOVER LA IGUALDAD
DE GÉNERO Y EL EMPODERAMIENTO
DE LAS MUJERES

Si nos preguntamos si se está promo-
viendo la igualdad de género y el empo-
deramiento de las mujeres en los países
pobres, la respuesta va indudablemente
más allá de las metas e indicadores pre-
vistos para medir los avances de este
ODM.

Como hemos visto en este informe, el
ODM3 refleja determinados aspectos
importantes de la desigualdad de gé-
nero, pero no todos, y los que contem-
pla dan cuenta de una parte de la reali-
dad sectorial que intentan describir:
educación, empleo y participación polí-
tica.

Así, la meta en que se concreta este
ODM se refiere exclusivamente al ám-
bito educativo, «Eliminar las desigual-
dades entre los géneros en la enseñanza
primaria y secundaria, preferiblemente
para el 2005, y en todos los niveles de la
enseñanza antes del fin del año 2015», y
los indicadores expresan tendencias de
carácter cuantitativo en las tres áreas
mencionadas: educación, empleo y par-
ticipación política.

Paula Cirujano e Irene López
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Limitaciones en los indicadores del ODM3

En relación a educación, establece los siguientes indicadores:

12. Relación entre niñas y niños en la educación primaria, secundaria y superior.
13. Relación entre las tasas de alfabetización de las mujeres y los hombres de

edades comprendidas entre los 15 y los 24 años.

Hay que señalar que la tasa de matriculación no refleja los problemas de perma-
nencia en el ciclo formativo, el fracaso escolar ni las condiciones de la enseñanza,
del mismo modo que no se interesa por la calidad de la educación en términos de
igualdad de oportunidades para niños y niñas.

Estos indicadores son comparativos, sin tener en cuenta si la tasa de matricula-
ción general es alta o baja, ni si el nivel de alfabetización es alto o bajo. ¿De qué
sirve equipararse en la falta de educación? Importa, por tanto, poner en relación la
equiparación entre niños y niñas, hombres y mujeres, con las tasas generales que
muestran el nivel educativo existente.

En relación al empleo, el indicador retenido es el siguiente:

14. Proporción de mujeres entre los empleados remunerados en el sector no
agrícola.

Este indicador, si bien muestra el acceso de las mujeres al empleo remunerado, no
da cuenta de la desigualdad en el empleo (segregación laboral, informalidad y
precariedad en el empleo) y las condiciones de trabajo (incluida la discriminación
salarial), ni de la problemática del trabajo de las mujeres en el sector agrícola.
Tampoco indica el problema de la compatibilización del trabajo remunerado y las
tareas y responsabilidades reproductivas de las mujeres, especialmente las más
pobres.

En relación a la participación política:

15. Proporción de puestos ocupados por mujeres en el Parlamento nacional.

Ni que decir tiene que la participación política de las mujeres va mucho más allá
del Parlamento nacional y que las cuestiones del empoderamiento van más allá de
la participación en los sistemas formales de representación política, sobre todo
para aquellas mujeres que no pertenecen a las élites nacionales.



En general conviene insistir en la adop-
ción de una visión más amplia de la
igualdad de género que incluya otros
aspectos esenciales de la desigualdad,
así como una visión más cualitativa de
los indicadores que ayude a compren-
der los progresos reales en la igualdad
y no la mera presencia numérica de
las mujeres en determinados ámbitos:
sea la educación, sea el empleo, sea
la participación en el Parlamento na-
cional.

Otros aspectos cruciales de la desigual-
dad que no están contemplados en el
ODM3 se refieren básicamente a:

En cuanto a la dimensión cualitativa de
los indicadores retenidos conviene des-
tacar:

La crítica constructiva quiere, por tan-
to, que los informes de Naciones Uni-
das y los países tengan la oportunidad
de completar y desarrollar en mayor
medida sus estrategias y la medición
de sus avances hacia la igualdad de
género y el empoderamiento de las
mujeres.

Incluso puede ocurrir que, como sucede
en prácticamente todos los países de
América Latina, la meta y los indica-
dores de educación ya se hayan con-
seguido, así como el de empleo. Ne-
cesitamos entonces profundizar en los
problemas de la desigualdad de género
para no caer en un falso optimismo ba-
sado en algunos indicadores de carácter
parcial y meramente cuantitativos. Fla-
co favor sería quedarnos en la igualdad
formal.

Paula Cirujano e Irene López
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— El acceso y control de bienes y re-
cursos económicos, no sólo el em-
pleo.

— La salud y los derechos sexuales y
reproductivos.

— La lucha contra la violencia de gé-
nero.

— La participación política en un sen-
tido amplio y no sólo en el Parla-
mento nacional.

— No sólo la tasa de empleo, sino la
calidad del empleo en términos de
condiciones de trabajo (empleo in-
formal o precario, poco valorado,
discriminación salarial, problemas
de acoso sexual) y especialmente
la valoración del trabajo reproduc-
tivo y su repercusión sobre el em-
pleo.

— No sólo la presencia de mujeres
en el Parlamento, sino la produc-
ción de leyes y políticas que pro-
muevan la igualdad de género y
el empoderamiento de las mu-
jeres.

— No sólo la tasa de matriculación,
sino también la de permanencia y
la calidad de la educación, incluida
la educación no sexista.
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Metas

4) Eliminar las desigualdades entre
los géneros en la enseñanza pri-
maria y secundaria, preferiblemen-
te para el 2005, y en todos los nive-
les de la enseñanza antes del fin
del año 2015.

Indicadores

— Relación entre niñas y niños en la
educación primaria, secundaria y
superior.

— Relación entre las tasas de alfabeti-
zación de las mujeres y los hom-
bres de edades comprendidas en-
tre los 15 y los 24 años.

Metas

3) Velar para que, para el año 2015,
los niños y niñas de todo el mundo
puedan terminar un ciclo comple-
to de enseñanza primaria.

Indicadores

— Tasa neta de matrícula en la ense-
ñanza primaria.

— Porcentaje de los estudiantes que
comienzan el primer grado y llegan
al quinto grado.

— Tasa de alfabetización de las perso-
nas de 15 a 24 años de edad.

Por otro lado, qué duda cabe que el cum-
plimiento del ODM3 no puede desli-
garse de todos los demás ODM, respec-
to de los cuales debería ser integrada la
dimensión o perspectiva de igualdad de
género, pues se trata de cuestiones cen-
trales del desarrollo y la lucha contra
la pobreza. Dimensión de transversa-
lización de género que han de recorrer,

por tanto, todos los ODM, más allá del
ODM3.

IV.1. El ODM3: Educación

El ODM3 establece las siguientes metas
e indicadores en relación a la educa-
ción:

Este objetivo hay que interpretarlo de
manera relacionada con el ODM2 relati-
vo a la educación primaria universal,

que se concreta en la siguiente meta e
indicadores:



La igualdad de género en la educa-
ción es un derecho

No es de extrañar que la meta incluida
en el ODM3 se refiera significativamente
a la igualdad de género en la educación.
Qué duda cabe que la discriminación
educativa de las niñas significa una de
las pérdidas más relevantes en términos
de desarrollo humano y económico.

Durante muchos años y en muchos
países se ha demostrado la asociación
existente entre la educación de las mu-
jeres y cada uno de los siguientes he-
chos 8: una mayor confianza para cam-
biar de actitudes, la mayor propensión a
utilizar servicios sociales, la mejora de
la capacidad para obtener ingresos, la
mejora en su salud y autocuidado, las
mejoras en la atención y nutrición infan-
tiles, la mayor utilización de medios de
planificación familiar, la reducción del
número de hijos y el progreso en la alfa-
betización de la siguiente generación.

Nadie duda ya de la importancia de la
educación de las niñas y las mujeres
como vía de empoderamiento de gé-
nero, así como medio de mejora de las
condiciones de vida y desarrollo de
las comunidades.

Sin embargo, la insistencia en argu-
mentos basados en la rentabilidad de la
educación femenina puede llevar a ol-
vidar que antes que nada y antes que

objetivo de Desarrollo del Milenio, la
educación de las personas sin discrimi-
nación es un derecho humano funda-
mental (art. 26 de la Declaración Univer-
sal de Derechos Humanos) y art. 10 de la
CEDAW 9 y creemos que es desde esta
perspectiva desde donde debe ser in-
terpretado el objetivo 3, meta 4, sobre
igualdad en la educación.

De acuerdo con el artículo 10, los Es-
tados Partes adoptarán todas las me-
didas apropiadas para eliminar la dis-
criminación contra la mujer, a fin de
asegurarle la igualdad de derechos con
el hombre en la esfera de la educación
y en particular para asegurar, en condi-
ciones de igualdad entre hombres y
mujeres: 

— Las mismas condiciones de orienta-
ción en materia de carreras y capaci-
tación profesional, acceso a los estu-
dios y obtención de diplomas en las
instituciones de enseñanza de todas
las categorías, tanto en zonas rurales
como urbanas; esta igualdad deberá
asegurarse en la enseñanza preesco-
lar, general, técnica y profesional, in-
cluida la educación técnica superior,
así como en todos los tipos de capa-
citación profesional.

— Acceso a los mismos programas de
estudios y los mismos exámenes,
personal docente del mismo nivel
profesional y locales y equipos esco-
lares de la misma calidad.
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8 UNICEF, El estado mundial de la infancia, 2004 (monográfico dedicado a la educación de las niñas).
9 Informe sobre los ODM en América Latina y el Caribe, Naciones Unidas, 2005.



— La eliminación de todo concepto es-
tereotipado de los papeles masculi-
no y femenino en todos los niveles y
en todas las formas de enseñanza,
mediante el estímulo de la educa-
ción mixta y de otros tipos de edu-
cación que contribuyan a lograr este
objetivo y, en particular, mediante la
modificación de los libros y progra-
mas escolares y la adaptación de los
métodos de enseñanza.

— Las mismas oportunidades para la
obtención de becas y otras subven-
ciones para cursar estudios.

— Las mismas oportunidades de acce-
so a los programas de educación
complementaria, incluidos los pro-
gramas de alfabetización funcional y
de adultos, con miras en particular a
reducir lo antes posible la diferencia
de conocimientos existentes entre el
hombre y la mujer.

— La reducción de la tasa de abandono
femenino de los estudios y la organi-
zación de programas para aquellas
jóvenes y mujeres que hayan dejado
los estudios prematuramente.

— Las mismas oportunidades para par-
ticipar activamente en el deporte y la
educación física.

— Acceso al material informativo espe-
cífico que contribuya a asegurar la
salud y el bienestar de la familia.

En este sentido también, la Conferencia
Mundial sobre Educación para Todos
(Jomtien 1990-Dakar 2000) recoge entre
sus objetivos la eliminación de todas las
disparidades entre los sexos en la ense-
ñanza primaria y secundaria para el año

2015, asegurando a las niñas el acceso
equitativo y sin restricciones a una edu-
cación de calidad.

¿Se está cumpliendo la igualdad de
género en la educación?

Si se trata de analizar si se está cumplien-
do el objetivo de igualdad de género en
la educación expresado en los términos
de la meta 4: eliminación de la disparidad
entre los sexos en la educación primaria
y secundaria preferiblemente en 2005 y
en todos los niveles educativos a más
tardar en el 2015, la respuesta presenta
importantes diferencias regionales.

No es ni podrá ser así para el caso de
África, pero para la mayor parte de los
países de América Latina la respuesta
puede ser afirmativa.

De acuerdo con el informe del secretario
general de la ONU sobre los ODM de 2005,
cinco regiones del mundo en desarrollo
se acercan al 100% de la matriculación en
la educación primaria (Asia Suroriental,
África Septentrional, CEI/Asia, Asia Orien-
tal y América Latina), situándose por en-
cima del 90%. Sin embargo, ocho de cada
diez niños sin escolarizar viven en el Áfri-
ca Subsahariana o en Asia Meridional,
donde las tasas de matriculación se si-
túan en el 62 y el 79%, respectivamente.
Por otro lado, qué duda cabe que los efec-
tos del sida han agudizado la crisis de la
educación en el África Subsahariana.

En todas las regiones en desarrollo ha
quedado demostrado que los niños del
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20% más acomodado de las familias tie-
nen tres veces más probabilidades de
asistir a la escuela que los niños del 20%
más pobre. De la misma forma, los ni-
ños cuyas madres han recibido educa-
ción tienen más del doble de probabili-
dades de estar escolarizados que los
niños cuyas madres no han recibido
educación formal.

Los niveles más bajos de asistencia co-
rresponden a las poblaciones indígenas y
otros grupos minoritarios. Eliminar estas
disparidades y llegar a los más desfavo-
recidos será la tarea más difícil en la bús-
queda de la educación primaria universal.

El abandono de la escuela y la repeti-
ción de cursos hacen que muchos niños
nunca terminen un ciclo completo de
educación primaria. En el África Subsa-
hariana muy poco más de la mitad de
los niños llegan al último curso. En Asia
Meridional, Asia Occidental y Oceanía,
la proporción varía entre el 60 y el 75%.
Los mayores progresos en cuanto a cur-
sar toda la educación primaria se han lo-
grado en Asia Sudoriental, América La-
tina y el Caribe, donde más del 90% de
los niños llegan al último grado. En Asia
Oriental todos los niños terminan la
educación primaria.

En todas las regiones en desarrollo, con
excepción de América Latina y el Caribe
y Asia Oriental y Sudoriental, las niñas
tienen menos probabilidades que los ni-
ños de mantener la asistencia y termi-

nar la escuela. A continuación nos dete-
nemos en el caso de América Latina.

En educación primaria se ha avanzado en
términos globales en la última década,
siendo las tasas de matrícula superiores
al 93%. El adelanto fue mayor en países
de desarrollo intermedio como Brasil y
México que tienen tasas del 95%. Pero de
mantenerse la tendencia a la deserción
escolar temprana, un 6% de los niños no
habrá completado su educación primaria
en 2015, lo que impedirá la universaliza-
ción de la enseñanza básica 10.

En América Latina podría afirmarse que
se han conseguido los objetivos de
igualdad de género en educación, si nos
atenemos a las mediciones basadas en
las tasas de matriculación. Así, la re-
gión no presenta desigualdad de género
en educación primaria, con la excep-
ción de Guatemala, Granada y Repúbli-
ca Dominicana. La mayoría de los paí-
ses alcanzaron esta meta e incluso más
niñas que varones terminan la primaria
o se encuentran cerca de hacerlo.

Sin embargo, conviene no olvidar que
las circunstancias educativas no son las
mismas en el contexto rural que en el
ámbito urbano, ni para las mujeres ma-
yores y para las niñas, ni para las niñas
pertenecientes a familias pobres, ni para
los grupos indígenas. Estas variables de
desigualdad siguen marcando diferen-
cias dentro de las cifras globales, pues
para tales grupos el acceso igualitario a
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la educación seguirá estando doblemen-
te postergado e invisibilizado en la «co-
rriente principal» de la política educativa.

En el nivel secundario hay más niñas
que niños matriculados. Hay más muje-
res que hombres en la educación supe-
rior en Brasil, Costa Rica, El Salvador,
Honduras, Jamaica, Venezuela, Trinidad
Tobago y Uruguay. El 40,3% de las ado-
lescentes urbanas pertenecientes a la
PEA (población económicamente acti-
va) entre 15 y 19 años asiste al colegio
mientras que en el caso de los varones
concurre un 35%.

Sin embargo, en la mayoría de las regio-
nes en desarrollo, las disparidades de
género son cada vez más marcadas
cuando las niñas ingresan en la educa-
ción secundaria, y más adelante, cuan-
do llegan a la universidad.

En cuanto a las tasas de analfabetismo
de la población entre 15 a 24 años en
América Latina, se han ido cerrando las
brechas. Más aún, se estima que en 2005
el analfabetismo masculino superaría al
femenino. Sin embargo, las mujeres ma-
yores de 24 años siguen teniendo mayo-
res tasas de analfabetismo.

Sigue pendiente para algunos países de
América Latina lograr la equidad en
asistencia escolar para el tramo entre
los 6 a 12 años, y que la meta de igual-
dad sea alcanzada por las niñas pertene-
cientes a los estratos pobres. Un fenó-
meno similar se da entre los 13 a 19
años. En las zonas rurales sólo el 55%

de las niñas pobres y el 58% de los ni-
ños van a la escuela.

¿Son suficientes los indicadores?

Los resultados señalados, siendo indu-
dablemente positivos, no reflejan toda la
realidad de las diferencias de género en
educación: hay aspectos de orden más
cualitativo que no podemos ignorar si se
trata de promover una verdadera igual-
dad de género en la educación y no sólo
una igualación numérica. Las niñas y las
mujeres pueden estar participando en un
sistema educativo que reproduce y pro-
fundiza las brechas de género y que no las
prepara para el acceso al empleo en con-
diciones de igualdad con sus compañeros.

El enfoque de género implica una visión
más amplia del problema desde varios
puntos de vista:

1) La permanencia en la educación
(terminación de los ciclos formati-
vos completos).

2) Las condiciones en que se desarro-
lla la educación (sistemas educa-
tivos que reproducen el sexismo,
androcentrismo y las discriminacio-
nes de género).

3) La calidad de la educación desde la
perspectiva de género (formación
del profesorado, actitudes, currícu-
los, materiales adecuados).

4) Los efectos de la formación en rela-
ción a las oportunidades profesio-
nales (inserción laboral de las muje-
res en relación al nivel de formación
alcanzado).
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El caso de Nicaragua

De acuerdo con los datos del Ministerio de Educación de Nicaragua, en el periodo
1995-2001 en torno a un 60% de la población en edad escolar (3 a 18 años) fue
atendida por el sistema educativo, con un ligero sesgo a favor de las mujeres. Las
cifras empeoran cuando atendemos al ámbito rural. Los problemas de la desigual-
dad identificados fueron:

1. El sistema educativo como transmisor de valores 

La educación puede mejorar el acceso más competitivo de las niñas en el mercado
laboral y también de su salud sexual y reproductiva. Hay que evitar, precisamente,
que incurra en el objetivo inverso: cuando el contenido y el método desarrollados
tienden a reproducir una forma de educación sexista, excluyente y que promueve
precisamente los valores sexistas y androcéntricos que tratan de superarse. La
educación es estratégica para las niñas si implica la oportunidad de mejorar la
autoestima y superar prejuicios y estereotipos acerca de su vida y la de los demás.
Uno de los vehículos fundamentales para ello es el lenguaje, de ahí la importancia
de velar por la utilización de un lenguaje y unos materiales educativos no sexistas.

2. Los problemas económicos

Las dificultades económicas que atraviesan las familias explican grandemente el
alto índice de deserción escolar de niñas y niños. El trabajo infantil, que se expresa
de modo diferenciado para niñas y niños, constituye una de las principales expre-
siones del problema. Ambos están expuestos a riesgos diferentes y dentro de las
categorías genéricas se producen dificultades específicas para los niños con nece-
sidades educativas especiales. Estas circunstancias explican que se produzca de
hecho una negación del derecho a la educación.

3. La permanencia de las niñas y las mujeres en el proceso educativo

El alto índice de deserción y de fracaso escolar en las niñas se debe a circunstan-
cias tales como la escasa prioridad otorgada a la educación de las niñas por las fa-
milias, la necesidad de atender las tareas domésticas o el cuidado de los herma-
nos, los altos costes que supone la educación (en general se percibe la educación



Se proponen los siguientes indicadores:

Existencia de una política educativa de
igualdad de género que incluya: forma-
ción del profesorado, revisión de currí-
culum y materiales escolares y protec-

ción frente al acoso y la violencia de
género.

Propuesta de dimensiones y estra-
tegias complementarias: véase He-
rramienta 1.
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de las niñas como más cara: ellas necesitan más ropa, transporte, seguridad, por
lo que el coste de oportunidad tiende a dejar desinvertida su educación...), las con-
diciones sanitarias y de seguridad que juegan en contra, el acoso sexual y hostiga-
miento al que se ven sometidas las niñas, el alto índice de embarazo adolescente
que impide continuar los estudios, entre otras... Acometer estas causas es una
tarea compleja, pero imprescindible si queremos comenzar a avanzar en la intro-
ducción de una perspectiva de género en los problemas de la educación.

4. La formación técnica de las mujeres

Si bien el acceso de las niñas a la educación primaria es paritaria, se da una menor
presencia de mujeres en la educación superior, así como una segregación por ca-
rreras (técnicas y humanísticas) que responden y perpetúan los estereotipos de
género. Se produce, asimismo, una escasa presencia de mujeres en la formación
técnica (13% frente a un 87%) y mayoritaria en sectores tradicionalmente feme-
ninos.

5. Participación de las mujeres en la política educativa

Siendo la educación un sector estratégico para la equidad de género, resulta ser al
mismo tiempo uno de los sectores más inmovilistas en sus planteamientos. Hay
que avanzar en cambios necesarios de las propias instituciones educativas, a tra-
vés de un marco jurídico adecuado. Las acciones positivas pueden constituir un
instrumento especialmente útil para promover una mayor y mejor participación
de las mujeres en la educación y el sistema educativo, tanto como planificadoras y
profesoras, como alumnas y estudiantes; especialmente en aquellas áreas técni-
cas o duras que son consideradas espacios masculinos excluyentes.

FUENTE: I. López, Informe sobre desigualdad de género en la educación para la formulación de un Plan
Nacional de Equidad de Género. AECI-Nicaragua, 2005.



IV.2. El ODM3: Empleo

En relación al empleo, el ODM3 estable-
ce el siguiente indicador:

El acceso a un empleo digno sin dis-
criminación es un derecho

El derecho a un empleo digno y a la no
discriminación en el empleo es un dere-
cho humano fundamental (art. 23 de la
Declaración Universal), además de un
instrumento para obtener ingresos y sa-
tisfacer la necesidades básicas de las
personas y para el desarrollo económi-
co de los países.

Trabajo decente es un concepto que
busca expresar lo que debería ser, en el
mundo globalizado, un buen trabajo o
un empleo digno. El trabajo que dignifi-
ca y permite el desarrollo de las propias
capacidades no es cualquier trabajo; no
es decente el trabajo que se realiza sin
respeto a los principios y derechos labo-
rales fundamentales, ni el que no permi-
te un ingreso justo y proporcional al es-
fuerzo realizado, sin discriminación de
género o de cualquier otro tipo, ni el que

se lleva a cabo sin protección social, ni
aquel que excluye el diálogo social y el
tripartismo.

En 1999, Juan Somavia —primer direc-
tor general de la OIT (fundada en 1919)
proveniente del hemisferio sur— pre-
sentó su memoria Trabajo decente. En
ella introduce el mencionado concepto,
caracterizado por cuatro objetivos estra-
tégicos: los derechos en el trabajo, las
oportunidades de empleo, la protección
social y el diálogo social. Cada uno de
ellos cumple, además, una función en el
logro de metas más amplias como la
inclusión social, la erradicación de la
pobreza, el fortalecimiento de la demo-
cracia, el desarrollo integral y la realiza-
ción personal.

Por su parte, el art. 11 de la CEDAW es-
tablece que: 

1. Los Estados Partes adoptarán todas
las medidas apropiadas para elimi-
nar la discriminación contra la mu-
jer en la esfera del empleo a fin de
asegurar, en condiciones de igual-
dad entre hombres y mujeres, los
mismos derechos, en particular:

a. El derecho al trabajo como dere-
cho inalienable de todo ser hu-
mano.
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11 Se trata de la brecha en el mercado de trabajo, excluida la participación de la mujer en actividades agrí-
colas. Si bien este indicador permite superar los sesgos metodológicos que revelan las fuentes para cono-
cer la inserción laboral de las mujeres en las actividades agrícolas (Naciones Unidas, 1998), es convenien-
te analizar la pobreza y la desigualdad de género a partir de las brechas en el mundo laboral urbano y
rural, así como en la división sexual del trabajo en las familias.

Indicador 14. Proporción de muje-
res entre los empleados remunerados
en el sector no agrícola 11.



b. El derecho a las mismas oportu-
nidades de empleo, inclusive a la
aplicación de los mismos crite-
rios de selección en materia de
empleo.

c. El derecho a elegir libremente
profesión y empleo, el derecho
al ascenso, a la estabilidad en
el empleo y a todas las presta-
ciones y otras condiciones de
servicio, y el derecho al acceso
a la formación profesional y al
readiestramiento, incluido el
aprendizaje, la formación profe-
sional y el adiestramiento perió-
dico.

d. El derecho a igual remuneración,
inclusive prestaciones, y a igual-
dad de trato con respecto a un
trabajo de igual valor, así como a
igualdad de trato con respecto a
la evaluación de la calidad de tra-
bajo.

e. El derecho a la seguridad social,
en particular en casos de jubila-
ción, desempleo, enfermedad,
invalidez, vejez u otra incapaci-
dad para trabajar, así como el de-
recho a vacaciones pagadas.

f. El derecho a la protección de la
salud y a la seguridad en las con-
diciones de trabajo, incluso la
salvaguardia de la función de re-
producción.

2. A fin de impedir la discriminación
contra la mujer por razones de ma-
trimonio o maternidad y asegurar la
efectividad de su derecho a trabajar,

los Estados Partes tomarán medi-
das adecuadas para:

a. Prohibir, bajo pena de sancio-
nes, el despido por motivo de
embarazo o licencia de mater-
nidad y la discriminación en los
despidos sobre la base de esta-
do civil.

b. Implantar la licencia de materni-
dad con sueldo pagado o con
prestaciones sociales compara-
bles sin pérdida del empleo pre-
vio, la antigüedad o beneficios
sociales.

c. Alentar el suministro de los ser-
vicios sociales de apoyo necesa-
rios para permitir que los padres
combinen las obligaciones para
con la familia con las responsabi-
lidades del trabajo y la participa-
ción en la vida pública, especial-
mente mediante el fomento de la
creación y desarrollo de una red
de servicios destinados al cuida-
do de los niños.

d. Prestar protección especial a la
mujer durante el embarazo en
los tipos de trabajos que se haya
probado puedan resultar perjudi-
ciales para ella.

3. La legislación protectora relaciona-
da con las cuestiones comprendi-
das en este artículo será examinada
periódicamente a la luz de los cono-
cimientos científicos y tecnológicos
y será revisada, derogada o amplia-
da según corresponda.
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¿Se está cumpliendo este objetivo?

Perspectiva mundial

De acuerdo con el informe del Secreta-
rio General de Naciones Unidas, a nivel
mundial se han producido progresos
importantes en la participación de las
mujeres en el empleo remunerado,
tomado el periodo 1990 a 2003, situán-
dose América Latina, junto con las re-
giones desarrolladas y la CEI a la van-
guardia del porcentaje, y estos últimos
países en situación de paridad estadísti-
ca del 50%. Las regiones más rezagadas
son Asia Meridional y Occidental, así
como los países del Norte de África
(septentrional).

El informe incluye también algunos as-
pectos agregados a nivel mundial de ca-
rácter cualitativo sobre el tipo de trabajo
que desempeñan mujeres y hombres:

Evolución en América Latina

Si nos detenemos en la región de Amé-
rica Latina, de acuerdo con el informe
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GRÁFICO 1. Porcentaje empleos remunerados no agrícolas ocupados por mujeres

• Las mujeres constituyen el 21% de
los empleadores del mundo frente
al 79% de hombres.

• Las mujeres constituyen el 62% de
los trabajadores familiares no re-
munerados frente al 39% de los
hombres.

Fuente: Informe Secretaría General Naciones Unidas sobre ODM, 2005.
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GRÁFICO 2. América Latina: Evolución de las tasas de participación por sexo, 1990-2002
(En porcentajes)

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de estimaciones del
Centro Latinoamericano y Caribeño de Demografía (CELADE) - División de Población de la CEPAL y de
tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países.

GRÁFICO 3. América Latina (promedio simple de los países): Evolución de las tasas de
desocupación de hombres y mujeres en la actividad económica, zonas urbanas,
1990-2002

(En porcentajes)

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de estimaciones es-
peciales de las encuestas de hogares de los respectivos países.



regional de la CEPAL de 2005, encontra-
mos que uno de los fenómenos más im-
pactantes de las dos últimas décadas es
el aumento de la población femenina
económicamente activa. Este fenóme-
no, en el que irreversiblemente radica
un conjunto de transformaciones cultu-
rales, sociales y económicas, se presen-
ta, al mismo tiempo, junto con tasas de
desempleo mayores para las mujeres,
tanto en América Latina como en el Ca-
ribe.

El incremento de la tasa de actividad de
las mujeres no implica igualdad de con-
diciones en el acceso al empleo y las
condiciones de trabajo, lo que dificulta el
avance hacia la igualdad de género del

ODM3, por mucho que evolucione positi-
vamente el indicador retenido. La inser-
ción laboral de las mujeres latinoameri-
canas se caracteriza por producirse en
empleos precarios, mal remunerados y
de baja productividad y en ausencia de
medidas y políticas que contribuyan a
aliviar el trabajo reproductivo de las mu-
jeres.

Los ingresos de las mujeres alcanzan
en 2002 el 69% de los ingresos masculi-
nos, mientras que sus ingresos salaria-
les equivalen al 84% de los de los hom-
bres. La brecha salarial se ha reducido
14 puntos porcentuales respecto de
1990, mientras que, en el caso del total
de ingresos por trabajo, se registró un
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GRÁFICO 4. América Latina (promedio simple de 10 países)a: Evolución de la población
femenina y masculina ocupada en sectores de baja productividad del mercado
de trabajo, zonas urbanas, 1990-2002

(En porcentajes)

a Bolivia, Brasil, Chile, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Honduras, Panamá, Paraguay y Uruguay.

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones espe-
ciales de las encuestas de hogares de los respectivos países.



incremento de apenas 6,5 puntos por-
centuales, lo que indica que dentro del
esquivo trabajo asalariado mejoran las
oportunidades para las mujeres. La ma-
yor brecha de género se produce entre
las mujeres más educadas, para quie-
nes en el año 2002 el ingreso laboral
representa sólo el 61,7% del ingreso de
los hombres, mientras que en los sala-
rios equivale apenas al 66,2% del de los
varones.

Llama la atención que si conjugamos
género y raza podemos ver cómo las
mujeres pueden encontrarse con ingre-
sos menores que los hombres, aunque
éstas pertenezcan a la etnia «privilegia-

da», como se muestra en este estudio
realizado en Brasil.

Las desigualdades en el empleo y el in-
greso tienen, además, consecuencias
sobre los derechos sociales asociados,
como es el caso de la pensión de jubila-
ción, a la que las mujeres, cuando acce-
den, lo hacen en mucha menor medida
que los hombres.

Esta descripción de las desigualdades
de género en empleo quedaría del todo
incompleta si no abordáramos, además,
uno de sus determinantes fundamenta-
les: la división sexual del trabajo y la
obligación derivada para las mujeres de
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GRÁFICO 5. Brasil: Remuneración por sexo y grupo étnico, según años de estudio, 1992-2002

Fuente: Lais Abramo, Desigualdades e discriminação de gênero e raça no mercado de trabalho brasileiro,
Organización Internacional del Trabajo (OIT), agosto de 2003; Hildete Pereira de Melo, «Gênero e pobreza
no Brasil», documento presentado en el proyecto Gobernabilidad democrática e igualdad de género en
América Latina y el Caribe, Río de Janeiro, Secretaría Especial de Políticas para las Mujeres (SPM)/Comi-
sión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL).
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GRÁFICO 7. América (promedio ponderado de 15 países en zonas urbanas y 12 países en
zonas rurales)a: Total trabajadores, trabajadores remunerados y domésticos no
remunerados, alrededor del 2002

(En porcentajes)

a Zonas urbanas: Argentina, Bolivia, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Hon-
duras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, República Dominicana y Uruguay.
Zonas rurales: Bolivia, Chile, Colombia, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua,
Panamá, Paraguay y República Dominicana.

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones espe-
ciales de las encuestas de hogares de los respectivos países.

GRÁFICO 6. América Latina (13 países): Perceptores de ingresos por jubilaciones y pensiones entre
los adultos mayores de 65 y más años de edad, zonas urbanas, alrededor del 2002

(En porcentajes)

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones espe-
ciales de las encuestas de hogares de los respectivos países.



seguir asumiendo la práctica totalidad
del trabajo de cuidado y la reproducción
social, al tiempo que se emplean y lle-
van a cabo actividades de carácter pro-
ductivo, en muchos casos en hogares
monoparentales, siendo ellas las cabeza
de familia.

En este sentido, resulta importante pro-
gresar en el desarrollo de indicadores
sobre el uso del tiempo, pues cuando
las estadísticas reflejan la proporción de
mujeres y hombres entre los trabajado-
res «remunerados» y «domésticos», no

tienen en cuenta el hecho de que la ma-
yor parte de las mujeres están desem-
peñando simultáneamente tareas en los
dos ámbitos. De hecho buena parte de
la desigualdad de género en el ámbito
del empleo remunerado tiene que ver
con las dificultades para conciliar am-
bos tipos de responsabilidades.

El gráfico 8 es un ejemplo de aplicación
de indicadores sobre uso del tiempo,
perspectiva que compensa las limitacio-
nes de la visión anterior, en este caso
para México.
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GRÁFICO 8. Horas a la semana que los miembros del hogar de 12 y más años de edad
destinan a las actividades domésticas, por clase de actividad económica y sexo,
total nacional

(En promedio)

* Actividades consideradas simultáneas porque se pueden realizar al mismo tiempo que otras.

Fuente: Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI), Encuesta Nacional sobre uso del
tiempo, México, D.F., 2002 (http://www.inegi.gob.mx/est/contenidos/espanol/sistemas/enut2002/da-
tos/2tema/enut02_2_32.xls).
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El caso del empleo en El Salvador

El que la tasa de actividad femenina en El Salvador sea alta, situándose en el
38,6% según los últimos datos de la EHPM en 2004, no refleja otra cosa que el pro-
ceso por el que desde hace varias décadas, las mujeres salvadoreñas se han ido
incorporando al mercado de trabajo, en muchos casos como estrategia para la
supervivencia de sus hogares pobres, monoparentales.

El acceso al empleo para las mujeres salvadoreñas sigue siendo difícil. Las condicio-
nes de trabajo son precarias y se insertan en los sectores menos valorados y peor re-
munerados (sector informal, servicio doméstico, maquilas), y todo ello lo hacen sin
dejar de responsabilizarse del trabajo reproductivo, de mantenimiento del hogar y
cuidado de los hijos, aunque a veces tal compatibilización sea muy difícil o casi im-
posible, como en el caso de la maquila, serán entonces otras mujeres (abuelas) de la
familia las que cuiden a los hijos, durante el largo horario laboral de las madres.

En este caso, la alta tasa de empleo por parte de las mujeres no muestra por sí sola
un progreso en términos de igualdad. Las mujeres salvadoreñas trabajan mucho y
aportan enormemente a la economía del país, no sólo mediante su participación
determinante en el trabajo productivo, a través del empleo, sino también, aunque
ello no se contabiliza, con su aporte en términos de trabajo reproductivo.

El problema de la desigualdad se plantea de nuevo mucho más allá del aspecto
numérico, respecto de las características del trabajo femenino. Así, el informe na-
cional de seguimiento de los ODM de 2004 introduce la reflexión: «El desafío que
ahora se plantea es lograr equidad en cuanto a la remuneración obtenida, favore-
cer a la mujer que trabaja otorgándole servicios de apoyo a sus familias, así como
dotarles de capacitación laboral que contribuya a la inserción laboral de las muje-
res en los segmentos productivos más favorecidos, y en puestos tradicionalmente
masculinos y de toma de decisiones».

En las publicaciones oficiales conviene evitar afirmaciones como «la mujer que
trabaja», ya que todas las mujeres salvadoreñas trabajan. Para no caer en esa
confusión conviene diferenciar entre trabajo y empleo, algo que la doctrina de
género viene matizando desde hace varias décadas: el trabajo es toda actividad
que genera un valor de cambio, sean o no remuneradas (ello incluye tanto el traba-
jo voluntario como el reproductivo), mientras que el empleo se refiere exclusiva-
mente a las actividades remuneradas. El trabajo de las mujeres en buena parte no
pasa por el mercado, no es monetarizado o remunerado. Una falta importante



¿Son suficientes los indicadores?

En definitiva, podemos afirmar que el
indicador retenido en relación al empleo
es insuficiente para describir la realidad
de las desigualdades, tal como lo he-
mos ilustrado para el caso de América
Latina: no se trata sólo de constatar el
progreso en la participación de las mu-
jeres en el mercado de trabajo, sino
también la disminución en la tasa de
desempleo, las condiciones de trabajo y
los problemas de conciliación de la vida
laboral y familiar.

— No se trata sólo del mero acceso al
empleo, sino de la disminución de la
precariedad del empleo femenino,
la mayor inserción en la economía
formal y en sectores de mayor pro-
ductividad, así como la flexibiliza-
ción de la segregación laboral (verti-
cal y horizontal).

— No se trata de empleo en cualquier
condición, sino con igualdad salarial,
en condiciones dignas (horario, se-
guridad e higiene, libres de acoso y

violencia sexual, abusos y malos tra-
tos, condiciones abusivas, etc.).

— No se puede considerar el empleo
femenino obviando el resto de ta-
reas y obligaciones derivadas del rol
reproductivo asignado a las mujeres.
Éste es uno de los mayores determi-
nantes del empleo de las mujeres y,
sin embargo, una de las mayores ca-
rencias de las políticas de empleo
para la igualdad de género.

Se proponen los siguientes indicadores:

— Porcentaje de mujeres en relación a
los hombres en el sector informal de
la economía.

— Proporción de ingresos provenientes
del trabajo de las mujeres en rela-
ción a los hombres.

— Proporción de horas diarias dedica-
das a trabajo no remunerado de las
mujeres en relación a los hombres.

Propuesta de dimensiones y estra-
tegias complementarias: véase He-
rramienta 2.
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de perspectiva de género es aquella que sigue obviando, invisibilizando la con-
tribución de las mujeres con trabajo reproductivo no remunerado al manteni-
miento de sus hogares y sus familias. No olvidemos la importancia del trabajo
reproductivo para la supervivencia de las familias, sobre todo cuando es de es-
casos recursos.

En definitiva, tal como está concebido este indicador, dos aspectos esenciales del
trabajo de las mujeres quedan fuera: el trabajo reproductivo y el trabajo agrícola.

Fuente: I. López, Aplicación de la perspectiva de género a los Objetivos de Desarrollo del Milenio en El
Salvador. Informe de consultoría, El Salvador, dic. 2006.



IV.3. El ODM3: Participación
política

El ODM3 incluye el siguiente indicador
en relación a la participación política de
las mujeres:

El derecho a la participación políti-
ca es un derecho humano

La Plataforma para la Acción de Bei-
jing establece que el empoderamiento
de las mujeres y su plena participación
sobre la base de la igualdad en todas
las esferas de la sociedad, incluyendo
la participación en los procesos de
toma de decisiones y acceso al poder,
son fundamentales para lograr la igual-
dad, el desarrollo y la paz (párrafo 13).
Pero además, los derechos políticos
y el derecho a la participación son de-
rechos humanos fundamentales, de
acuerdo al art. 21 de la Declaración
Universal:

«Toda persona tiene derecho a partici-
par en el gobierno de su país, directa-
mente o por medio de representantes
libremente escogidos. Toda persona tie-
ne el derecho de acceso, en condiciones
de igualdad, a las funciones públicas de
su país. La voluntad del pueblo es la
base de la autoridad del poder público;
esta voluntad se expresará mediante
elecciones auténticas que habrán de ce-

lebrarse periódicamente, por sufragio
universal e igual y por voto secreto u
otro procedimiento equivalente que ga-
rantice la libertad del voto.»

De acuerdo con los artículos 7 y 8 de la
CEDAW, los Estados Partes en la Con-
vención tomarán todas las medidas
apropiadas para eliminar la discrimina-
ción contra la mujer en la vida política y
pública del país y, en particular, garanti-
zando, en igualdad de condiciones con
los hombres, el derecho a:

a) Votar en todas las elecciones y refe-
rendos públicos y ser elegibles para
todos los organismos cuyos miem-
bros sean objeto de elecciones pú-
blicas.

b) Participar en la formulación de las
políticas gubernamentales y en la
ejecución de éstas, y ocupar cargos
públicos y ejercer todas las funcio-
nes públicas en todos los planos
gubernamentales.

c) Participar en organizaciones y aso-
ciaciones no gubernamentales que
se ocupen de la vida pública y políti-
ca del país.

Asimismo (art. 8) los Estados Partes
tomarán todas las medidas apropiadas
para garantizar a la mujer, en igualdad
de condiciones con el hombre y sin
discriminación alguna, la oportunidad
de representar a su gobierno en el pla-
no internacional y de participar en la
labor de las organizaciones internacio-
nales.
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Indicador 15. Proporción de pues-
tos ocupados por mujeres en el Parla-
mento nacional.



¿Se está cumpliendo este objetivo?

Perspectiva mundial

De acuerdo con el informe del Secreta-
rio General, como resultado de las elec-
ciones nacionales celebradas en 2003,
el 49% de los miembros de la Asamblea
Nacional de Ruanda son mujeres. Es el
porcentaje más cercano a la paridad
parlamentaria entre los géneros que se
haya alcanzado en país alguno. Otros
países africanos (entre ellos Burundi,
Eritrea, Mozambique, Namibia, Sudáfri-
ca y Uganda) también han aprobado
disposiciones por las que se reservan
escaños parlamentarios para las mu-
jeres.

En América Latina y el Caribe, la introduc-
ción de acciones positivas en 17 países
ha incrementado la representación de la
mujer en los parlamentos hasta casi un
20%, y en África Septentrional y Asia

Occidental, donde la participación de la
mujer ha sido tradicionalmente baja,
Djibouti, Jordania, Marruecos y Túnez
han enmendado su legislación electo-
ral fijando cuotas parlamentarias para
las mujeres. A finales de 2004, 81 países
de todo el mundo habían introducido
medidas similares, de importancia crí-
tica para promover el progreso de la
mujer en el ámbito político. Las cam-
pañas informativas de concientización,
la capacitación y la reforma de los par-
tidos políticos también han contribuido
a aumentar la participación de la mujer
en la política como dirigentes y como
votantes.

A pesar de esta visión optimista, qué
duda cabe que la mayor parte de los
países del mundo se sigue enfrentan-
do al desafío democrático de conse-
guir que sus mujeres representen, al
menos, el 30% de los parlamentarios,
so pena de seguir adoptando decisio-
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Regiones clasificadas por orden decreciente del porcentaje de mujeres en la Cámara única/baja.

Fuente: Unión Interparlamentaria, a partir de información facilitada por los parlamentos nacionales hasta
31 de marzo de 2008.

Cámara Segunda Todas las
única/baja (%) cámara/Senado (%) cámaras juntas (%)

Países nórdicos 41,4 -— 41,4
Américas 21,6 19,9 21,3
Europa - Países miembros de la OSCE

Países nórdicos incluidos 20,9 17,4 20,2
Europa - Países miembros de la OSCE

Países nórdicos no incluidos 19,0 17,4 18,6
África Subsahariana 17,3 20,2 17,6
Asia 16,3 16,5 16,3
Pacífico 12,9 31,8 15,0
Estados árabes 9,6 7,0 9,1



nes y prioridades ausentes de la pers-
pectiva, experiencias y puntos de visa
de algo más de la mitad de la población
mundial.

De acuerdo con los datos de la Unión
Interparlamentaria, el porcentaje de
mujeres en la Cámara única o baja es
del 17,1%, el de la segunda cámara o Se-
nado el 16%, y sin diferenciar entre am-
bas cámaras constituyen el 16,9, con el
reparto que se observa en el recuadro
de la p. 55.

Evolución en América Latina

Históricamente las mujeres latinoameri-
canas han estado excluidas del ejercicio
de la política y la ciudadanía. Ha sido
bien entrado el siglo XX cuando han ac-
cedido al derecho de voto y el de ser ele-
gidas sin restricciones. A pesar de la
existencia de una igualdad formal en las
leyes, el techo de cristal simboliza el
obstáculo invisible que impide a las
mujeres participar en espacios de po-
der, incluido el desarrollo de carreras
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GRÁFICO 9. América Latina y el Caribe (33 países): Proporción de puestos ocupados
por mujeres en el Parlamento nacional, 1990 y 2005

(En porcentajes)

Nota: Los valores se refieren al porcentaje de mujeres en la Cámara baja o Cámara única.
Fuente: Naciones Unidas, base de datos de indicadores de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (en línea)
http://millenniumindicators.un.org, actualizado al 17 de marzo del 2005, sobre la base de información
compilada por la Unión Interparlamentaria (IPU) (www.ipu.org).



profesionales y políticas en igualdad de
condiciones con los hombres.

Las mujeres, incluso las que participan
en política, siguen compatibilizando el
quehacer público con sus responsabili-
dades familiares, lo que implica obstá-
culos específicos para su desempeño.
Otro aspecto importante es que las mu-
jeres tienen una cultura política distinta
de la de los hombres, ligada a sus nece-
sidades de género y siguen enfrentan-
do dificultades particulares para ejercer
liderazgo, tomar decisiones, transformar
la cultura política prevaleciente, partici-
par y ejercer influencia en los espacios
públicos y políticos.

De acuerdo con el informe de CEPAL
sobre los Objetivos de Desarrollo del
Milenio de 2005, cabe destacar que el
aumento de la representación parla-
mentaria en la región está vinculado a la
adopción de medidas de acción positiva
combinadas con sistemas electorales
proporcionales.

En efecto, la situación que hoy impera
obedece a políticas de acción positiva
explícitas, conocidas como leyes de
cuotas. Este tipo de leyes rige en los si-
guientes países: Argentina y Costa Rica,
en los que las mujeres ocupan más del
20% de los cupos parlamentarios; Boli-
via, Ecuador, México, Perú y República
Dominicana (entre 10 y 20%); Brasil, Pa-
namá y Paraguay (hasta 10%).

La CEPAL sostiene que, para que las
cuotas tengan el efecto esperado, es ne-

cesario que: i) se adecuen al sistema
electoral y estén consagradas en la ley
correspondiente; ii) estén bien reglamen-
tadas, y iii) el organismo electoral vele
activamente por su cumplimiento. Estas
tres condiciones se han dado, entre
otros países, en Argentina, Costa Rica y
México, en los que se observa un nota-
ble incremento de la participación de las
mujeres. En ciertos casos, como el de la
República Bolivariana de Venezuela, las
cuotas fueron derogadas tras una corta
vigencia. En Paraguay, la cuota del 20%
solo rige para las listas en las elecciones
internas partidarias.

¿Son suficientes los indicadores?

Qué duda cabe que la participación polí-
tica y en el poder de las mujeres va mu-
cho más allá de la participación en los
Parlamentos nacionales, pues incluiría
todas las instituciones políticas y en to-
dos los niveles del gobierno, desde el
supranacional hasta el local, además de
la participación en distintas expresiones
y organizaciones de la sociedad civil
(sindicatos, ONGs, universidades), así
como la participación en los espacios de
poder económico y tecnológico. En este
último sentido, interesa destacar la parti-
cipación de las mujeres en las TICs, as-
pecto que puede reflejarse si se desagre-
gan los datos relativos a los indicadores
que sobre acceso a móviles, internet y
ordenadores se recogen en el ODM8.

El IPG, Índice de Potenciación de Géne-
ro del PNUD, ha intentado sistematizar
los aspectos de la participación de las
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mujeres en el poder incluyendo indica-
dores tanto de participación política
como económica, así como en los nive-
les técnicos o profesionales: además del
porcentaje de mujeres en escaños parla-
mentarios, se incluye el porcentaje de
mujeres en puestos de responsabilidad
y dirección, el porcentaje de mujeres en-
tre profesionales y el porcentaje de par-
ticipación de las mujeres en el ingreso
proveniente del trabajo.

El recorrido de los informes de desarro-
llo humano en relación a los índices de
género que ha utilizado desde 1995
muestra cómo, si bien se han producido
progresos en educación y salud de las
mujeres reflejados en el IDG, los progre-
sos en los aspectos más directamente li-
gados con el poder del IPG están mucho
menos documentados para muchos paí-
ses en desarrollo y cuando lo están mues-
tran progresos mucho menores.

Además de la diversidad de espacios de
poder y la existencia de dimensiones
políticas, pero también económicas del
mismo (además de otras dimensiones
subjetivas y psicológicas), es importan-
te destacar que la participación cuantita-
tiva o numérica de mujeres en espacios
de poder político no es suficiente por sí
sola para garantizar una orientación de
la legislación y la política hacia la igual-
dad de género.

Es claro que la participación de mujeres
o el incremento numérico de mujeres en
la toma de decisiones de las organi-
zaciones no asegura que se promuevan

intereses estratégicos de género. La
propuesta, por tanto, no es la integra-
ción de las mujeres dejando intactas
las estructuras que reproducen las de-
sigualdades de género, sino, más bien,
un proceso de integración que genera
cambios en las estructuras de poder,
haciendo posible que las mujeres y los
hombres, como género, evalúen colec-
tivamente su situación y expresen sus
prioridades y puntos de vista, desde la
perspectiva del cambio en las relacio-
nes de género. Ello implica un proceso
de transformación por el cual se han
de generar cambios y adaptaciones
formales o informales sobre los valo-
res de las instituciones y organizacio-
nes, las directrices de desarrollo y la
asignación de recursos, entre otros. En
definitiva, no es un cambio accesorio
lo que se requiere, no se trata de sumar
cuestiones a las ya existentes, sino más
bien de repensarlas y transformarlas en
clave de relaciones de género más
equitativas.

Se proponen los siguientes indicadores:

— Porcentaje de mujeres en los gobier-
nos nacionales.

— Ratificación sin reservas de los ins-
trumentos de derechos humanos de
las mujeres.

— Existencia de leyes y políticas de
igualdad de oportunidades operati-
vas.

Propuesta de dimensiones y estra-
tegias complementarias: véase He-
rramienta 3.
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Los aspectos de salud ocupan un lugar
muy destacado dentro de los ODM pues-
to que a ellos se refieren específicamen-
te 3 de los 8 Objetivos de Desarrollo del
Milenio, además de otras referencias a lo
largo de su formulación. Es el reflejo del
consenso mundial respecto a que mejo-
rar la salud es una condición previa para
la erradicación de la pobreza y aumen-
tar la calidad del desarrollo. Al mismo
tiempo, la mejora sostenible de la salud
depende de que se logre aliviar la po-

breza y reducir las desigualdades 12.
Como mantiene el Proyecto del Milenio
de las Naciones Unidas, ampliar el acce-
so a información y servicios de salud se-
xual y reproductiva es una acción de ga-
nancia rápida (quick win): una acción
costo-efectiva que puede encaminar a
los países hacia el logro de los ODM, y
permitir alcanzar resultados reales en la
reducción de la pobreza y la mejora de
la calidad de vida de las personas en el
corto y en el largo plazo.
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12 Who’s Got the Power? Transforming Health Systems for Women and Children, 2005.

Metas Indicadores

5) Reducir en dos terce-
ras partes, entre 1990 y
2015, la mortalidad de
los niños menores de
cinco años.

6) Reducir, entre 1990 y
2015, la mortalidad ma-
terna en tres cuartas
partes.

7) Haber detenido y co-
menzado a reducir, para
el año 2015, la propa-
gación del VIH/sida.

1. Tasa de mortalidad de los niños menores de 5
años.

2. Tasa de mortalidad infantil.
3. Porcentaje de niños de 1 año vacunados contra

el sarampión.

4. Tasa de mortalidad materna.
5. Porcentaje de partos con asistencia de personal

sanitario especializado.

6. Tasa de morbilidad del VIH entre mujeres
embarazadas de 15 a 24 años.

7. Tasa de uso de condón en la tasa de
prevalencia de anticonceptivos.

8. Número de niños huérfanos por causa del
VIH/sida.

ODM4. Reducir la mortalidad infantil

ODM5. Mejorar la salud materna

ODM6. Combatir el VIH/sida

V. LOS ODM 4, 5 Y 6: SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA



No es casual que la formulación de las
metas y los indicadores de los ODM re-
vele la especial prioridad conferida a la
salud y el bienestar de las mujeres, las
madres y los niños y niñas. La salud ma-
terno-infantil figura claramente en el
programa internacional, y por ello el ac-
ceso universal a servicios de salud re-
productiva en 2015 ha sido incluido con
posterioridad, en 2006, como una meta
específica de los Objetivos de Desarro-
llo del Milenio.

Mejorar la salud sexual y reproductiva
de los hombres, las mujeres y los y las
jóvenes es esencial para alcanzar todos
los Objetivos de Desarrollo del Milenio
(ODM), y en particular los Objetivos re-
lativos a la igualdad de género y el em-
poderamiento de las mujeres (ODM3),
la mortalidad infantil (ODM4), la salud
materna (ODM5) y el VIH/sida (ODM6).

El resto de los Objetivos relativos a la
lucha contra la pobreza, el medio am-
biente y la asociación mundial también
incluyen indicadores relacionados con
la salud, la calidad nutricional y el acce-
so a medicamentos, como ejemplos
claros de la importancia de esta dimen-
sión para el desarrollo internacional.

En este momento, sin embargo, trata-
mos de vincular los aspectos interrela-
cionados de salud sexual y reproductiva
que subyacen en los ODM 3, 4, 5 y 6 has-
ta ahora ubicados parcialmente y de for-
ma fragmentada, y comprenderlos des-
de la perspectiva de las relaciones de
poder que entraña la igualdad de géne-

ro y el empoderamiento de las mujeres,
donde la violencia de género es un as-
pecto directamente relacionado que no
puede quedar de lado.

El derecho a la salud sexual y
reproductiva es un derecho hu-
mano

El Programa de Acción de El Cairo resul-
tante de la Conferencia Internacional so-
bre la Población y el Desarrollo (CIPD) de
1994, aprobado por más de 180 países,
estableció que asegurar el acceso univer-
sal a los servicios de salud sexual y repro-
ductiva es un derecho humano que forma
parte de una estrategia esencial para me-
jorar la vida de todas las personas.

El derecho a la salud sexual y reproducti-
va incluye: el derecho de las personas a la
integridad de su cuerpo y su seguridad;
los derechos de las parejas y los indivi-
duos a decidir sobre la cantidad y espa-
ciamiento de hijos y el acceso a la infor-
mación, educación y medios necesarios
para lograrlo; el derecho a disfrutar del
más alto nivel de salud sexual y repro-
ductiva y el derecho a la toma de deci-
siones relativas a la reproducción libre
de discriminación, coerción y violencia.

La salud sexual y reproductiva entraña
la capacidad de disfrutar de una vida se-
xual satisfactoria y sin riesgos; de pro-
crear, y la libertad para decidir hacerlo o
no hacerlo, cuándo y con qué frecuen-
cia. Esta última condición lleva implícito
el derecho del hombre y la mujer a obte-
ner información y acceso a métodos
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seguros, eficaces, asequibles y acepta-
bles de su elección, para la regulación
de la fecundidad, que no estén legal-
mente prohibidos, así como el derecho a
recibir servicios adecuados de atención
de la salud que permitan los embarazos
y los partos sin riesgos y den a las pare-
jas las máximas posibilidades de tener
hijos sanos (CIPD, 1994).

Contar con información sobre el propio
cuerpo, la sexualidad, los procesos repro-
ductivos, los métodos anticonceptivos,
las enfermedades de transmisión sexual
incluido el VIH/sida, así como con los
servicios de salud necesarios y de buena
calidad (con acceso a una amplia gama
de anticonceptivos seguros), son facto-
res fundamentales para el ejercicio de
los derechos sexuales y reproductivos.

La CEDAW recoge los temas de salud en
varios de sus artículos. En concreto los
artículos 5, 6, 10, 11, 12, 14 y 16, junto
con las recomendaciones generales 15 y
19, abordan aspectos relativos a los de-
rechos sexuales y reproductivos como
la planificación familiar, la igualdad en el
matrimonio y las relaciones familiares y
la erradicación de la discriminación me-
diante violencia de género y en el acceso
a los servicios sanitarios, el empleo, los
estereotipos y prácticas culturales, así
como en las políticas y programas de
prevención y control de VIH/sida.

De la misma forma, la Plataforma para
la Acción de Beijing plantea diferentes
objetivos y medidas estratégicas en el
ámbito de la salud sexual y reproducti-

va, que se encuentran recogidas en las
áreas de especial interés de salud (Ob-
jetivos estratégicos C.1, C.2, C.3, C.4,
C.5), violencia, economía, poder y toma
de decisiones, los mecanismos institu-
cionales para el avance de las mujeres,
los derechos humanos y las niñas.

¿Se están cumpliendo los objetivos?

Perspectiva mundial

En cuanto al ODM4 sobre mortalidad in-
fantil, según el Informe de seguimiento
de Naciones Unidas de 2005, los avan-
ces que desde 1960 se habían dado en
mortalidad infantil llegando a reducir a
la mitad la muerte de niños y niñas me-
nores de 5 años, han perdido impulso
durante la década de los años noventa.

La mitad de las muertes de niños meno-
res de 5 años, que se deben a tan sólo
cinco enfermedades: neumonía, dia-
rrea, paludismo, sarampión y sida, po-
drían evitarse intensificando medidas
de prevención y tratamiento de bajo
costo, como la mejora de la atención
materno-infantil antes y después del par-
to, la promoción de la lactancia materna
exclusiva de los bebés y una nutrición
adecuada.

Se ha reducido significativamente el
número de muertes en los países con
niveles moderados o bajos de mortali-
dad materna pero no precisamente
donde el embarazo y el parto son más
arriesgados. Las mujeres de los países
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donde existe la tendencia a tener mu-
chos hijos se enfrentan a este riesgo re-
petidas veces. En la década entre 1990 y
2003 se lograron progresos en la mayo-
ría de las regiones en desarrollo en lo
que respecta a la atención de los partos
por personal de salud cualificado, aun-
que menos en las zonas rurales. En Asia
Sudoriental, África Septentrional y Asia
Oriental la situación mejoró notable-
mente. En el África Subsahariana, don-
de la mortalidad materna es la más ele-
vada, no hubo cambio, mientras que en
Asia Meridional el nivel de atención
profesional durante el parto es el más
bajo del mundo.

A finales de 2004, había unos 39 millo-
nes de personas que vivían con el VIH.
En el África Subsahariana, 7 de cada 100
adultos viven con el VIH. En algunos
países del África Meridional, más de
una cuarta parte de la población es sero-
positiva. La prevalencia se ha estabili-
zado en la región, pero sigue siendo
muy elevada, lo que significa que el nú-
mero cada vez mayor de muertes por
sida al año es aproximadamente igual
al número de nuevas infecciones. En
2004, al nivel mundial, se infectaron con
el VIH 4,9 millones de personas y murie-
ron 3,1 millones. El VIH se propaga con
mayor rapidez en los países europeos
de la CEI y en algunas partes de Asia.

En el África Subsahariana, el 57% de
las personas infectadas son mujeres,
aumentando entre los 15 a 24 años de
edad. En los países más afectados, las
encuestas nacionales más recientes indi-

can que por cada hombre joven infecta-
do con el VIH llega a haber hasta tres
mujeres jóvenes infectadas. En la segun-
da mitad de 2004, el número de personas
que recibían terapia con antirretrovirales
en las regiones en desarrollo aumentó
de 440.000 a 700.000, pero esta cifra sólo
representa aproximadamente el 12% de
las personas que podrían beneficiarse de
esos medicamentos y no se sabe cuán-
tas son mujeres. Aunque la prevención
es esencial, hay millones de jóvenes que
carecen de suficiente información sobre
el VIH para poder protegerse. En el África
Subsahariana, tan sólo el 21% de las jó-
venes y el 30% de los jóvenes tienen co-
nocimientos mínimos que les permitan
evitar las infecciones, siendo menor el
porcentaje entre mujeres jóvenes del
Asia Sudoriental.

Evolución en América Latina

En América Latina, a pesar de la hetero-
geneidad de situaciones e instituciones
de salud, se observan denominadores
comunes en cuanto a cobertura, acceso
a los servicios básicos y alcance de la
protección social. En el marco de los
ODM, el derecho a la salud y la inver-
sión en este sector se han convertido en
el centro de las estrategias de desarrollo
social. Eso significa que se reconoce la
necesidad de incrementar el gasto pú-
blico y privado, y de mejorar la asigna-
ción de los recursos nacionales, a fin de
ampliar los servicios de salud.

América Latina y el Caribe es una de las
escasas regiones en las que continúa
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reduciéndose la mortalidad infantil, gra-
cias al crecimiento económico, una me-
jor nutrición y el acceso a la atención
médica. Ahora bien, los promedios re-
gionales de mortalidad infantil escon-
den grandes disparidades entre países.
Mientras en un grupo de cinco países
se consignaban niveles de mortalidad
infantil inferiores a los observados en
Europa en 2003, en otro grupo de 12 paí-
ses se registraban índices de morta-
lidad infantil superiores al promedio re-
gional. Entre éstos sobresale Haití, que
revela el rezago generalizado de que ado-
lece este país, el más pobre del hemis-
ferio occidental. En directa conexión con
la noción de integralidad del desarrollo,
en su gran mayoría estos países tam-
bién muestran indicadores precarios en
los restantes Objetivos de Desarrollo
del Milenio.

Aun cuando las cifras son imprecisas
respecto a la mortalidad materna, el vir-
tual estancamiento de las tasas y del nú-
mero absoluto de muertes maternas en
América Latina y el Caribe durante la dé-
cada pasada debe ser motivo de preocu-
pación, ya que no resulta en absoluto fa-
vorable respecto de la meta de reducir
su incidencia en tres cuartas partes ha-
cia el año 2015. Se requiere, por tanto,
renovados esfuerzos para poder acer-
carse al objetivo propuesto. De nuevo,
existen grandes diferencias entre los
países de la región. Solamente un pe-
queño grupo de países, Uruguay, Chile,
Cuba, Santa Lucía, Argentina, Brasil y
Costa Rica, aparece con niveles por de-
bajo de 50 muertes por cada 100.000

nacimientos. El resto presenta tasas que
oscilan entre 60 y un máximo de 520 de-
funciones maternas por 100.000 nacidos
vivos en Haití.

La mortalidad materna es un fenómeno
íntimamente ligado a los derechos de
las mujeres y a la pobreza, por lo que es
un indicador síntesis de las inequidades
de género (UNFPA). Además, a pesar de
que la mortalidad materna afecta a to-
dos los estratos sociales, su mayor con-
centración entre las mujeres de grupos
socioeconómicos bajos la convierte en
un problema enraizado en la pobreza,
especialmente por la ausencia de políti-
cas de salud eficaces y focalizadas en la
salud sexual y reproductiva (Ortiz, 2002).
La negación del derecho a decidir libre-
mente tener o no tener hijos, el miedo a
la violencia masculina, la presión socio-
cultural en torno a la maternidad inclu-
so en las adolescentes, la ausencia de
servicios gubernamentales de informa-
ción y provisión de anticonceptivos y
de políticas de educación de la sexuali-
dad son causas asociadas a la morta-
lidad materna que debieran encararse
abiertamente.

Otro aspecto clave relacionado con la
mortalidad materna es la falta de acce-
so y posibilidades de uso de métodos
anticonceptivos, que da lugar a embara-
zos no deseados y de alto riesgo. En la
mayoría de los países de la región, las
tasas de uso de anticonceptivos se si-
túan entre el 45 y el 70% y en tres de
ellos (Bolivia, Guatemala y Haití) se ob-
servan valores muy inferiores. Sólo Bra-
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sil, Colombia, Costa Rica, Cuba y Puerto
Rico registran tasas de uso que superan
el 75%.

Además, existen profundas desigualda-
des y dificultades de acceso a los servi-
cios de salud reproductiva, sobre todo
entre la población rural y de origen in-
dígena, grupos de alta incidencia de
mortalidad materna. Esto se relaciona
con la escasez de servicios y cuidados
de emergencia y en especial de las
emergencias obstétricas, dificultades de
comunicación, tales como la lejanía de
los centros de salud, y poca información
sobre los servicios disponibles. Por lo
tanto, las medidas para ampliar el acce-
so y reducir las desigualdades pueden
hacer una contribución sustantiva al lo-
gro de este objetivo.

Según los datos del Programa Con-
junto de las Naciones Unidas sobre el
VIH/sida (ONUSIDA), el Caribe registra
la prevalencia más alta entre adultos
después del África Subsahariana, con
una tasa promedio del 2,3% en los adul-
tos, por lo que se ha convertido en la
causa de muerte más importante en la
población de 15 a 49 años. En toda la re-
gión también se han observado incre-
mentos significativos del número total
de personas infectadas entre 2002 y
2004. Se estima que en 2004 había un
total de 2,4 millones de personas infec-
tadas en América Latina y el Caribe, un
21% de las cuales vive en el Caribe
(ONUSIDA/OMS, 2004).

Asimismo, se calcula que en ese período
en América Latina se produjo un aumen-
to de 200.000 en la categoría de personas
que viven con el VIH/sida; en el Caribe la
cifra es de 20.000 personas. La perspecti-
va general de la región se sitúa en que,
de los 27 países de América Latina y el
Caribe que han informado sobre su situa-
ción respecto del VIH/sida, 11 registran
una prevalencia superior al 1% y 5 una
prevalencia incluso superior al 2%. Sin
embargo, en términos de números abso-
lutos y no de prevalencia, se presenta
una situación distinta de la anterior, ya
que el 90% de los casos se concentra en
10 de los países con mayor número ab-
soluto de personas que viven con el VIH.
Brasil y Haití son los países con un mayor
número de casos de personas que viven
con el VIH, que concentran el 32 y el 14%
de los casos, respectivamente.

En cuanto a la violencia de género, no
podemos dejar de lado el hecho de que
se trata de un fenómeno mundial gene-
ralizado que atraviesa todas las cultu-
ras, niveles de desarrollo y todo el ciclo
de vida de las mujeres y que se agudiza
en contextos de crisis económica o con-
flictos armados.

Según informes de la Organización Pan-
americana de la Salud (OPS), en Améri-
ca una de cada tres mujeres es víctima
de la violencia. El 33% informa haber su-
frido abuso sexual y el 45%, amenazas
por parte de sus parejas. En un estudio 13

realizado en cinco países (Colombia,
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Haití, Nicaragua, Perú y República Do-
minicana) en torno al año 2000, se apre-
cia que el porcentaje de mujeres de 15 a
49 años que sufren o han sufrido alguna
vez violencia física por parte de una pa-
reja oscila entre el 18,2%, correspondien-
te a Haití, y el 41,2%, correspondiente a
Perú, mientras que el porcentaje de las
que afirman haber sufrido violencia se-
xual varía de un 6,4% en República Do-
minicana a un 17% en Haití.

¿Son suficientes los indicadores?

Desde el punto de vista de la igualdad
de género existen muchas dimensio-
nes que quedan fuera de las metas e in-
dicadores propuestos por los ODM 4, 5
y 6. Una de ellas es la recién menciona-
da violencia de género, como uno de
los problemas de salud más graves
además de desigualdad de género que
afectan con amplia prevalencia a las
mujeres de todos los continentes, es-
pecialmente a las más pobres, por lo
que inevitablemente será necesario in-
cluir esta dimensión en el análisis de
los progresos en la salud de los países
socios.

Volviendo a los indicadores retenidos,
para comenzar se propone la desagrega-
ción de sexo de los indicadores relativos
a la mortalidad infantil que puede verse
determinada por las relaciones de géne-
ro que afectan las condiciones de niños y
niñas desde su nacimiento, e incluso an-
tes de él. También las condiciones de
vida de la madre durante el embarazo,

parto y postparto pueden cambiar en
función del sexo de los nonacidos, te-
niendo una incidencia en la tasa de mor-
talidad infantil diferenciada para niños y
niñas.

Por otro lado, mujeres y hombres tienen
perfiles diferentes de salud, tanto por ra-
zones fisiológicas como por razones cul-
turales (por ejemplo, por el tipo de traba-
jo que desempeñan) que han de ser
tomados en consideración en el momen-
to de establecer las prioridades de inter-
vención. Las mujeres tienen dificultades
específicas para acceder a servicios de
salud derivadas de su falta de autono-
mía, de su falta de recursos, de tiempo y
de disponibilidad, así como de movili-
dad. Todo ello tiene, además, consecuen-
cias en la tasa de mortalidad materna e in-
fantil.

Las dificultades de asumir la jefatura de
familia solas por parte de las mujeres y la
condición de pobreza son factores deter-
minantes del cuidado y la salud de niñas
y niños, por lo que la reducción de la
mortalidad de los menores de 5 años
está asociada al empoderamiento de
las mujeres en términos de educación y
autonomía. Con ello se evitan las diferen-
cias en el trato de niñas y niños que pue-
de tener consecuencias sobre los riesgos
sobre la salud como exigencias de forta-
leza en los niños y discriminación en la
vacunación o acceso a alimentos en las
niñas o diferente información sobre la
salud reproductiva. También afecta la ca-
lidad de la educación mediante la que se
transmiten valores de corresponsabilidad
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paterna en el cuidado y la atención de los
hijos, que tiene repercusiones muy posi-
tivas sobre su salud.

Además, existe mayor riesgo de morta-
lidad infantil en los embarazos adoles-
centes y en intervalos de menos de dos
años, por lo que la salud sexual y repro-
ductiva es fundamental para evitar la
mortalidad infantil y la materna. Mu-
chos de los embarazos no deseados se
producen en la adolescencia y son pro-
ducto del abuso sexual. El riesgo de
muerte materna se incrementa para las
madres menores de 18 años, por lo que
es fundamental el acceso a información
en materia de educación sexual y plani-
ficación familiar. El empoderamiento de
las mujeres también previene situacio-
nes de violencia intrafamiliar y de géne-
ro que tiene consecuencias nefastas
para el desarrollo de los niños y niñas,
así como para la calidad de vida de las
propias mujeres.

Otra de las claves de la relación de géne-
ro con la salud sexual y reproductiva que
no se recoge en los indicadores es que
casi la mitad de las personas infectadas
con el VIH son mujeres, pero a medida
que se extiende la epidemia, aumenta la
proporción de mujeres y niñas seroposi-
tivas. Las mujeres y niñas, por causas fi-
siológicas y porque típicamente no tie-
nen poder en las relaciones sexuales con
hombres, son más vulnerables a la in-
fección por el VIH. Las estadísticas no
se desagregan por sexo, por lo que no se
conoce el acceso e impacto de la preven-
ción y el tratamiento en las mujeres.

En estas circunstancias y a salvo de to-
das las dimensiones implicadas que
pueden considerarse en la herramienta
adjunta, deberían estimarse al menos
los siguientes indicadores:

• Porcentaje de mujeres objeto de vio-
lencia sexual y de género.

• Tasas de mortalidad infantil desagre-
gada por sexo.

• Tasas de prevalencia del VIH/sida para
mujeres y para hombres.

• Porcentaje de embarazos no deseados.
• Porcentaje de embarazos adolescen-

tes.

Propuesta de dimensiones y estra-
tegias complementarias: véase He-
rramienta 4.

VI. EL ODM1: GÉNERO Y POBREZA

El ODM1 se refiere a la erradicación de la
pobreza extrema y el hambre, incluyen-
do las metas e indicadores del recuadro
de la página siguiente. Lo primero que
llama la atención de este objetivo es la
total ausencia de los aspectos de la igual-
dad de género en relación a la pobreza.
No incluye un enfoque de género. Toma
el ingreso como indicador y se refiere
sólo a la pobreza extrema. No desagrega
los indicadores por sexo.

Esta «ceguera de género» no puede ir por
menos que en gran detrimento del avance
tanto en la lucha contra la pobreza como
en la igualdad de género y el empodera-
miento de las mujeres, estando ambos
objetivos nítidamente interrelacionados.
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Lo primero que interesa destacar es que
estar libre de pobreza y de la discrimina-
ción de género que contribuye a mante-
nerla es un derecho humano fundamen-
tal. Deberemos después insistir en la
importancia de comprender y difundir
en mayor medida las claves de la rela-
ción entre género y pobreza para evitar
que se siga dejando de lado su aplica-
ción en el seguimiento de los ODM. Por
último proponemos unos indicadores
mínimos que permitan contemplar y
medir los avances de equidad de género
en relación a la pobreza.

Claves de la relación entre género 
y pobreza

En todos los países en desarrollo se da
una sistemática y grave desigualdad en

el acceso y control de medios y recursos
económicos de todo tipo por parte de
las mujeres, así como formas más gra-
ves de vivir la pobreza, a causa de la
asunción casi exclusiva del trabajo re-
productivo y su posición de subordina-
ción en las relaciones de género. Esto
último se expresa en violencia de géne-
ro, abusos sexuales, embarazos adoles-
centes, y todo el círculo de maltratos,
abusos y discriminaciones que, por ser
niñas o mujeres, abocan a muchas mu-
jeres a permanecer en un círculo de po-
breza, así como a sus descendientes,
debido a una falta estructural de oportu-
nidades que se ven agravadas por los
obstáculos de género que enfrentan.
Sin olvidar que son las mujeres indíge-
nas, las del ámbito rural y de los asenta-
mientos irregulares las que acusan con
mayor crudeza los efectos de la pobreza.
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Metas

1) Reducir a la mitad, entre 1990 y
2015, el porcentaje de personas cu-
yos ingresos sean inferiores a un dó-
lar por día.

2) Reducir a la mitad, entre 1990 y
2015, el porcentaje de personas que
padezcan hambre.

Indicadores

— Porcentaje de población con ingre-
sos inferiores a 1 dólar por día a pa-
ridad de poder adquisitivo.

— Coeficiente de la brecha de pobreza
(la incidencia de la pobreza multipli-
cada por la gravedad de ésta).

— Proporción del consumo nacional
que corresponde a la quinta parte
más pobre de la población.

— Porcentaje de menores de cinco
años con peso inferior al normal.

— Porcentaje de la población por de-
bajo del nivel mínimo de consumo
de energía alimentaria.



Paula Cirujano e Irene López

68

El derecho a estar libre de pobreza es un derecho humano: referentes
de la CEDAW y Beijing

CEDAW

Artículo 11. Eliminar la discriminación
contra la mujer en la esfera del empleo a
fin de asegurar, en condiciones de igual-
dad entre hombres y mujeres, los mis-
mos derechos.
Artículo 11b. El derecho a las mismas
oportunidades de empleo, inclusive a
la aplicación de los mismos criterios de
selección en cuestiones de empleo.
Artículo 11c. El derecho a elegir libre-
mente profesión y empleo, el derecho
al ascenso, a la estabilidad en el empleo
y a todas las prestaciones y otras condi-
ciones de servicio, y el derecho al acce-
so a la formación profesional y al re-
adiestramiento, incluido el aprendizaje,
la formación profesional superior y el
adiestramiento periódico.
Artículo 11d. El derecho a igual re-
muneración, inclusive prestaciones, y a
la igualdad de trato con respecto a un
trabajo de igual valor, así como a igual-
dad de trato con respecto a la evalua-
ción de la calidad del trabajo.
Artículo 11f. El derecho a la protec-
ción de la salud y a la seguridad en las
condiciones de trabajo, incluso la salva-
guardia de la función de reproducción.

Artículo 13. Eliminar la discrimina-
ción contra la mujer en otras esferas de
la vida económica y social a fin de ase-
gurar, en condiciones de igualdad entre
hombres y mujeres, los mismos dere-
chos.

BEIJING

Objetivo Estratégico A.1. Revisar,
adoptar y mantener políticas macroeco-
nómicas y estrategias de desarrollo que
tengan en cuenta las necesidades de las
mujeres y apoyen sus esfuerzos por su-
perar la pobreza.
Objetivo Estratégico A.2. Revisar
las leyes y las prácticas administrativas
para asegurar a las mujeres la igualdad
de derechos y de acceso a los recursos
económicos.
Objetivo Estratégico A.3. Permitir a
las mujeres el acceso a mecanismos e
instituciones de ahorro y crédito.
Objetivo Estratégico A.4. Formular
metodologías con perspectiva de géne-
ro y realizar investigaciones con el fin
de superar la pobreza.

Objetivo Estratégico F.1. Promover
la independencia y los derechos eco-
nómicos de las mujeres, incluyendo el
acceso al empleo, a condiciones de
trabajo apropiadas y el control de los
recursos económicos.
Objetivo Estratégico F.2. Facilitar el
acceso de las mujeres, en condiciones
de igualdad con los hombres, a los re-
cursos, el empleo, los mercados y el
comercio.
Objetivo Estratégico F.3. Proporcio-
nar servicios comerciales, formación y
acceso a los mercados, a la informa-
ción y la tecnología, en particular a las
mujeres de bajos ingresos.
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Artículo 13a. El derecho a las presta-
ciones familiares.
Artículo 13b. El derecho a obtener
préstamos bancarios, hipotecas y otras
formas de crédito financiero.

Artículo 14.2.g. Asegurar el derecho
de las mujeres rurales a obtener acceso
a los créditos y préstamos agrícolas, a
los servicios de comercialización y a las
tecnologías apropiadas.
Artículo 14.2.h. Asegurar el derecho
de la mujer en las zonas rurales a gozar
de condiciones de vida adecuadas, par-
ticularmente en las esferas de vivienda,
los servicios sanitarios, la electricidad y
el abastecimiento de agua, el transporte
y las comunicaciones.

Artículo 15.1. Reconocer a la mujer la
igualdad con el hombre ante la Ley.
Artículo 15.2. Reconocer a la mujer, en
materias civiles, una capacidad jurídica
idéntica a la del hombre y las mismas
oportunidades para el ejercicio de esa
capacidad. En particular, reconocer igua-
les derechos para firmar contratos y ad-
ministrar bienes.

Artículo 16.1.h. Asegurar, en condi-
ciones de igualdad entre hombres y
mujeres, dentro del matrimonio y las
relaciones familiares, los mismos dere-
chos a cada uno de los cónyuges en
materia de propiedad, compras, ges-
tión, administración, goce y disposi-
ción de los bienes, tanto a título gratui-
to como oneroso.

Objetivo Estratégico F.4. Reforzar la
capacidad económica y las redes co-
merciales de las mujeres.
Objetivo Estratégico F.5. Eliminar la
segregación en el trabajo y todas las
formas de discriminación de las muje-
res en el empleo.
Objetivo Estratégico F.6. Fomentar
una armonización de las responsabili-
dades laborales y familiares entre mu-
jeres y hombres.

Objetivo Estratégico H.2. Integrar la
perspectiva de género en las legislacio-
nes, en las políticas, programas y pro-
yectos públicos.
Objetivo Estratégico H.3. Elaborar y
difundir datos desagregados por sexo,
así como información destinada a la
planificación y la evaluación.

Elaboración propia en base a CEDAW, Plataforma para la Acción de Beijing, UNIFEM y Neuhold.
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Claves de género y pobreza

— Hombres y mujeres se ven afectados y viven la pobreza de forma diferente, de
ahí que D. Pearce acuñara, en 1978, el término feminización de la pobreza.

— Las mujeres, por la construcción de género que se les impone, viven la pobreza
de forma particular porque tienen mayores dificultades para acceder a activos
económicos de todo tipo.

— Las discriminaciones de género implican mayores dificultades para las muje-
res de acceso al empleo remunerado, al sector formal de la economía, a cargos
más altos y mejor remunerados y a sectores más productivos. Las mujeres ex-
perimentan una discriminación salarial importante, incluso por la realización
de trabajos de igual valor, etcétera.

— La división sexual del trabajo por la que las mujeres son las responsables del
trabajo reproductivo (que consume mucho tiempo y no es remunerado) y las
necesidades de conciliación de la vida laboral y familiar implican dificultades
añadidas para desarrollar estrategias de superación de la pobreza para las mu-
jeres.

— El trabajo de las mujeres es minusvalorado sistemáticamente, lo que se refleja
tanto en la falta de consideración del llamado trabajo reproductivo como en la
menor remuneración y peores condiciones de trabajo de los empleos relacio-
nados con tareas tradicionalmente femeninas.

— Las mujeres asumen en un alto porcentaje de manera exclusiva la jefatura del
hogar, lo que tiene importantes implicaciones sobre las oportunidades para su-
perar la pobreza.

— Muchos programas de lucha contra la pobreza utilizan a las mujeres como ins-
trumento, sin promover su derecho propio a desarrollar sus potencialidades.

— La violencia de género y la falta de derechos sexuales y reproductivos de las
mujeres es un determinante mayor del círculo de pobreza al que se enfrentan
las mujeres.

— La educación en igualdad de oportunidades es otro factor determinante de las
oportunidades para salir de la pobreza para las mujeres.

— La desigualdad de género y la posición general de subordinación de las muje-
res en la sociedad es uno de los factores de reproducción de la pobreza y el
subdesarrollo.



¿Son suficientes los indicadores?

Se trata de indicadores generales, in-
sensibles a las diferencias y desigualda-
des y basados en la medición de la ex-
trema pobreza.

Cuando se trata de medir las desigual-
dades de género en la pobreza importa
conocer las limitaciones que muestra la
consideración del hogar como unidad
de ingresos comunes, pues no captura
las dimensiones de pobreza en el inte-
rior de los hogares, ya que presupone la
existencia de una distribución equitativa
de los recursos entre sus miembros, ho-
mogeneizando de este modo las necesi-
dades de cada uno de ellos y conside-
rándolos a todos igualmente pobres.

También tiene limitaciones para mostrar
las desigualdades de género al desco-
nocer el trabajo reproductivo de las mu-
jeres, pues tal esfuerzo de importantísi-
ma relevancia para la supervivencia no
se expresa en términos económicos, ni
monetarios, pues no es remunerado.

La medición de ingresos no capta las di-
ferencias de género en cuanto al uso del
tiempo y a los patrones de gasto, cues-
tiones que ayudan a caracterizar mejor
la pobreza y a diseñar mejores políticas.

Las críticas al método de medición de
ingresos por hogar han tenido por obje-
to replantearse la medición tradicional
de la pobreza desde una perspectiva de
género. En este sentido, una cuestión
que surge con especial fuerza es la ne-

cesidad de imputar valor al trabajo do-
méstico no remunerado como una ma-
nera de valorizar la contribución de las
mujeres a este trabajo y de reconocer el
estatus de trabajo de estas actividades
que resultan fundamentales para la sa-
tisfacción de necesidades.

Tres parecen ser los indicadores dispo-
nibles de mayor interés propuestos por
la CEPAL para medir la desigualdad de
género en la pobreza:

— Índice de feminidad de la pobreza:
presencia femenina en hogares po-
bres (por grupo de edad y área de re-
sidencia).

— Proporción de hogares encabezados
por mujeres que se encuentran en si-
tuación de indigencia.

— Porcentaje de mujeres entre las per-
sonas sin ingresos propios.

Sólo si aplicamos estos indicadores po-
dremos visibilizar que en América Lati-
na hay mayor presencia femenina en los
hogares pobres. En las zonas urbanas
de América Latina, la proporción de ho-
gares encabezados por mujeres que se
encuentran en situación de indigencia
supera la de los hogares con jefatura
masculina, con una brecha que en los
casos de Costa Rica, Ecuador, Guatema-
la, Panamá y República Dominicana su-
pera los 5 puntos porcentuales. Ade-
más, entre 1990 y 2002 ha aumentado la
presencia de hogares con jefatura feme-
nina en el total de hogares en situación
de pobreza extrema en un gran número
de países (CEPAL, 2005).
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Estos dos indicadores pueden comple-
mentarse con el análisis de personas que
no tienen ingresos propios o de depen-
dencia económica, que afecta especial-
mente a las mujeres y es especialmente
grave en el caso de las cónyuges. Este
indicador permite una aproximación a
la capacidad de generar ingresos y to-
mar decisiones sobre gastos.

Los datos muestran en América Latina
que en el 2002 en las áreas urbanas el
43% de las mujeres mayores de 15 años
carecían de ingresos propios, compara-
do con un 22% de hombres. Las mujeres
rurales tienen aun una mayor dependen-
cia económica. Y que el 61% de las cón-
yuges de hogares pobres carece de in-
gresos propios, y el 41% en hogares no
pobres, lo que implica una gran depen-
dencia económica y alto riesgo de profun-
dizar o caer en la pobreza (CEPAL, 2005).

Propuesta de dimensiones comple-
mentarias y estrategias: véase He-
rramienta 5.

VII. EL ODM7: GÉNERO Y
SOSTENIBILIDAD MEDIOAMBIENTAL

El ODM7 está destinado a garantizar la
sostenibilidad del medio ambiente con
las metas e indicadores que se observan
en el recuadro de la p. 73.

Lo primero que hay que señalar para
este objetivo, como en el caso del
ODM1 relativo a la lucha contra la pobre-
za, es la más absoluta ausencia de ele-

mentos o indicadores que hagan prever
la inclusión de algún aspecto de género
en la búsqueda de realización de este
objetivo. De ahí la importancia de vincu-
lar, primero, esta dimensión de desarro-
llo a una perspectiva de derechos y, por
otro, explicitar sus claves y establecer la
medida de sus progresos con alguna
propuesta de indicadores de género.

Implicaciones de derechos huma-
nos de la protección medioambien-
tal: referentes de CEDAW y Beijing

Desde un enfoque de derechos, lo prime-
ro que debemos establecer es la relación
entre la protección y la gestión sostenible
de los recursos medioambientales y los
problemas que enfrentan las mujeres en
el ámbito rural, para lo que contamos con
los derechos y referencias en la CEDAW y
la Plataforma para la Acción de Beijing
que aparecen en el recuadro de la p. 74.

Claves de la relación entre género
y medio ambiente

El cuidado de los recursos naturales de-
pende del equilibrio entre factores de di-
versa índole: económicos, demográfi-
cos, sociales, culturales y de género de
los que depende su sostenibilidad. La
equidad de género forma parte de este
concepto, reconociendo el rol de las
mujeres en el uso, manejo y aprovecha-
miento de algunos recursos naturales
básicos como son el agua, los bosques
y diversas especies de animales y vege-

Paula Cirujano e Irene López

72



tales. El papel de las mujeres es central
en el cambio de modelos vigentes de
producción y consumo.

Por otro lado, el poder de decisión sobre
los recursos determina el bienestar, be-
neficio y aprovechamiento de los recur-
sos naturales, no se distribuye de igual
manera entre los diversos grupos loca-
les, ni entre mujeres y hombres, del

mismo modo que no se distribuyen
equitativamente los impactos del dete-
rioro o la escasez de esos recursos.

El enfoque de sostenibilidad social que
es el que abre camino al género en las
políticas medioambientales pone el én-
fasis en que la pobreza y el deterioro
ecológico tienen en común la falta de re-
cursos o derechos de propiedad. Así,
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Metas

9) Incorporar los principios del desa-
rrollo sostenible en las políticas y
programas nacionales e invertir la
pérdida de recursos del medio am-
biente.

10) Reducir a la mitad, para el año
2015, el porcentaje de personas
que carezcan de acceso sostenible
a agua potable y a servicios bási-
cos de saneamiento.

11) Haber mejorado considerable-
mente para el año 2020 la vida de
por lo menos 100 millones de ha-
bitantes en los tugurios.

Indicadores

— Proporción de la superficie de las
tierras cubiertas por bosques.

— Superficie de las tierras protegidas
para mantener la diversidad bioló-
gica.

— Producto interior bruto (PIB) por uni-
dad de utilización de energía (repre-
senta el uso eficiente de la energía).

— Emisiones de dióxido de carbono (per
cápita) y consumo de clorofluorocar-
buros que agotan la capa de ozono.

— Proporción de población que utiliza
combustibles sólidos.

— Proporción de población con acce-
so sostenible a mejores fuentes de
abastecimiento de agua.

— Proporción de la población con ac-
ceso a mejores servicios de sanea-
miento.

— Proporción de hogares con acceso
a tenencia segura.
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CEDAW

Artículo 14.1. Tener en cuenta los
problemas especiales a que hace frente
la mujer rural y el importante papel que
desempeña en la supervivencia econó-
mica de su familia, incluido su trabajo
en sectores no monetarios de la econo-
mía, y tomar todas las medidas apropia-
das para asegurar la aplicación de las
disposiciones de la presente Conven-
ción a la mujer de las zonas rurales.

Artículo 14.2.a. Eliminar la discrimi-
nación contra la mujer en las zonas ru-
rales a fin de asegurar, en condiciones
de igualdad entre hombres y mujeres,
su participación en el desarrollo rural y
en sus beneficios, y en particular ase-
gurar el derecho a participar en la ela-
boración y ejecución de los planes de
desarrollo a todos los niveles.
Artículo 14.2.g. Asegurar el derecho
de las mujeres rurales a obtener acceso
a los créditos y préstamos agrícolas, a
los servicios de comercialización y a las
tecnologías apropiadas, y recibir un
trato igual en los planes de reforma
agraria y de reasentamiento.
Artículo 14.2.h. Asegurar el derecho
de la mujer en las zonas rurales a gozar
de condiciones de vida adecuadas, par-
ticularmente en las esferas de vivienda,
los servicios sanitarios, la electricidad y
el abastecimiento de agua, el transpor-
te y las comunicaciones.

BEIJING

Objetivo Estratégico K.1. Lograr la
participación activa de las mujeres a to-
dos los niveles de toma de decisiones
relativas al medio ambiente.

Objetivo Estratégico K.2. Integrar la
perspectiva de género y las cuestio-
nes de interés para las mujeres en las
políticas y programas en favor de un
desarrollo sostenible.

Objetivo Estratégico K.3. Establecer
o fortalecer mecanismos a nivel re-
gional, nacional e internacional para
evaluar los efectos de las políticas de
desarrollo y medio ambiente sobre las
mujeres.



bajo este enfoque se incorporan un con-
junto de elementos clave para mejorar
la calidad de vida de hombres y de mu-
jeres, como son: la participación social,
el desarrollo de capacidades económi-
cas y productivas (tecnología, acceso al

crédito, extensión y suministro de se-
millas, etc), acceso a la propiedad de la
tierra, a la distribución de activos y res-
ponsabilidades en el cuidado y adminis-
tración de los recursos naturales de ma-
nera equitativa entre ambos sexos.
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Claves de género y sostenibilidad medioambiental

— La degradación y las catástrofes medioambientales producen efectos diferentes so-
bre mujeres y hombres, porque éstas son más pobres, por diferencias en la gestión
del riesgo y vulnerabilidad respecto de las mismas y porque la división sexual del
trabajo puede hacer que las mujeres dependan más directamente que los hombres
de los recursos naturales para llevar a cabo sus actividades diarias.

— El deterioro ambiental implica que las mujeres tendrán que ir más lejos para obte-
ner combustibles o suministros o trabajar más tierras para obtener alimentos nece-
sarios.

— La situación de los asentamientos irregulares no aptos para viviendas o vulnera-
bles a inundaciones o contaminación industrial tiene consecuencias especialmente
dramáticas para mujeres y niños.

— La escasez de agua potable, sistemas de saneamiento y recogida de basuras incide
sobre las tareas asignadas a las mujeres afectando su salud y la de sus familias.
Aunque las mujeres y niños son los responsables de conseguir y transportar el
agua, cuando se realizan proyectos de accesibilidad (infraestructuras como bom-
bas o fuentes) no se cuenta con su opinión, ni participan en la toma de decisiones
sobre la ejecución de proyectos referentes a accesibilidad, uso y control de los re-
cursos naturales y asuntos medioambientales.

— Las mujeres pocas veces tienen control sobre el uso y destino de los recursos.
Cuando las normas, muchas veces consuetudinarias, cambian, puede implicar la
marginalización de las mujeres respecto a recursos básicos para su subsistencia y
la de sus familias.

— Los proyectos conservacionistas pueden entrar en conflicto directo con las estrate-
gias de supervivencia de las mujeres y sus actividades productivas y reproductivas.

— En muchos proyectos ambientales no se identifica a las mujeres con el uso produc-
tivo de los recursos naturales, asignados frecuentemente a los hombres (produc-
ción agrícola, ganadera, pesca, minería). Sin embargo, las mujeres siempre están
implicadas en la cadena de producción y su trabajo tiende a invisibilizarse.

Elaboración propia en base a CEDAW, Plataforma para la Acción de Beijng, UNIFEM y Neuhold.



¿Son suficientes los indicadores?

Lo primero que hay que destacar es que
no hay ninguna referencia a los aspec-
tos de género para el ODM7, a pesar de
su importancia, por lo que, antes que
nada, se propone la desagregación por
sexo de los indicadores retenidos:

• Proporción de la superficie de las
tierras cubiertas por bosques: gestión
y propiedad por parte de mujeres y
hombres.

• Superficie de las tierras protegidas
para mantener la diversidad biológi-
ca: gestión y propiedad por parte de
mujeres y hombres.

• Producto interior bruto (PIB) por unidad
de utilización de energía (representa el
uso eficiente de la energía): diferencias
en el consumo medio de hogares con
jefatura femenina/masculina. Necesi-
dades de uso por géneros. Diferencias
entre la utilización y las decisiones so-
bre consumo.

• Emisiones de dióxido de carbono
(per cápita) y consumo de clorofluo-
rocarburos que agotan la capa de
ozono: actividades que generan ma-
yor contaminación y desempeño de
las mismas por parte de hombres y
mujeres.

• Proporción de población que utiliza
combustibles sólidos (proporción de
hombres y mujeres o de familias jefa-
tura femenina/masculina).

• Proporción de población con acceso
sostenible a mejores fuentes de abas-
tecimiento de agua (proporción de
hombres y mujeres).

• Proporción de la población con acce-
so a mejores servicios de sanea-
miento (proporción de hombres y mu-
jeres).

• Proporción de hogares con acceso a
tenencia segura (porcentaje de hom-
bres y de mujeres).

• Y el establecimiento de, al menos, un
indicador que dé cuenta de la partici-
pación de las mujeres en la toma de
decisiones sobre las políticas ambien-
tales, como parte activa fundamental
en las mismas.

• Porcentaje de mujeres en las prin-
cipales instituciones de toma de
decisiones sobre las políticas am-
bientales.

Propuesta de dimensiones y estra-
tegias complementarias: véase He-
rramienta 6.
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VIII. EL ODM8: GÉNERO Y ASOCIACIÓN
MUNDIAL PARA EL DESARROLLO

ODM8: Fomentar una asociación mun-
dial para el desarrollo.

Transversalización de género en los ODM

77

Metas

12) Desarrollar aún más un sistema
comercial y financiero abierto, que
incluya el compromiso de lograr
una buena gestión de los asuntos
públicos, el desarrollo y la reduc-
ción de la pobreza, en cada país y
en el plano internacional.

13) Atender las necesidades especiales
de los países menos adelantados.

14) Atender las necesidades de los
países en desarrollo sin litoral y
los pequeños estados insulares en
desarrollo.

Indicadores

— La AOD neta, total y para los países
menos adelantados en porcentaje
del ingreso nacional bruto de los
países donantes del CAD/OCDE.

— Proporción de AOD total bilateral y
por sectores de los donantes del
CAD/OCDE para los servicios socia-
les básicos.

— Proporción de la AOD bilateral de
los donantes del CAD/OCDE que no
está condicionada.

— La AOD recibida en los países sin
litoral en porcentaje de su ingreso
nacional bruto.

— La AOD recibida por los pequeños
estados insulares en desarrollo en
proporción de su ingreso nacional
bruto.

— Proporción total de importaciones
de los países desarrollados proce-
dentes de los países en desarrollo y
los países menos adelantados, ad-
mitidas libres de derechos.

— Aranceles medios aplicados por
países desarrollados a los productos
agrícolas y textiles y el vestido pro-
cedentes de países en desarrollo.

— Estimación de la ayuda agrícola en
países de la OCDE en porcentaje de
su PIB.



Implicaciones de derechos huma-
nos de la estrategia de asociación:
referentes de CEDAW y Beijing

Lo primero que conviene subrayar son
las implicaciones de derechos humanos
del ODM8. Tanto en la CEDAW como en

la Plataforma para la Acción de Beijing
encontramos referentes importantes
para vincular los derechos de las muje-
res con los distintos aspectos incluidos
en el ODM8, para no perder el acento en
el enfoque de derechos humanos que
ha de guiar la aplicación de la ODM.
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15) Encarar, de manera general, los pro-
blemas de la deuda de los países
en desarrollo.

16) Elaborar y aplicar estrategias que
proporcionen a los jóvenes un tra-
bajo digno y productivo.

17) En cooperación con empresas far-
macéuticas, proporcionar acceso a
los medicamentos esenciales en
los países en desarrollo.

18) En colaboración con el sector pri-
vado, velar para que se puedan
aprovechar los beneficios de las
nuevas tecnologías, en particular,
los de las tecnologías de la infor-
mación y de las comunicaciones.

— Proporción de la AOD para fomen-
tar la capacidad comercial.

— Número total de países que han al-
canzado los puntos de decisión y
número que han alcanzado los pun-
tos de culminación en la iniciativa
para la reducción de la deuda de los
países pobres muy endeudados.

— Alivio de la deuda comprometido
conforme con la iniciativa para la
reducción de la deuda de los países
pobres muy endeudados.

— Servicio de la deuda como porcen-
taje de las exportaciones de bienes
y servicios.

— Tasa de desempleo de jóvenes com-
prendidos entre los 15 y 24 años,
por sexo y total.

— Proporción de la población con ac-
ceso estable a medicamentos esen-
ciales a un coste razonable.

— Líneas de teléfono y abonados a te-
léfonos celulares por 100 habitan-
tes.

— Computadoras personales en uso
por 100 habitantes y usuarios de In-
ternet por 100 habitantes.
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CEDAW
Los Estados Partes tomarán todas

las medidas apropiadas para...

Artículo 7b. Garantizar, en igualdad
de condiciones con los hombres, el de-
recho a participar en la formulación de
las políticas gubernamentales y en la
ejecución de éstas, y ocupar cargos pú-
blicos y ejercer todas las funciones
públicas en todos los planos guberna-
mentales.
Artículo 7c. Garantizar, en igualdad
de condiciones con los hombres, el de-
recho a participar en organizaciones y
asociaciones no gubernamentales que
se ocupen de la vida pública y política
del país.

Artículo 8. Garantizar a la mujer, en
igualdad de condiciones con el hombre
y sin discriminación alguna, la oportu-
nidad de representar a su gobierno en
el plano internacional y de participar en
la labor de las organizaciones interna-
cionales.

Artículo 14.2.a. Asegurar el derecho
de las mujeres de zonas rurales a par-
ticipar en la elaboración y ejecución de
los planes de desarrollo en todos los
niveles.
Artículo 14.2.g. Asegurar el derecho
de las mujeres rurales a obtener acceso
a los créditos y préstamos agrícolas, a
los servicios de comercialización y a las
tecnologías apropiadas.

BEIJING

Objetivo Estratégico A.1. Revisar,
adoptar y mantener políticas macro-
económicas y estrategias de desarrollo
que tengan en cuenta las necesidades
de las mujeres y apoyen sus esfuerzos
por superar la pobreza.

Objetivo Estratégico F.2. Facilitar el
acceso de las mujeres, en condiciones
de igualdad con los hombres, a los re-
cursos, el empleo, los mercados y el
comercio.
Objetivo Estratégico F.3. Proporcio-
nar servicios comerciales, formación y
acceso a los mercados, a la informa-
ción y la tecnología, en particular a las
mujeres de bajos ingresos.

Objetivo Estratégico G.1. Adoptar
medidas especiales para garantizar la
igualdad de acceso y la plena participa-
ción de las mujeres en las estructuras
de poder y en la toma de decisiones.
Objetivo Estratégico G.2. Aumentar
las posibilidades de participación de
las mujeres en la toma de decisiones y
en los niveles directivos.

Objetivo Estratégico H.2. Integrar la
perspectiva de género en las legislacio-
nes, en las políticas, programas y pro-
yectos públicos.
Objetivo Estratégico H.3. Elaborar y
difundir datos desagregados por sexo,
así como información destinada a la
planificación y la evaluación.
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Objetivo Estratégico I.1. Promover y
proteger los derechos humanos de las
mujeres, mediante la plena aplicación
de todos los instrumentos de derechos
humanos, especialmente la CEDAW.

Objetivo Estratégico J.1. Aumen-
tar el grado de participación y de acce-
so de las mujeres a los espacios de
toma de decisiones, de debate y expo-
sición de ideas de los medios de comu-
nicación y, a través de ellos, a las nue-
vas tecnologías de la información.

Objetivo Estratégico L.1. Eliminar la
explotación económica del trabajo in-
fantil y proteger a las niñas que tra-
bajan.

Disposiciones Institucionales C.2.
Alentar a las instituciones financieras
internacionales a examinar y revisar
sus políticas, procedimientos y perso-
nal laboral, con el fin de asegurar que
las inversiones y los programas benefi-
cien a las mujeres y contribuyan así al
desarrollo sostenible. Deben aumentar
también el número de mujeres en
puestos de categoría superior, aumen-
tar la formación del personal en análi-
sis de género y establecer políticas y
directrices para lograr que se examine
exhaustivamente el impacto diferencial
que tienen para las mujeres y para los
hombres los programas de préstamos
y otras actividades.



Qué duda cabe que a partir de este plan-
teamiento podremos comprender mu-
cho mejor la estrecha relación estableci-
da entre este objetivo y la promoción de
la igualdad de género.

Claves de la relación entre género y
los aspectos de la asociación mun-
dial para el desarrollo

El objetivo de asociación mundial para
el desarrollo sucede en un contexto
donde tanto la agenda de los ODM
como los compromisos de Monterrey
implican, hace una llamada al incremen-

to de la ayuda de los donantes, al tiem-
po que la Declaración de París sobre
efectividad de la ayuda propone adoptar
medidas concretas para su seguimiento
mientras se reforma la estructura gene-
ral de la ayuda 14. Esto afecta determi-
nantemente las decisiones y medidas
que se toman en relación con los ODM
y, en concreto, con el ODM8 que com-
promete aspectos tan importantes para
la consecución de los otros objetivos
como la financiación del desarrollo y la
AOD, la promoción del comercio de los
productos provenientes de los países en
desarrollo y la reducción de la deuda.
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14 UNIFEM, Promoting Gender Equality in New Aid Modalities and Partnerships, marzo de 2006. Nueva
York: Fondo de las Naciones Unidas para las Mujeres (discussion paper).

Principios de la Declaración de París

La apropiación implica que los intereses y necesidades de hombres y mujeres de-
ben situarse en el centro de los planes y procesos nacionales de desarrollo.

La alineación requiere que los donantes que se han comprometido con la igual-
dad de género apoyen las políticas, estructuras y compromisos de igualdad de
género de sus socios gubernamentales y refuercen sus capacidades para una ac-
ción coordinada.

La armonización lleva a nuevos mecanismos de programación y a la racionaliza-
ción de las actividades de los donantes, asegurando que la perspectiva de género
está presente en los procesos que se inician conjuntamente.

La gestión por resultados debe permitir la inclusión en los marcos transparentes
de evaluación de desempeño las cuestiones de equidad social y de género. Para
ello deben participar las organizaciones de mujeres como actrices parte de las



Dado que la igualdad de género es cen-
tral para lograr los ODM y otros obje-
tivos de desarrollo, es importante ase-
gurar que los principios de la nueva
agenda de la ayuda y sus estructuras
asuman y hagan seguimiento de los
objetivos de igualdad de género y em-
poderamiento de las mujeres en el sen-
tido más amplio que se propone en
esta investigación 15. Los principios de
la Declaración de París tienen que ser
entendidos como una oportunidad para
entender los principales retos de efecti-
vidad de la ayuda desde la perspectiva
de género.

La nueva forma de programación y pla-
nificación, en lo que se ha venido lla-
mando «la nueva arquitectura de la ayu-
da» 16, puede fortalecer la promoción de
la igualdad de género, ya que la visión
global e integral de la planificación por
países permite evaluar la situación de
las mujeres y la igualdad y visualizar las
necesidades de planificación en igual-
dad de género y transversalización de
género para la mejora. La realización
de todo ello depende claramente de que
los responsables de la planificación in-
cluyan el objetivo de igualdad en sus
prioridades 17.
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15 Incluyendo nuevos aspectos cuantitativos y cualitativos en el empleo, educación, participación política,
y todas las dimensiones de la salud sexual y reproductiva y de la salud materno-infantil, más la transver-
salización de género del resto.
16 Entendida como una nueva manera de coordinar los esfuerzos de los países en desarrollo con el apoyo
de los donantes a través de instrumentos de planificación basada en documentos de Enfoques Amplios
Sectoriales (Sector Wide Approach, SWAP), Apoyo Presupuestario (Budget Support), sea directo, general
o sectorial, conjuntamente administrados con las Estrategias de Reducción de la Pobreza (Poverty Reduc-
tion Strategy Papers) y las Cestas de Financiación (Basket Funding), por señalar los más importantes.
17 Van Reissen (2005).

estrategias nacionales de desarrollo, vincular la evaluación a los ODM e incluir el
enfoque de género a nivel presupuestario. Los indicadores de género pueden in-
corporarse a las matrices de política de los países y a sus estrategias de lucha con-
tra la pobreza y ajustarse a los compromisos de CEDAW y Beijing.

Los mecanismos de mutua rendición de cuentas pueden fortalecerse a través del
desarrollo de consultas con la sociedad civil que represente los intereses de géne-
ro, que no deberían ser puntuales, así como a través de los mecanismos parla-
mentarios de control, donde las comisiones de igualdad de género pueden jugar
un papel importante. Por otro lado, para poder pedir cuentas es imprescindible
contar con la información necesaria sobre las violaciones de los derechos de las
mujeres, para lo que es importante invertir en la generación de capacidades.



De no ser así 18, se corren múltiples ries-
gos de que la igualdad de género no sea
bien comprendida e integrada en la am-
plia agenda de la asociación para el desa-
rrollo. Ello resultaría en una contribución
a la desigualdad de género: las mujeres
no se beneficiarían equitativamente del
incremento de presupuestos, el desarrollo
de las instituciones, sistemas y mecanis-
mos se haría sin reconocer la dimensión
de género, las prioridades de competitivi-
dad y el predominio del enfoque de eficien-
cia tecnocrática limitarían los recursos
para lograr la igualdad de género, y se
perpetuaría la actual evaporación de gé-
nero que existe entre los compromisos
políticos y la implementación política de
los Objetivos del Milenio, lo que llevaría al
incumplimiento de los compromisos en
materia de género (OCDE, 2006).

Dentro de la complejidad y variedad de
temas incluidos en el Objetivo 8 sobre la
asociación mundial para el desarrollo,
la perspectiva de género pone la mirada
en la responsabilidad de los actores in-
ternacionales más poderosos (organis-
mos financieros internacionales y los
países que en ellos votan) que toman
las decisiones sobre política macroeco-
nómica, financiera y comercial para crear
un contexto propicio para alcanzar los
ODM en el marco del cumplimiento de
los derechos de las mujeres.

Esta perspectiva debe comenzar por
abordar el problema de que las mujeres

no están legal ni legítimamente repre-
sentadas en estos órganos de decisión
políticos y económicos y sin embargo
serán las más afectadas por las decisio-
nes que aquí se acuerdan. La toma de
decisiones en el área comercial y la sus-
cripción de acuerdos tienen fuertes
efectos sobre los habitantes de un país,
especialmente sobre las mujeres, por-
que impulsan serias transformaciones
en su economía, al tiempo que limitan el
margen de maniobra de los gobiernos y
debilitan el poder de las instituciones
para modificar leyes y políticas en favor
de la igualdad y la no discriminación.

Los impactos del comercio internacio-
nal sobre los patrones de empleo han
dado lugar a un proceso general de fe-
minización de la fuerza de trabajo y de
las condiciones (informalización, preca-
riedad) para todos los trabajadores. La
supuesta neutralidad de género de es-
tas políticas y decisiones económicas se
traduce en una no erradicación de la
existente discriminación hacia las muje-
res y por lo tanto un incumplimiento de
los tratados de derechos humanos de las
mujeres.

Lo mismo sucede con las decisiones so-
bre deuda externa, que pueden llegar a
afectar la vida de las mujeres en sus pre-
carias condiciones laborales, por la re-
ducción del gasto social estatal, por la
pobreza que las rodea, la prostitución a
la que se ven abocadas o la violencia de
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18 Tal y como indica el informe de la Red de Igualdad de Género de la OCDE, Paris Declaration Commit-
ments and Implications for Gender Equality and Women’s Empowerment, 2006.



la que son objeto. Sin embargo, si di-
chas políticas y decisiones alentasen un
desempeño económico que mejore las
oportunidades educativas y laborales
femeninas y su capacidad de generar in-
gresos, pueden contribuir al más pleno
ejercicio de sus derechos, a fortalecer su
poder de negociación y mejorar las rela-
ciones de género.

Otro reto del ODM8 es abordar la pro-
blemática de los recursos financieros
para el desarrollo, no sólo por su insufi-
ciencia para cumplir los ODM, sino en la
medida en que una parte significativa

ha de dirigirse a lograr el objetivo de
igualdad de género así como el de trans-
versalidad, mediante el apoyo presu-
puestario sensible al género y los fondos
comunes. Por tanto, de manera general
y desde el punto de vista de la igualdad,
la asociación mundial para el desarrollo
ha de contar con mayor participación de
las mujeres en la toma de decisiones
(macro) económicas y políticas, la finan-
ciación del desarrollo con perspectiva
de género, así como un cumplimiento de
los derechos alcanzados en la CEDAW a
través de las medidas establecidas en
Beijing.
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Claves de género y asociación mundial para el desarrollo

— El logro de los ODM depende de que los donantes sean capaces de crear una
asociación real que sea coherente con la igualdad de género y responda a
una mutua coresponsabilidad de donantes y receptores.

— La ausencia de estándares, puntos de referencia cuantificables y mensurables
en el tiempo o de instrumentos que responsabilicen a los organismos donan-
tes de las metas para la asociación, así como de la financiación necesaria y
suficiente para su logro, también desde la perspectiva de género, es reflejo
de las actuales relaciones de poder que subyacen en el proceso de desa-
rrollo.

— El impacto negativo de la orientación neoliberal de la economía tiene efectos
desproporcionados para las mujeres por su estatus social más desaventajado.
Debido a una economía capitalista dominada por valores masculinos cada vez
hay más mujeres empobrecidas y marginalizadas.

— La ceguera de género de las políticas macroeconómicas y nacionales ha dado
lugar a que, por una parte, las mujeres permanezcan concentradas en el sector
informal de la economía, en los trabajos peor pagados y más inestables y sin



¿Son suficientes los indicadores?

Como en el ODM1 y el ODM7, los as-
pectos de género han quedado invisibi-
lizados en la formulación del ODM8,
por lo que conviene proponer algunos
indicadores que permitan considerar
los avances en términos de igualdad de
género.

Ayuda al desarrollo

Los indicadores de ayuda al desarrollo
están considerados como muy impor-
tantes para la consecución de la «aso-
ciación mundial para el desarrollo», y en
concreto para desarrollar el sistema co-
mercial y financiero. Sin embargo, no se
refieren a la igualdad de género ni el
empoderamiento de las mujeres como

medio para lograr la buena gestión de
los asuntos públicos, el desarrollo y la
reducción de la pobreza.

Es esencial incluir entre los indicadores
de AOD algunos más que midan el gra-
do en que las mujeres se benefician de
los programas y proyectos, en particular
evaluando su acceso a los servicios so-
ciales básicos, la transversalidad de gé-
nero en la AOD para hacer realidad el
objetivo de igualdad y el incremento de
la ayuda oficial al desarrollo de donan-
tes que responda con un claro énfasis a
la participación de las mujeres como
agentes de desarrollo.

En concreto, se proponen los siguientes
indicadores adicionales: porcentaje de
la AOD destinada a programas de igual-
dad de género y porcentaje de mujeres
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seguridad social o protección de sus derechos y que, por otra, sus trabajos
como cuidadoras y responsables domésticas permanezcan invisibilizados en
el producto nacional bruto de los países.

— La participación de las mujeres en la toma de decisiones de los organismos in-
ternacionales financieros y no financieros, en los gobiernos nacionales y como
interlocutoras políticas desde las organizaciones de la sociedad civil sigue
siendo muy escasa y limitada, lo que dificulta la integración de género y visión
de las mujeres en el proceso de desarrollo.

— Los roles y necesidades de las mujeres en relación al comercio y al desarrollo,
en las transacciones financieras y en las consecuencias de la deuda, no han
sido considerados en el objetivo de asociación mundial, a pesar de su carácter
determinante de las condiciones de vida y la posición de las mujeres en el de-
sarrollo.



en cargos de responsabilidad de las
Agencias bilaterales y multilaterales de
cooperación.

Comercio

Los indicadores sobre política comercial
y acceso al mercado dejan completa-
mente de lado los aspectos sociales y
sus implicaciones sobre los grupos más
vulnerables, especialmente las mujeres.
Las políticas de liberalización comercial
e integración regional han creado nue-
vas oportunidades laborales para las
mujeres pero sin lograr eliminar la dis-
criminación económica, segregación la-
boral, sin reconocer los logros educati-
vos para el ascenso laboral y sin mejora
en las condiciones de trabajo. Además,
estas políticas y sus efectos contribuyen
a que las mujeres participen en las acti-
vidades productivas, pero no afectan a
la redistribución de las responsabilida-
des familiares ni a que las instituciones
públicas se adapten a la nueva estructu-
ra de participación laboral de mujeres y
hombres, resultando en una sobreex-
plotación de la fuerza de trabajo de las
mujeres.

La única manera posible de lograr una
asociación real y efectiva es utilizar el
análisis de género en el comercio y su
impacto global en las mujeres pobres,
así como en general en las políticas ma-
croeconómicas. Para ello hay que iden-
tificar adecuadamente quiénes partici-
pan en las decisiones de la relación
comercial y en las exportaciones de pro-
ductos, quiénes se benefician de dichas

relaciones y sobre todo cuáles son las
ventajas sociales y la mejora de las con-
diciones laborales y calidad de vida de
los y las trabajadoras.

Deuda

La deuda ha tenido efectos especial-
mente graves sobre las mujeres, junto
con los efectos de los programas de
ajuste estructural aplicados desde los
años ochenta. El empobrecimiento de
las mujeres por este motivo está bien
documentado en la literatura regional e
internacional. Sin embargo, ninguna de
las medidas previstas para el alivio de la
deuda ha considerado los intereses de
las mujeres.

Los programas de cancelación de deu-
da deben utilizar indicadores de inver-
siones de carácter social y que éstas
prioricen las necesidades de género,
especialmente de las mujeres más
pobres.

El desempleo de los y las jóvenes

Sobre el empleo y género nos remiti-
mos a lo ya desarrollado en relación al
ODM1 de lucha contra la pobreza y al
indicador específico de igualdad de gé-
nero en el empleo del ODM3. A desta-
car que la formulación de este objetivo
se hace de forma desagregada, «tasa
de desempleo de jóvenes compren-
didos entre los 15 y 24 años, por sexo
y total», lo que conviene subrayar, ya
que es el único caso de desagrega-
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ción explícita por sexo en los ODM,
fuera de los indicadores específicos del
ODM3.

Acceso de las mujeres a medica-
mentos esenciales

Se debería incluir explícitamente, y de
manera desagregada en el indicador, el
acceso de ambos sexos a medicación
esencial de bajo coste. Indicador adi-
cional propuesto: proporción de hom-
bres y mujeres con acceso estable a
medicamentos esenciales a un costo
razonable.

Acceso de las mujeres a las nuevas
tecnologías 

Debería referirse también a las mujeres
y las niñas como grupos meta específi-
cos y reflejarlo de manera desagregada
en los indicadores. Indicadores adicio-
nales propuestos: proporción de hom-
bres y mujeres con acceso a líneas de
teléfono y abonados a celulares y pro-
porción de hombres y mujeres con com-
putadoras personales en uso y propor-
ción de hombres y mujeres usuarios de
Internet.

Propuesta de dimensiones y estra-
tegias complementarias: véase He-
rramienta 7.
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I. APORTACIONES Y RETOS
DE LA ESTRATEGIA DE GÉNERO DE
LA COOPERACIÓN ESPAÑOLA

En los últimos años, la política de desa-
rrollo internacional en España ha dado
un paso cualitativo muy importante y
complejo al elevar la cooperación a
tema mayor del Ministerio de Asuntos
Exteriores, y comenzar a adecuar sus
principios y estructura institucional a la
agenda y metodología común en la lu-
cha contra la pobreza con los demás do-
nantes, con los profundos cambios en el
sistema de Ayuda Oficial al Desarrollo
que ello implica.

La política española de cooperación in-
ternacional para el desarrollo ha asu-
mido como principal referente, aunque
no único, la Declaración del Milenio,
concretándose en la orientación de sus
actuaciones hacia el cumplimiento del
objetivo de erradicar la pobreza me-
diante el aumento de capacidades y la
garantía de condiciones necesarias
para alcanzar unos niveles de vida dig-
nos.

Esta visión de la pobreza se encuentra
también en el origen de la noción de
desarrollo humano sostenible, impulsa-
da por el Programa de Naciones Unidas
para el Desarrollo (PNUD), entendido
como un proceso de ampliación de
oportunidades —y por tanto de capaci-
dades y libertades de las personas—, lo
que obliga a dirigir la atención hacia los
diversos factores que inciden en los pro-
cesos de cambio social.

Esta concepción del desarrollo humano,
entendido como derecho de personas
y colectivos, tiene consecuencias para
la cooperación internacional, al identificar
como su prioridad lo que se ha dado en
llamar el empoderamiento de las perso-
nas y las instituciones, cuestión asocia-
da a la expansión de los conocimientos,
de las libertades y de la participación, y,
por supuesto, a la satisfacción de las ne-
cesidades materiales y sociales básicas.

Al reconocer y querer abordar el carácter
multidimensional y las distintas dimen-
siones económicas, humanas, políticas,
socioculturales y de protección de la po-
breza, la política española se plantea tam-
bién la necesidad de reforzar la integra-
ción de la perspectiva de género para
acabar con la pobreza de manera sosteni-
ble. La integración de la perspectiva de
género supone que las actuaciones de la
Cooperación Española se orienten hacia
el objetivo de igualdad de género, logran-
do como resultado el empoderamiento de
las mujeres, es decir, un aumento de sus
conocimientos, libertades y su participa-
ción en todos los niveles de toma de deci-
sión, así como la satisfacción de sus ne-
cesidades materiales y sociales básicas.

Estos avances han quedado recogidos
en el principal documento de política
que orienta las actuaciones en la pre-
sente legislatura, el Plan Director de la
Cooperación Española 2005-2008 (en
adelante Plan Director), así como de
manera más concreta en la Estrategia
Sectorial de Género en el Desarrollo de
la Cooperación Española, documentos
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que analizamos a continuación para
posteriormente abordar los avances
realizados en el cumplimiento de los
ODM, en concreto del objetivo 8, refe-
rido a la necesidad de construir y par-
ticipar activamente en una asociación
mundial para el desarrollo.

Desde el punto de vista de la dimensión
de género, el reto que presenta el Plan
Director tiene que ver con el reto presen-
te también en los ODM y es cómo trans-
versalizar la integración de género más
allá de limitarse a actuar bajo el para-
guas de un sector u objetivo específico
en el que, a fin de cuentas, se proponen
actuaciones para aumentar las capacida-
des y autonomía de las mujeres.

Un primer análisis en este aspecto se re-
fiere a la necesaria articulación que ha de
darse entre los criterios de interven-
ción que señala y la perspectiva de gé-
nero. En todos y cada uno de estos crite-
rios es posible señalar las implicaciones
de género y es desde este análisis que
debe comenzar a materializarse la prio-
ridad horizontal de la equidad de género
en la Cooperación Española. A modo de
ejemplo, el criterio relativo al consenso
entre actores avanzaría en este sentido
logrando la concertación de todas las
administraciones públicas en los meca-
nismos de planificación y gestión de los
proyectos utilizando el análisis de géne-
ro, la evaluación de género, los servi-
cios de información desagregados por
sexo y contabilización de la AOD sensi-
ble a género, la participación y finan-
ciación también de asociaciones de

mujeres de la sociedad civil, y la ayuda
humanitaria de emergencia con pers-
pectiva de género.

La transversalización de género signi-
fica incluir el enfoque de género tanto
en los instrumentos de la ayuda como en
los aspectos de mejora de calidad de
ésta, sin olvidar el papel que debe jugar
en la reforma y profesionalización de la
propia AECI.

De la misma manera, la coordinación y
armonización entre donantes y alinea-
miento con las políticas de los países re-
ceptores promocionando los mecanis-
mos de igualdad existentes, la mejora
de la asignación de la ayuda en aquellos
países con mayores desigualdades de
género, el incremento de la cantidad de la
AOD destinada al sector género y desa-
rrollo, y la educación para el desarrollo y
sensibilización de la sociedad española
en materia de igualdad, necesitan de un
impulso complementario en su puesta
en marcha y evaluación para que se
orienten hacia el cumplimiento del obje-
tivo de igualdad de género y empodera-
miento de las mujeres.

Avanzando en el contenido del Plan Di-
rector, el enfoque de género aparece
explícitamente mencionado al tratar el
objetivo de lucha contra la pobreza y se
percibe tímidamente en el resto del dis-
curso hasta que se aborda la prioridad
transversal de la equidad de género. En
este epígrafe se desarrolla un enfoque
claramente anclado en el marco de los
derechos humanos —citando los instru-
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mentos internacionales, la Constitución
Española y Ley de Cooperación con su
atención al principio de la igualdad entre
mujeres y hombres—, la Convención para
la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación contra las Mujeres (CEDAW
en sus siglas en inglés) y en la Conferen-
cia de Beijing, lo que viene a apoyar la in-
terpretación de los ODM en esta temática.

Por su parte, el objetivo estratégico de
empoderamiento de las mujeres, al que
se refiere como aumento de capacida-
des y autonomía de las mujeres, debería
ir más allá de la puesta en marcha de ac-
ciones positivas restringidas a la dimen-
sión político-formal, especialmente si
éstas son entendidas como las tradi-
cionales medidas desarrolladas en el
ámbito de las políticas de igualdad de
oportunidades. Las acciones positivas,
aunque han tenido un indudable papel
en la generación de espacios para la
igualdad, tienden a concebirse como ac-
tuaciones compartimentadas y diferen-
ciadas por ámbitos temáticos estancos,
careciendo de una visión integral y, por
lo tanto, limitando su actuación a las di-
ferentes dimensiones sobre las que las
mujeres han de tomar conciencia y cues-
tionar su posición para iniciar un proce-
so de verdadero empoderamiento para
una mayor participación tanto en los es-
pacios sociales y políticos como en la
mejora de sus oportunidades de desa-
rrollo personal, económico y educativo.

Por otro lado, y en relación a las prio-
ridades del Plan Director relativas a la
gobernanza democrática, participación

ciudadana y desarrollo institucional, qué
duda cabe que el análisis de género tie-
ne mucho que aportar. Las instituciones
son muchas veces deudoras de estructu-
ras, procedimientos y culturas organiza-
tivas que implican un obstáculo para el
desarrollo de relaciones igualitarias de
género, dificultando la presencia y parti-
cipación de las mujeres en la toma de
decisiones, aspectos que importa for-
talecer en los programas de aumento
de las capacidades sociales e institucio-
nales que la Cooperación Española lleva
a cabo en los países en desarrollo.

Por último, no olvidemos que el resto de
los sectores de cobertura de las necesi-
dades sociales, promoción del tejido
económico y empresarial, medio am-
biente, cultura y desarrollo y prevención
de los conflictos y construcción de la
paz, tienen importantes implicaciones
de género que han de ser abordadas de
acuerdo con la Estrategia de Género de la
Cooperación Española.

La Estrategia Sectorial de Género en el
Desarrollo de la Cooperación Española
(en adelante DESGED) «asume Beijing y
CEDAW como un soporte para enrique-
cer y transversalizar género en los ODM,
profundizando en el carácter multidi-
mensional que contiene cada uno de
los objetivos, de cara a comprender y
abordar la feminización de la pobreza
y su estrecha vinculación con la falta
de ejercicio de derechos y ciudadanía de
las mujeres y sus consecuencias en las
medidas a adoptar por la Cooperación
Española para reducirla». El DESGED
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asienta así los retos de la agenda inter-
nacional del desarrollo surgidos duran-
te los años noventa, pero también tra-
tando de «adaptar los contenidos del
enfoque GED a la nueva arquitectura de
la cooperación y las nuevas modalida-
des de ayuda establecidas por el Trata-
do de Roma (2003) y la Declaración de
París» (MAEC, junio 2006).

Este ambicioso reto de la DESGED, que
implica una profundización en cuanto a
la comprensión del empoderamiento
planteada por el Plan Director, se estruc-
tura bajo el objetivo general de reduc-
ción de la pobreza y pleno ejercicio de
los derechos humanos de las mujeres y
en las áreas críticas de intervención que
siguen la senda de los temas marcados
por la Plataforma para la acción de Bei-
jing y los ODM.

Estas áreas de intervención se definen
con los siguientes objetivos específicos:

— Pobreza y derechos económicos de
las mujeres.

— Derechos sociales de mujeres y niñas
y su discriminación en la educación.

— Derechos sexuales y reproductivos
de las mujeres.

— Derechos civiles y políticos de las
mujeres y niñas.

— Derechos culturales de las mujeres.
— Género y efectividad de la ayuda.

Este enfoque de derechos supone un
importante cambio de perspectiva que
refuerza la capacidad de la Cooperación
Española para impulsar la igualdad de

género, al tiempo que no pierde de vista
la cuestión de la efectividad de la ayuda.
Se ha abierto, de este modo, la oportu-
nidad de integrar la perspectiva de gé-
nero en la nueva arquitectura de la coo-
peración, establecida como parte de la
alianza global para reducir la pobreza, y
dentro de la agenda para la implemen-
tación de los derechos humanos, los de-
rechos de las mujeres y la igualdad de
género en todas las áreas.

El reto que plantea ahora la Estrategia
es su operacionalización. La transversa-
lidad de género en relación a las otras
estrategias y el resto de los sectores y
temas horizontales permanece como un
reto por ser un proceso aún inconcluso.

Concretamente, en el marco de la orien-
tación de las acciones que se están po-
niendo en práctica, se han detectado
problemas en la fase de planificación
con perspectiva de género, según han
manifestado algunas de las personas
entrevistadas.

La planificación sectorial (fuera del
«sector género») ha de fortalecer las ca-
pacidades necesarias para integrar esta
dimensión de acuerdo a las necesidades
específicas de cada sector y, para ello,
es necesario partir de un diagnóstico
previo y el establecimiento progresivo
de medidas para su puesta en práctica
concreta. Una de las cuestiones pen-
dientes es la inclusión de personas ex-
pertas o enlaces de género en las distin-
tas áreas que puedan garantizar el
seguimiento y la rendición de cuentas al

Paula Cirujano e Irene López

92



respecto. Especialmente en relación a
aquellos sectores o nuevos instrumen-
tos de cooperación que se muestren
más duros o resistentes y que, al mismo
tiempo, puedan ser generadores de
oportunidades, como los SWAP o el
apoyo presupuestario general.

Los enfoques sectoriales pueden jugar
como desventaja para la transversaliza-
ción de género si no se establecen me-
canismos de coordinación fluidos y per-
manentes y estructuras administrativas
con capacidad para tomar decisiones
sobre integración de género con nivel
suprasectorial. Es importante seguir
evitando que la ubicación sectorial que-
de reducida a su ámbito específico de
intervención más que integrada a cual-
quier proceso de planificación, ejecu-
ción y evaluación de la Cooperación Es-
pañola.

Por otro lado queda pendiente estable-
cer la operatividad de esta estrategia en
lo relativo a los marcos temporales de
aplicación, presupuestos disponibles
para su ejecución, reparto de las respon-
sabilidades de género comunes entre la
totalidad del personal de la cooperación
en sede central y oficinas técnicas, así
como la producción y uso de informa-
ción desagregada por sexo necesaria

para llevarla a cabo y el establecimiento
de indicadores de género adecuados
que puedan medir los avances y facilitar
el seguimiento, entre otros.

Todo ello, que no queda explícitamente
contemplado en el documento de Estra-
tegia, dependerá en gran medida de los
cambios institucionales e intraorganiza-
cionales que tengan lugar dentro de la
propia AECI, aspecto que abordamos
en un epígrafe específico dentro del es-
tudio.

Uno de los síntomas de las carencias de
la integración de género en aspectos fun-
damentales para nuestra cooperación lo
encontramos en la ausencia de alguna
referencia al mismo en el informe Hacia
los Objetivos del Milenio: una apuesta
coherente en la lucha contra la pobreza
del gobierno español de noviembre de
2006 en el que se presentan los pasos da-
dos en el cumplimiento de las metas del
milenio, en concreto respecto al objetivo
8 de «fomentar una asociación mundial
para el desarrollo» así como los compro-
misos de futuro asumidos.

De acuerdo con el informe, la Secretaría
de Estado de Cooperación Internacional
ha participado activamente en los foros y
programas de aplicación de los ODM 1 en

Género y ODM en la Cooperación Española

1 En concreto, el pasado 18 de diciembre de 2006, España comprometió una aportación de 528 millones de
euros al Fondo de las Naciones Unidas para el Logro de los ODM (F-ODM), que gestiona el Programa de Na-
ciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). Esta aportación se centrará en siete retos clave del desarrollo reco-
nocidos generalmente como fundamentales para el logro de los ODM y otros objetivos de desarrollo acorda-
dos internacionalmente, a saber, la gobernanza democrática, la igualdad entre los géneros, las necesidades
sociales básicas, incluido el empleo juvenil, el desarrollo económico y del sector privado, el medio ambiente y
cambio climático, la prevención de conflictos y consolidación de la paz y la diversidad cultural y el desarrollo.
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los que se ha puesto progresivamente
de manifiesto, como hemos visto a lo
largo de este estudio, la importancia de
transversalizar género más allá del
ODM3 específico. Llama la atención y
resulta una pérdida importante de opor-
tunidades (en relación a la definición de
un partenariado internacional de géne-
ro) la ausencia total de atención a este
aspecto.

La Cooperación Española puede desem-
peñar un papel mucho más activo en
relación a la integración de género en el
ODM8, tanto por la importancia de la
financiación de programas internacio-
nales de promoción de la igualdad de
género en el marco de Naciones Uni-
das (véase UNIFEM) como por el im-
pulso de una estrategia de asociación
activa con los países socios en estos
temas y la reorientación de la AOD de
acuerdo con criterios de impulso a la
equidad de género que se derivaría de
una aplicación y desarrollo amplios y
coherentes de la Estrategia de Género
aprobada.

Entre otras medidas, cabe impulsar
mayores iniciativas de apoyo por parte
de la Cooperación Española a la socie-
dad civil, las asociaciones y organiza-
ciones de mujeres que lideran los as-
pectos de igualdad de género tanto
españolas como de nuestros países
socios y, en especial, en los procesos
de consulta y seguimiento para la for-
mulación y aplicación de las estrategias
nacionales de lucha contra la pobreza;
el apoyo al desarrollo de capacidades y

la introducción de instrumentos e indica-
dores de impacto de género de las polí-
ticas de desarrollo de los países socios;
y la integración de objetivos de igual-
dad de género en las distintas políticas
públicas (comercio, inversión, migra-
ción, deuda) con amplias repercusio-
nes sobre el desarrollo de los países
socios, en el marco del principio de co-
herencia y complementariedad de las
políticas de desarrollo, más allá de la
mera AOD.

La atención prestada al aumento de la
AOD española ocupa un lugar destaca-
do entre los avances en este objetivo. El
crecimiento de la Ayuda Oficial al Des-
arrollo se prevé en un 0,5% del PNB en
2008 y con una proyección de alcanzar
hasta un 0,7% en 2012 dedicándose con
especial atención a los países menos
adelantados (PMA) y con el compromi-
so de destinar al menos un 20% de la
partida bilateral a los servicios sociales
básicos. También la mejora de la efi-
cacia de la ayuda se concentra en ade-
cuados sistemas de planificación y eva-
luación a escala nacional, lo que ha
comenzado con la elaboración de docu-
mentos estratégicos de planificación
(documentos de Estrategia País-DEP,
Planes de Actuación Especial-PAES y
estrategias sectoriales-DES).

En este contexto, se incluye una bús-
queda de consenso entre los actores de
la Cooperación Española en la definición
de la política de cooperación al desarro-
llo, con vistas a un uso más coordinado
y eficaz de los recursos de la AOD, así
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como una mejor coordinación entre las
Administraciones Públicas y entre éstas
y los agentes sociales.

El aumento y mejora de la calidad de la
AOD debería, por tanto, visibilizarse en
un aumento significativo de los recursos
destinados al sector género y desarrollo
y a la transversalización de género en los
demás sectores, preferiblemente me-
diante la asignación de presupuestos
específicos de género dentro de cada
sector destinados a transversalizar el
género en cada uno de ellos y a la ela-
boración de un plan de integración que
permita hacer un seguimiento de su uti-
lización y una evaluación de sus resulta-
dos mediante el uso de indicadores ela-
borados para el caso.

Los sistemas de planificación y evalua-
ción también estarían sujetos a trans-
versalización de género realizada por
equipos de expertos multidisciplinares
especializados en diferentes países y
sectores cuya experiencia en género
provenga de la investigación, la ges-
tión gubernamental y no gubernamen-
tal, así como el ámbito empresarial y
sindical.

En cumplimiento con las metas plantea-
das en los ODM, tres de las prioridades
a las que el informe hace especial refe-
rencia son la deuda externa, el comercio
y los subsidios a la exportación y la sos-
tenibilidad medioambiental. Deberían
incluirse en el seguimiento las cuestiones
en ellas implicadas y que pueden estar
afectando directamente a la calidad de

vida de las mujeres de los países en de-
sarrollo.

Lo mismo sucede con las remesas pro-
cedentes de las migraciones interna-
cionales, las cuales ocupan también un
apartado de interés en el documento
por cuanto su importancia cuantitativa
se ha visto altamente incrementada en
los últimos años. En España, en torno a
la mitad de las personas migrantes son
mujeres, pero sus razones para migrar
y las decisiones que toman en lo relati-
vo a las remesas difieren grandemente
de las de los hombres, en la misma me-
dida en que difiere su posición social
en las sociedades de origen y acogida.

Por último, resulta imprescindible que
la Cooperación Española se refiera,
cuando informe, a las diferencias y des-
igualdades de género tan analizadas y
obvias como las relativas al trabajo pro-
ductivo para los jóvenes, acceso a medi-
camentos y a las nuevas tecnologías, te-
mas también incluidos en el objetivo de
asociación para el desarrollo.

Por otra parte, la Coperación Española
ha impulsado en los últimos dos años
varios actos significativos de promoción
de la igualdad y el empoderamiento de
las mujeres en diferentes aspectos que
merece la pena reseñar.

Cabe destacar los encuentros entre mu-
jeres españolas y mujeres de otros países
para estrechar los vínculos entre las mu-
jeres de diferentes países y profundizar
el intercambio de visiones y experien-
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cias 2. También en marzo de 2007, Espa-
ña ha firmado un convenio con el Fondo
de Desarrollo de Naciones Unidas para
la Mujer (UNIFEM) 3.

Ello, sumado a otras iniciativas que re-
fuerzan los derechos de las mujeres en
España, como es la aprobación de la Ley
orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la
igualdad efectiva de hombres y mujeres,
da muestra de la importancia que desde
el gobierno se da a la igualdad de géne-
ro y el empoderamiento de las mujeres
bajo el enfoque de los derechos, en el
que se quiere abordar la redistribución
del poder entre mujeres y hombres, con-
cretándose en acciones específicas para
favorecer el empoderamiento de las mu-
jeres como manera de lograr una mayor
igualdad real entre mujeres y hombres.

II. MOVILIZACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL
ESPAÑOLA EN TORNO A LA
IGUALDAD DE GÉNERO Y LOS ODM

Naciones Unidas puso en marcha la
«Campaña del Milenio: Voces contra la

pobreza», iniciativa que ha buscado mo-
vilizar a la sociedad civil para exigir a su
gobierno el cumplimiento de los ODM.
La Campaña del Milenio se crea en 2002
y se ha financiado mediante el Fondo
del Milenio de la Secretaría General de
Naciones Unidas.

En España, la movilización se ha articu-
lado a través de dos campañas para-
lelas.

Sin excusas 2015

Se trata de una campaña divulgativa
que se concreta en actos de sensibiliza-
ción para promover los Objetivos del
Desarrollo del Milenio en España. La
campaña actúa en alianza con los distin-
tos actores de la sociedad civil, los go-
biernos central y regionales, así como
con el sector privado, con la finalidad de
sensibilizar a la sociedad para que recla-
me cambios que permitan alcanzar los
objetivos para el año 2015. Comenzó en
mayo de 2004 con el propósito de dar a
conocer los ODM entre la ciudadanía es-
pañola y buscando ayudar a transformar
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2 En concreto, la Fundación Carolina, en colaboración con el Instituto de la Mujer, organizó a finales de
2006 el II Encuentro de mujeres líderes iberoamericanas en España y en el mes de marzo de 2007 ha tenido
lugar el II Encuentro de mujeres africanas y españolas enmarcado en el más alto nivel de representación
política española, con numerosa asistencia de representantes de asociaciones de mujeres españolas y ex-
pertas de género académicas e investigadoras.
3 Por el que prevé conceder un total de nueve millones de euros a la agencia de la ONU y al Fondo Fiducia-
rio de Naciones Unidas para Terminar con la Violencia contra las Mujeres. La contribución que ha realiza-
do España a Naciones Unidas se estructura en el otorgamiento de tres millones de euros al fondo en con-
tribuciones voluntarias, otros tres millones en proyectos bilaterales y tres más al Fondo Fiduciario de
Naciones Unidas para Terminar con la Violencia contra las Mujeres, lo que convierten a España en el prin-
cipal donante del UNIFEM y del Fondo Fiduciario que administra, tal y como explicó la directora ejecutiva
de la agencia, quien destacó la «reputación a nivel mundial» que está adquiriendo España en el «liderazgo»
en la lucha por los derechos de las mujeres.
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el debate político, social e intelectual a
nivel nacional, para que la opinión de
la sociedad civil española se refleje en el
debate a nivel mundial.

Sin excusas 2015 se ha centrado en
unos objetivos muy concretos:

— aumentar la calidad y cantidad de la
AOD,

— fomentar el alivio de la deuda ex-
terna,

— promover la apertura de mercados
para los productos estratégicos de
los países pobres y 

— concienciar a la ciudadanía española
en la equidad y los derechos huma-
nos.

Para ello se ha promovido una alianza
de organizaciones de la sociedad civil,
llamada Alianza Española contra la Po-
breza 4, que agrupa a más de mil organi-
zaciones y colectivos sociales, entre los
que se encuentran ONGD, sindicatos,
asociaciones religiosas, etc. La Alianza
entiende que los ODM son objetivos via-
bles desde el punto de vista técnico y

económico, ya que existen medios sufi-
cientes, tecnologías, desarrollo y capaci-
dad para lograrlos, pero que requieren
voluntad política por parte de los Esta-
dos.

Desde este convencimiento, la Alianza
Española contra la Pobreza ha promovi-
do muchas actuaciones de movilización
de la sociedad civil, algunas de las cua-
les han sido manifiestos críticos que ex-
presan la decepción ante la falta de
acuerdos y avances en la lucha contra la
pobreza.

En este sentido, dentro de la Campaña
Rebélate contra la Pobreza que promue-
ve la Alianza Española contra la Pobre-
za, en septiembre de 2006 se publica el
informe «Objetivos de Desarrollo del
Milenio, de las palabras a los hechos:
seis años de incumplimiento». Este do-
cumento, basándose estrictamente en
los objetivos y metas planteados, pro-
porciona hechos y cifras concretas del in-
cumplimiento para cada uno de los ODM,
señalando en primer término que de se-
guir como hasta ahora, la erradicación

Género y ODM en la Cooperación Española

4 Las organizaciones que forman la Alianza Española contra la Pobreza son: ATTAC España, ASDE-Federa-
ción de Asociaciones de Scouts de España, Campaña Pobreza Cero, Coordinadora ONG Desarrollo Espa-
ña, Campaña Quién Debe a Quién, Campaña del Milenio de NN UU, Comisiones Obreras, Confederación
Española de Asociaciones de Padres de Alumnos (CEAPA), Conferencia de religiosos y religiosas (CON-
FER), Consejo de la Juventud de España, Coordinadora Española del Lobby Europeo de Mujeres (CELEM),
Ecologistas en Acción, Escritores contra la guerra, Foro social de Madrid, Federación de Asociaciones de
Defensa y Promoción de los Derechos Humanos, Federación de Asociaciones para Defensa de la Sanidad
Pública, Federación de Entidades Evangélicas de España (FEREDE), Federación de Organizaciones Sindi-
cales «Unión Sindical» (US), Grupo de Interés Español en población, desarrollo y salud reproductiva (GIE),
Iglesia Evangélica Española, Plataforma cultura contra la guerra, Plataforma de ONG de Acción social, Pla-
taforma por la defensa de los servicios públicos, Plataforma Rural española - RCADE, Red Española de
lucha contra la pobreza (EAPN-es), Sindicatos de trabajadores y trabajadoras de la enseñanza, Intersin-
dical (STEs-i) y Unión General de Trabajadores - Unión Sindical Obrera.
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de la pobreza extrema y el hambre no se
lograría hasta el año 2150, ya que las
personas son cada vez más pobres; el
40% de la población vive con menos
de dos dólares al día y 1.100 millones de
personas subsisten en la extrema pobre-
za con menos de 1 dólar al día.

Según este informe, ninguno de los ob-
jetivos se han cumplido para la fecha de
seguimiento de 2005 y ello se debe en
parte a que no se invierten los recursos
necesarios y suficientes ni se adoptan
las medidas específicas que permitan el
avance, en relación a la deuda externa,
atención al continente africano y en es-
pecial a África Subsahariana. En lo rela-
tivo a la igualdad de género, la meta en
educación no se ha cumplido en 2005, ya
que las niñas representan el 60% de los
menores sin escolarizar en todo el mun-
do y son mujeres dos tercios de todas
las personas analfabetas. A ello se le
suma que las mujeres conforman la ma-
yoría de las personas de la economía in-
formal y con menores probabilidades
de tener un puesto remunerado.

Desde el ámbito gubernamental, la Se-
cretaría de Estado de Cooperación Inter-
nacional ha apoyado las actuaciones
que promueven la participación e impli-
cación de la sociedad civil española en
los ODM. En concreto, en junio de 2006,
firma de un acuerdo con la Coordinado-
ra Ejecutiva del Secretario General de
Naciones Unidas para la Campaña del
Milenio que supone la aportación de al
menos un millón de euros por parte
del Gobierno español a la Campaña del

Milenio, la cual en 2006 comienza su
segunda fase, en la que principalmente
«se apoyará la implicación ciudadana
en cuestiones relacionadas con la coo-
peración y se dará a las autoridades lo-
cales un papel relevante en la promo-
ción de los Objetivos de Desarrollo del
Milenio».

Pobreza Cero

Otro de los espacios que ha tenido la
Campaña del Milenio en España se ha
concretado en la Campaña Pobreza
Cero impulsada por la Coordinadora de
ONGD en España, la cual se ha estable-
cido como Plataforma nacional que se
une al manifiesto «Llamada Global a la
acción contra la pobreza» a lo largo de
2005. Este documento subraya que la
pobreza y la desigualdad en el mundo
se debe a la injusticia que organiza la ac-
tividad política y económica por lo que
es imprescindible avanzar en el logro de
una gobernanza global democrática y
participativa y en un uso más responsa-
ble de los recursos naturales.

Además, haciéndose eco de los com-
promisos asumidos por los gobiernos
respecto a los Objetivos de Desarrollo
del Milenio para acabar con el hambre y
la pobreza, solicitan: más y mejor ayu-
da, más coherencia en las políticas pú-
blicas, cancelar la deuda externa e
invertir los recursos en desarrollo, cam-
biar las normas del comercio, eliminar
las subvenciones, proteger los servicios
públicos y favorecer el acceso a la tec-
nología.
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Fuera del ámbito directo de influencia de
Naciones Unidas, el cumplimiento de
los ODM ha contado, de manera para-
lela, con la presión ejercida por doce
Organizaciones No Gubernamentales
de Desarrollo agrupadas en la Platafor-
ma 2015 y más 5. Esta Plataforma, nacida
con el objetivo de que las organizacio-
nes crecieran juntas, reforzaran su comu-
nicación y coordinación, así como traba-
jar con otros movimientos de base para
alcanzar un mundo más justo para todas
las personas y ejercieran presión política
en este sentido, sobre los poderes públi-
cos y los organismos internacionales,
viene a defender una globalización alter-
nativa y esperanzadora, capaz de devol-
ver la dignidad humana a cientos de mi-
llones de personas hoy excluidas.

Su actuación va dirigida a que, como mí-
nimo, se logren los objetivos ratificados
por 189 países, pero como su propia de-
nominación indica, desde Plataforma
2015 y más también se busca que se ex-
tiendan y fortalezcan las libertades y la
democracia, que se respeten los dere-
chos humanos, que se anule la pena de
muerte, tanto en el Norte como en el Sur,
y que se reconozcan los Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales por parte de
gobiernos, empresas y organizaciones
internacionales. Todo ello, antes de 2015.

Las campañas realizadas por la socie-
dad civil española se han centrado en

dar a conocer los Objetivos de Desarro-
llo del Milenio y sensibilizar a la pobla-
ción española sobre su papel de presión
ante el gobierno y los actores de la Coo-
peración Española para el cumplimiento
de los compromisos asumidos. La igual-
dad de género y el empoderamiento de
las mujeres han sido incluidas en diver-
sas campañas y actos, especialmente en
relación al Objetivo específico 3, así
como en relación al ODM2 de educa-
ción, y a los aspectos ligados a la salud
sexual y reproductiva derivados de los
ODM4 y 5. Más difícilmente encontra-
mos ejemplos donde se hayan aborda-
do aspectos de transversalización de gé-
nero, cuya ausencia es especialmente
significativa cuando se trata del ODM1
dedicado a la lucha contra la pobreza. La
propia carencia de metas e indicadores
de género transversalizado en éste y los
demás ODM ha jugado en contra de la
movilización de las organizaciones en
este sentido. De este modo, parece que
la igualdad de género se ha considerado
más como un objetivo sectorial que
como un aspecto transversalizable en
cada ODM.

La escasa atención prestada se refleja
en iniciativas relativamente puntuales.
Algunas veces porque parece restringir-
se a la mera presencia de mujeres en
ciertos actos de campaña o a la elabora-
ción de documentos por parte de exper-
tas sobre los aspectos de género en los

Género y ODM en la Cooperación Española

5 La Plataforma 2015 y más la forman: ACSUR Las Segovias, Asamblea de Cooperación por la Paz, Funda-
ción CEAR, Cooperacció, Economistas sin Fronteras, IEPALA, IPADE, ISCOD, MPDL, Paz y Tercer Mundo,
Paz y Solidaridad y Solidaridad Internacional.
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ODM que no siempre han tenido todo
el impacto y difusión deseados. En
muchos casos existe una voluntad y
compromiso inicial que no consigue
trasladarse posteriormente en toda su
virtualidad en acciones sistemáticas de
campaña.

No hay que olvidar que el carácter más
divulgativo que generador de crítica y
opinión de las campañas explica tam-
bién la dificultad para profundizar en as-
pectos como el de la transversalización
de género o el papel de las organizacio-
nes de mujeres (del Norte y del Sur) en
estas campañas.

Una de las contribuciones más impor-
tantes en la dimensión de género que la
Campaña de ODM está teniendo en Es-
paña la aporta el Grupo de Género de la
Coordinadora Estatal de ONGD (CONG-
DE). Cabe destacar especialmente que
junto con la Red Europea de Mujeres y
Desarrollo (WIDE) ha realizado su reu-
nión anual en Madrid en el mes de junio
de 2007 con el tema central de la nueva
arquitectura de la ayuda.

En definitiva, es necesario seguir avan-
zando en la integración de género al tra-
bajo de crítica y movilización social de
las organizaciones civiles de la Coope-
ración Española. El reto de la transver-
salización sigue siendo motivar a los
actores normalmente responsables para
incluir la perspectiva de igualdad de gé-
nero en la planificación de sus acciones,
en la asignación de recursos y en la eje-
cución de las acciones de movilización y

sensibilización sobre las alternativas al
desarrollo y la cooperación internacio-
nal. Los aspectos relacionados con la
generación de imágenes y comunica-
ción no sexista sigue siendo una asigna-
tura pendiente de la mayor parte de
ellas. Precisamente deberían ser capa-
ces de poner un mayor énfasis en el en-
foque de derechos y la igualdad de gé-
nero como objetivo del desarrollo, tanto
a través de las campañas como en sus
pronunciamientos cotidianos.

III. EL MOVIMIENTO DE MUJERES EN
LAS CUESTIONES DE COOPERACIÓN
INTERNACIONAL

Llama la atención que entre las ONGD y
demás organizaciones sociales que han
formado las Alianzas y Plataformas en
torno a los ODM encontramos escasas
agrupaciones de mujeres o de natura-
leza feminista que se hayan articulado
y coordinado con otras organizaciones
para apoyar la integración del enfoque
de género en las campañas de la socie-
dad civil española. Es decir, la escasa
consideración de los temas de género
en las cuestiones de cooperación inter-
nacional está, entre otras razones, estre-
chamente vinculada con la propia idio-
sincrasia del movimiento de mujeres en
España y más concretamente con la
inexistencia de organizaciones de muje-
res de carácter feminista que actúen di-
rectamente en lo relativo a las cuestio-
nes de política internacional en nuestro
país.
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El movimiento de mujeres en España se
ha centrado en promover la igualdad y
demandar políticas y actuaciones de
igualdad de género en los ámbitos labo-
rales, políticos, económicos, sociales y
culturales que afectan a las mujeres
españolas. Tanto a nivel teórico, de teo-
ría feminista, como práctico, de insti-
tuciones y organizaciones sociales, en
España existen figuras y referentes im-
portantes en la construcción por una so-
ciedad española más igualitaria. Existe
un movimiento de mujeres articulado
en diferentes federaciones y coordina-
doras, donde destaca CELEM, Coordi-
nadora Española para el Lobby Europeo
de las Mujeres, la Federación de Muje-
res Progresistas, el Fórum de Política
Feminista, la Federación de Asociacio-
nes de Mujeres para la Democracia, la
Asociación de Mujeres Juristas Themis,
entre otras. Todas ellas abarcan muchos
ámbitos y aspectos de la situación y ne-
cesidades de las mujeres españolas
como el tema de la violencia de género.
Son, por tanto, muchos frentes abiertos
para promocionar una mayor igualdad
en la sociedad española. Los avances
han sido visibles en los últimos treinta
años.

Pero no sucede lo mismo en lo referente
a las cuestiones internacionales, donde
el movimiento feminista ha venido par-
ticipando muy escasamente, se trate de
las instituciones gubernamentales de po-
lítica exterior, la universidad o las or-
ganizaciones sociales. Apenas existen
organizaciones dedicadas a analizar y
abordar la situación de las mujeres en

el ámbito internacional, más allá del
europeo. Es incipiente la implicación
de algunas organizaciones feministas
españolas en campañas y actividades
de cooperación internacional para el
desarrollo. En estas circunstancias, im-
porta canalizar en mayor medida los
esfuerzos feministas que se han consti-
tuido en referentes individuales y colec-
tivos para que puedan actuar como in-
terlocutores especializados en género
en la concepción y puesta en marcha de
políticas y actuaciones de cooperación
internacional.

En este sentido está actuando el grupo
de género de la CONGDE, espacio for-
mado por mujeres de ONGD y del mo-
vimiento feminista y organizaciones
vinculadas a los temas de cooperación
al desarrollo, todas ellas en calidad de
voluntarias. Este grupo asume el reto
de analizar y elaborar propuestas de
mejora de la cooperación internacional
desde la perspectiva de género. Su in-
fluencia, sin embargo, es limitada, en-
tre otras razones, a causa de su funcio-
namiento a base de trabajo voluntario
y con muy pocos recursos instituciona-
les, humanos y económicos, como es
el caso de otros grupos de la Coordina-
dora.

Otro espacio de influencia en materia de
género abierto en la actualidad es el
grupo de género del Consejo de Coope-
ración, donde tienen representación las
ONGD españolas y que se encarga de
revisar los documentos de la coopera-
ción española desde el punto de vista de
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género, haciendo aportaciones para su
mejora. Este grupo, de estructura per-
manente, funciona interministerialmen-
te contando con la participación de re-
presentantes en temas de género de
diversos ministerios, patronal y sindica-
tos y cuenta también con expertas de
género del movimiento feminista que
actúan como miembros del propio Con-
sejo de Cooperación.

En estos dos espacios de influencia y
trabajo, los Objetivos de Desarrollo del
Milenio forman parte de la agenda fun-
damental para trabajar, en la medida en

que los ODM son una referencia para la
planificación de la Cooperación Españo-
la. Más allá de estos espacios de marca-
do carácter institucional, en el ámbito
de los movimientos sociales se ha for-
mado una asociación de mujeres profe-
sionales de la cooperación internacional 6

que algunas de las personas entrevista-
das han calificado de iniciativa muy in-
teresante y necesaria «porque abre es-
pacios a las que no son históricas, tiene
perfil profesional y generan red de gen-
te militante invisibilizada que va a incor-
porarse a tareas en las que siempre es-
tán las mismas personas».

Paula Cirujano e Irene López

6 Esta organización, denominada ProyectA, se constituye como un espacio de referencia para la reflexión
feminista en la intervención social, la visibilización de los aspectos de género en la Cooperación Española
internacional y de empoderamiento para las profesionales que trabajan en todo el mundo en materia de
género y desarrollo.
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Después de más de diez años de la apro-
bación de la Plataforma para la Acción
de Beijing, la puesta en práctica de la es-
trategia de transversalización de género
en la cooperación para el desarrollo está
resultando lenta y dificultosa debido a
distintas causas, entre las que destacan:
que no se ha dado la suficiente priori-
dad a la igualdad de género y el empo-
deramiento de las mujeres, no se ha in-
formado de los resultados en este tema
sistemáticamente, a la insuficiencia de
recursos para ejecutar las políticas y es-
trategias de igualdad y a la ausencia de
recopilación y uso efectivo de la infor-
mación sobre programas y temas de gé-
nero para mejorar los resultados 1.

I. APOYO A LA TRANSVERSALIZACIÓN
EN LA PLANIFICACIÓN
DEL DESARROLLO DE
LOS PAÍSES SOCIOS

La Cooperación Española puede apoyar
el proceso de cumplimiento y desarrollo
de los ODM de género en los países de
América Latina con los que coopera, así
como las estrategias de transversaliza-
ción de género en todos los ODM, en el
ámbito de los nuevos instrumentos de la
ayuda, que se aplican en el marco de un
mayor protagonismo de las políticas pú-
blicas y del liderazgo de los procesos de
desarrollo por parte de los propios paí-
ses con los que se coopera.

La coordinación y coherencia de las ini-
ciativas de cooperación entre sí y con
las políticas nacionales es una asigna-
tura pendiente que viene formando parte
del debate y la preocupación prioritaria
en las relaciones de cooperación, tanto
por parte de los donantes como por go-
biernos nacionales. En concreto, la De-
claración de Roma (2003) y la de París
(2005) acordaron la necesidad de coor-
dinar el trabajo de los cooperantes ha-
cia: procedimientos y prácticas simpli-
ficadas, trabajos analíticos conjuntos,
enfoques hacia resultados, apoyo pre-
supuestario a sectores y estrategias
consensuadas de reducción de la po-
breza.

Las principales razones de la coordi-
nación consisten en la necesidad de
aumentar el impacto de la cooperación
internacional en los países en desarrollo
mediante esfuerzos coordinados. Ello
implica establecer estrategias naciona-
les de desarrollo consensuadas en el
marco de los ODM, fortalecer el lideraz-
go del gobierno en la coordinación para
garantizar que la cooperación contribu-
ya a las prioridades nacionales y armo-
nizar los requisitos y procedimientos
exigidos por los donantes en las ya cita-
das Declaraciones de Roma y París.

En este nuevo marco, la Cooperación
Española puede contribuir a reforzar de
manera importante las capacidades y
sistemas de integración de género en la

4. TRANSVERSALIZACIÓN DE GÉNERO Y ODM EN LA
COOPERACIÓN ESPAÑOLA

1 Véase la publicación de Eurostep/Social Watch, Accountability Upside Down y el informe noruego
Lesson from Evaluations of Women and Gender Equality in Development Cooperation.
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planificación de los países con quien
coopera, a través del apoyo, en el marco
de los instrumentos de coordinación (p.
ej. las mesas sectoriales), de una estra-
tegia de transversalización integrada en
las Estrategias Nacionales de Lucha
contra la Pobreza.

Compromiso de los gobiernos y de
las distintas instancias gubernamen-
tales

Con carácter general, podemos afirmar
que los ODM pueden ser un instrumento
importante (aunque con sus limitacio-
nes) al servicio de la igualdad de género
y el empoderamiento de las mujeres si
se mejora sistemáticamente la integra-
ción de género en cada uno de ellos.

Para ello, los gobiernos de los países so-
cios, con el apoyo de la Cooperación Es-
pañola e internacional, podrían dar un
paso adelante en la transversalización
de género en todos los ODM, en el mar-
co de las políticas nacionales de la mu-
jer y vincularlos a los compromisos in-
ternacionales anteriores que, de manera
complementaria, pueden ampliar con
orientaciones estratégicas y de carácter
cualitativo las metas e indicadores de
género que de manera limitada se inclu-
yen en los ODM.

Para ello, antes que nada, es necesario
que exista un compromiso político claro
y activo de promoción de la igualdad
entre los géneros y el empoderamiento
de las mujeres, entendida en todas sus

dimensiones, lo que implica a una diver-
sidad de ministerios e instituciones gu-
bernamentales con competencias res-
pecto de cada ODM.

Esa voluntad ha de reflejarse, entre
otros, en una mejora de los mecanismos
de seguimiento, en una evaluación de
necesidades estadísticas, en la adopción
de un enfoque estratégico y cualitativo
en la interpretación de género respecto
de cada ODM, en la adopción de estrate-
gias y la asignación de medios concretos
y competencias para el impulso de la
igualdad de género en cada ODM, en una
mayor participación de las mujeres y los
asuntos de género en los espacios y po-
líticas públicas, en la integración de gé-
nero en las políticas de erradicación de
la pobreza y la asignación de los princi-
pales recursos disponibles.

En este impulso gubernamental puede
contribuir activamente la Cooperación
Española, con sus aportes e influencias,
de acuerdo con el compromiso sosteni-
do y coordinado de la comunidad donan-
te, ya que los países en desarrollo no
cuentan con los recursos necesarios para
abordar el problema en su globalidad.

Aclaraciones conceptuales sobre la
transversalización y la igualdad de
género

La Cooperación Española puede impul-
sar la estrategia de transversalización
mediante asistencia técnica y recursos
para:

Paula Cirujano e Irene López
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• La aclaración de las relaciones del
Objetivo 3 (específico) y el resto de los
ODM. Ello tiene implicaciones con-
cretas sobre los mecanismos de se-
guimiento y monitoreo de todos los
ODM, muy importantes, ya que en la
medida en que se comprendan las di-
mensiones de género de cada ODM
será posible establecer un sistema de
seguimiento transversalizado.

• La difusión al personal técnico y
responsable del seguimiento de los
siguientes conceptos: igualdad de
género, empoderamiento y transver-
salización y sus fundamentos.

• La interpretación de los ODM de gé-
nero a la luz de sus principales prece-
dentes: CEDAW y Beijing. El empo-
deramiento y la igualdad de género
son ideas fuerza consolidadas desde
CEDAW y Beijing en 1995. Ambas for-
man parte de los derechos humanos,
como cuestiones centrales del desarro-
llo y la cooperación internacional. La
CEDAW constituye un mecanismo po-
deroso a través del cual los actores de
cada país puedan exigir una rendición
de cuentas a sus gobiernos en lo que
respecta al cumplimiento del Objetivo 3.

Apoyo técnico y metodológico para
la integración sistemática de géne-
ro en todos los ODM

La Cooperación Española puede mejorar
el sistema de seguimiento de los ODM
de género en los países con los que coo-
pera mediante el apoyo técnico y meto-
dológico para la integración sistemática

de la perspectiva de género en todos los
ODM, de acuerdo a las propuestas téc-
nicas y recomendaciones de los capítu-
los 1 y 2 de este informe:

• Inclusión de temáticas excluidas en
términos de estrategia para conseguir
los ODM: lucha contra la violencia de
género, salud sexual y reproductiva,
acceso a la propiedad y los activos
económicos, etc.

• Desagregación sistemática de los in-
dicadores por sexo y priorización de
indicadores seleccionados de acuerdo
a la realidad nacional.

• Relectura de los objetivos y metas en
términos cualitativos (por ejemplo: ca-
lidad de la educación, formas de vivir
la pobreza, condiciones de trabajo).

• Identificación de estrategias adapta-
das a la realidad de las desigualdades
en el contexto nacional e inspiradas
en los conceptos e instrumentos que
les sirven de fundamentos: los dere-
chos humanos, CEDAW, Beijing, etc.

• Apoyo a la formación de personal en
género orientada a su participación
en los equipos técnico-políticos de se-
guimiento de los ODM.

• Apoyo técnico para la realización de
los informes nacionales sobre ODM
para asegurar la integración sistemá-
tica de la dimensión de género.

Refuerzo de la capacidad estadís-
tica

Los datos constituyen una herramienta
crítica para la rendición de cuentas.

Transversalización de género y ODM en la Cooperación Española
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Existen grandes lagunas sobre datos
y desagregaciones de datos a nivel na-
cional sobre múltiples aspectos de la
desigualdad de género: mortalidad ma-
terna, impacto de género del VIH/sida,
participación económica de las mujeres
y violencia contra ellas, entre otros. Los
propios informes nacionales de segui-
miento llaman la atención sobre la nece-
sidad de contar con más y mejores esta-
dísticas, datos e indicadores nacionales
para poder llevar a cabo un seguimiento
adecuado de la evolución de los objeti-
vos, metas e indicadores del milenio. La
cooperación española puede apoyar el
refuerzo de la capacidad estadística para
el seguimiento de los temas de género
mediante:

— Apoyo técnico para el fortalecimien-
to de la capacidad estadística y de
elaboración de indicadores con enfo-
que de género, aprovechando tanto
las fuentes nacionales como las in-
ternacionales.

— Evaluación de los indicadores dispo-
nibles y priorización de los que son
necesarios elaborar a efectos del se-
guimiento adecuado de los progre-
sos de género en los ODM.

— Los países donantes pueden coope-
rar, además, con el mejoramiento de
los sistemas de datos internaciona-
les. Así, por ejemplo, deberían com-
prometerse en el apoyo a las inicia-
tivas de la OIT y la OMS destinadas
a trabajar con los países en la reco-
lección, estandarización y divulga-
ción de información y datos esta-
dísticos desagregados por género en

las áreas del empleo informal, las
brechas de salarios entre los géne-
ros y las tasas de prevalencia de la
violencia contra las mujeres.

— La reforma de los Institutos de Esta-
dística y la elaboración de nuevos
censos y estadísticas es una ocasión
estratégica para imprimir un mayor
enfoque de género en los sistemas
estadísticos nacionales.

Promoción y fortalecimiento de los
Mecanismos o Instrumentos de
Igualdad

Su gran debilidad en muchos países los
hace inoperantes para liderar la tarea de
acometer el seguimiento de los ODM
desde la perspectiva de género, a través
de instrumentos y medios de carácter
técnico y político, como organismos
responsables de la promoción y el se-
guimiento de las políticas nacionales de
igualdad de oportunidades. La expe-
riencia de funcionamiento de los meca-
nismos nacionales de igualdad de las
dos últimas décadas muestra que su efi-
cacia tiene que ver con:

• un fuerte mandato que esté respal-
dado por una legislación, objetivos y
prioridades, y líneas coherentes de
responsabilidad y rendición de cuen-
tas; 

• un rol de supervisión y promoción de
las políticas; 

• una ubicación apropiada en el gobier-
no que permita la influencia a través
de los diferentes sectores; 
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• un presupuesto adecuado, compati-
ble con el mandato de supervisión y
rendición de cuentas; 

• un personal técnicamente cualificado
dotado de una amplia variedad de ha-
bilidades y experiencia en el sector; 

• relaciones con las redes nacionales de
las organizaciones de la sociedad civil
para mantener la legitimidad, la credi-
bilidad y la rendición de cuentas, y, fi-
nalmente, 

• una autonomía institucional que la
proteja de la interferencia y la mani-
pulación política.

Un diagnóstico básico sobre la situación
actual en relación a los elementos des-
critos constituye la base para la elabora-
ción de un plan de fortalecimiento que
pueda ser apoyado por los gobiernos
donantes y los propios mecanismos y
sistemas europeos de igualdad (Institu-
to de la Mujer, Ministerio de Igualdad...).

Participación de la sociedad civil y
del movimiento de mujeres

La implicación y participación de la so-
ciedad civil y del público en general en
la aplicación de los ODM desde la pers-
pectiva de género es fundamental para
el éxito del proceso. La española puede:

• Apoyar las campañas de difusión y
sensibilización sobre Género en los
Objetivos del Milenio. Se trata de dar a
conocer y explicar la relevancia de in-
tegrar género en cada uno de los ODM,
especialmente en los sectores más

duros. Es importante que se expliquen
bien los argumentos, incluida la pro-
pia Declaración del Milenio, así como
las potencialidades de los ODM co-
mo instrumento de equidad de género.

• Incentivar una mayor participación y
afinidad con el movimiento feminista
y de mujeres a nivel nacional, ya que
se han apropiado de los ODM con una
postura crítica constructiva que puede
contribuir en gran medida a su trans-
versalización.

• Fortalecer la participación de la socie-
dad civil en los procesos presupuesta-
rios a nivel nacional para asegurar
que los presupuestos reflejen las polí-
ticas nacionales sobre igualdad entre
los géneros.

• Promover un debate específico sobre
la participación política de las mujeres
y los temas de género en las agendas
públicas. La representación de las
mujeres en los espacios políticos sir-
ve como un indicador del compromi-
so de la sociedad con la igualdad en-
tre los géneros y el empoderamiento
de las mujeres y tiene el potencial de
provocar cambios más fundamenta-
les en las relaciones entre los géneros
y las creencias generalizadas acerca
de los roles apropiados para cada gé-
nero.

Implicación y coordinación de los
distintos ministerios en los países
socios

La participación de los distintos ministe-
rios es imprescindible para la transver-
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salización de género en cada ODM, cuyo
seguimiento es de su competencia es-
pecífica. Para ello la Cooperación Espa-
ñola puede apoyar los siguientes proce-
sos nacionales:

— El trabajo conjunto entre los organis-
mos responsables del ODM3 y los
otros ODM y viceversa.

— Capacitación de género en el alto ni-
vel gubernamental y en los distintos
ministerios.

— Evaluación ex ante de las políticas e
iniciativas legislativas desde la pers-
pectiva de género.

— Implicación de la figura de las y los
enlaces de género en el proceso de
transversalización de género en el
seguimiento de los ODM.

— Mejorar la dotación y orientación
presupuestaria hacia la equidad de
género en los distintos ministerios,
de acuerdo con las prioridades mar-
cadas por los ODM. Realizar análisis
presupuestarios con enfoque de gé-
nero.

— Establecer vínculos y sinergias en-
tre las políticas nacionales de la mu-
jer y los ODM con género transver-
salizado.

Coordinación con otros actores de
la cooperación internacional

A pesar de que la mayoría de los orga-
nismos internacionales buscan integrar
los temas de género en sus políticas y
actividades sectoriales, la retórica no se
ha traducido en una implementación só-

lida debido a que la integración del gé-
nero en el interior de estas instituciones
ha enfrentado muchos de los mismos
problemas de los mecanismos de igual-
dad a nivel de los países. Algunos de los
principales desafíos son: la falta de pre-
supuesto para las unidades o departa-
mentos encargados de los temas de gé-
nero, la deficiencia en las habilidades
técnicas y analíticas y la supervisión du-
rante la implementación, la falta de com-
promiso del personal operativo de man-
do medio y la pérdida de interés en las
políticas.

El marco de políticas más común utiliza-
do actualmente en la cooperación inter-
nacional es el proceso de las Estrategias
de Reducción de la Pobreza. Las conclu-
siones de las recientes revisiones sobre
el éxito de los Documentos sobre Estra-
tegias de Reducción de la Pobreza (Po-
verty Reduction Strategy Papers - PRSP)
en la solución de los problemas de géne-
ro y empoderamiento de las mujeres no
son muy alentadoras. Los países donan-
tes deberían reforzar sus propias políti-
cas de género, así como incentivar o re-
compensar a los países que avancen en
las prioridades de género y promuevan
el mecanismo nacional de igualdad de
género. En definitiva, la cooperación in-
ternacional debería ser coherente con la
transversalización e impulso de género
en los ODM; es decir, en las propias prio-
ridades de la cooperación internacional.

Difícilmente la Cooperación Española
podrá apoyar los procesos de transver-
salización de género en las políticas
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públicas de los PVD si no desarrolla ese
proceso en el interior de sus propias ins-
tituciones. Adoptada ya la Estrategia
de Género, es necesario explicitar el
vínculo entre los ODM y estos aspectos
intraorganizacionales de género en la
Cooperación Española y presentar en
términos más operativos los elementos
de la institucionalización de género que
permiten identificar las áreas o espacios
donde se reflejan las relaciones concre-
tas de poder y donde es necesario ac-
tuar para lograr que la perspectiva de
género se incorpore como norma en las
organizaciones y como práctica regular
sancionada 2.

II. EL RETO DE
LA INSTITUCIONALIZACIÓN
DE GÉNERO EN LA COOPERACIÓN
ESPAÑOLA

La Cooperación Española, en tanto que
país donante y en el contexto de la me-
jora de la efectividad de su AOD, habrá
de impulsar la transversalización de gé-
nero en todos los ODM y en especial en
el referido a la asociación mundial, más
allá de plantear una estrategia sectorial
de género complementaria.

El avance en relación a los objetivos de
desarrollo pasa, ineludiblemente, por la
integración de género en la propia Coo-
peración Española, pues si no, ¿cómo
será posible apoyar los esfuerzos de

transversalización de género en la plani-
ficación de políticas de los países en
desarrollo si ella misma no es capaz de
concebir los documentos de estrategias
de reducción de la pobreza y hacer se-
guimiento de los resultados desde una
perspectiva de género? ¿Cómo podrá si
no definir y defender una posición sen-
sible a la igualdad de género y el empo-
deramiento de las mujeres en las nue-
vas aportaciones que está realizando a
organismos internacionales financieros
y no financieros, principalmente los de
Naciones Unidas, para ahondar en las
iniciativas multilaterales de acción ar-
monizadas?

Para que la transversalización de género
en la Cooperación Española sea posible,
es necesario que la perspectiva de géne-
ro se institucionalice en su organiza-
ción, que se desarrollen y consoliden las
capacidades institucionales de género
necesarias para que la integración de
género forme parte de las prácticas y ru-
tinas cotidianas de la organización, afec-
tando tanto a su política, estructura y
procedimientos como a su cultura orga-
nizacional.

Los cambios necesarios son tanto técni-
cos como políticos, pues se trata no sólo
de introducir las herramientas de análi-
sis para transversalizar género en los
proyectos o intervenciones, sino que se
busca además generar un cambio en la
estructura, funcionamiento y cultura or-
ganizacional de los actores clave de la

Transversalización de género y ODM en la Cooperación Española
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cooperación. En último término, se trata
de equilibrar las relaciones de poder en-
tre mujeres y hombres y valorar de ma-
nera igualitaria los intereses y preocu-
paciones de las personas que trabajan
por la mejora de la cooperación interna-
cional y que han de beneficiarse de los
progresos del desarrollo. De cara a una
mayor efectividad de la ayuda, conviene
recordar que sólo a través de la genera-
ción de estos cambios intraorganizacio-
nales es posible obtener la capacidad
institucional necesaria para actuar de
acuerdo a los derechos de las mujeres
en el marco de los ODM.

El paso de las palabras a la acción pasa
por crear y poner en marcha un Progra-
ma específico de aumento de las capaci-
dades institucionales de género para
operativización de la Estrategia Secto-
rial de Género en el Desarrollo. Tal pro-
grama debe incluir los siguientes ele-
mentos recomendados:

Asegurar un fuerte liderazgo y el
apoyo a nivel de dirección en el tra-
bajo en igualdad de género y empode-
ramiento de las mujeres, lo que significa
que las actuaciones del programa ten-
drán el apoyo e implicación de los máxi-
mos responsables de la organización
que exigen resultados de los avances al
tiempo que ofrecen incentivos. Sin este
liderazgo los demás requisitos raramen-
te se cumplirán o lo harán de forma tan
desestructurada y poco sistemática que
no lograrán alcanzar el objetivo inicial
de aumentar las capacidades institucio-
nales de género.

Definir una política de género que
establezca objetivos claros y mensura-
bles respecto a la igualdad de género y
el empoderamiento de las mujeres, que
tenga un marco temporal asumible, que
establezca indicadores de seguimiento
de la institucionalización, así como del
logro de la igualdad de género y el em-
poderamiento de las mujeres.

Creación de una Unidad o Departa-
mento de coordinación de género
que da seguimiento y apoya el Progra-
ma de aumento de la capacidad institu-
cional de género y que cuenta con re-
cursos humanos especializados en
género, estables y profesionalizados
para realizar sus actividades.

Dentro de las funciones de este departa-
mento, se recomienda promover, fo-
mentar y difundir los estudios e investi-
gaciones de género, así como las buenas
prácticas realizadas en el marco de la
Cooperación Internacional y la Coopera-
ción Española. Existe una especial nece-
sidad de abordar los temas de política
macroeconómica, financiera y comer-
cial y demás temáticas que afectan al
principio de asociación, así como las
nuevas modalidades de ayuda y las es-
trategias de desarrollo que constituyen
la nueva arquitectura de la ayuda. Espe-
cialmente interesante resulta promover
investigaciones sobre la manera de ali-
near los documentos de Estrategias de
Reducción de la Pobreza y los mecanis-
mos presupuestarios con el Objetivo de
igualdad de género y el empoderamien-
to de las mujeres.
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La coordinación con las especialistas
de género en las oficinas en el terreno
es una función también esencial de esta
oficina. Las nuevas modalidades de ayu-
da que dan mayor protagonismo a los
países con los que se coopera aumen-
tan la importancia y necesidad de con-
tar con personal experto de género en
las oficinas ubicadas en los países so-
cios, que trabajan estrechamente vincu-
ladas al equipo de género de la sede
central.

Ampliar la capacidad técnica para im-
plementar el objetivo de igualdad a
través de la formación y capacitación
de género implica facilitar el conoci-
miento del análisis de género como
herramienta de trabajo, así como otros
instrumentos, guías metodológicas y
otros recursos de género que se coor-
dinan e integran en el resto de la oferta
formativa de la organización. La pues-
ta en marcha de la transversalidad de
género en los ODM necesita el desa-
rrollo de conocimientos técnicos ade-
cuados.

Dentro de las metodologías de segui-
miento y uso de indicadores de género,
se propone mejorar la implementación
de sistemas como los marcadores de
igualdad de género (propuestos por el
CAD-OCDE 3) que ya se están aplicando
en los PACI, tanto en la programación
de la AOD como en su implementación y
seguimiento.

Integración del género en los proce-
sos de planificación de políticas de
desarrollo de los países socios. El
marco de políticas más común utilizado
actualmente en la cooperación interna-
cional son las Estrategias de Reducción
de la Pobreza. Es especialmente impor-
tante que la Cooperación Española apo-
ye los procesos de integración de géne-
ro en estos marcos generales de política
pública pues van a determinar las priori-
dades y estrategias para la asignación
de recursos y fondos de cooperación in-
ternacional.

Incentivos de los donantes para los
países que institucionalicen las
consideraciones de género. Estable-
cer mecanismos para proveer incenti-
vos destinados a «recompensar» a los
países que avancen en las seis priorida-
des estratégicas y tomen medidas desti-
nadas a crear una estructura de gober-
nabilidad nacional conducente a la
igualdad entre los géneros.

Dotar de los necesarios y suficien-
tes recursos financieros o presu-
puestos específicos para ejecutar el
Programa de capacidad institucional y
transversalización de género en la Coo-
peración Española. Los recursos finan-
cieros deben comprender, al menos, un
10% del total de la AOD.

Asignar responsabilidad de género
en los diferentes niveles directivos

Transversalización de género y ODM en la Cooperación Española

3 El marcador requiere que cada programa o proyecto especifique si la igualdad de género es: 1) el princi-
pal objetivo, 2) un objetivo significativo, 3) no es un objetivo del proyecto.
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y técnicos, tanto en la sede central
como en las Oficinas Técnicas en los
países socios, con la consiguiente rendi-
ción de cuentas a la Unidad o Departa-
mento de género. Se trata de evitar que
la transversalización de género se pier-
da cuando las responsabilidades se des-
centralizan en el nivel operacional.

Establecer puntos focales de géne-
ro para la coordinación con los demás
ministerios y demás actores de la Coo-
peración Española. En este sentido, la
RED GEDEA plantea un marco de actua-
ción apropiado que, sin embargo, pue-
de no dar los resultados esperados por
sobrecarga de trabajo de las personas
responsables de los temas de género en
cada organismo. De nuevo la asigna-
ción de responsabilidades con rendi-
miento de resultados y la exclusividad o
liberación de otras responsabilidades
para asumir el liderazgo de género en
cada una de las organizaciones puede
ser la clave para la efectividad de esta
red de coordinación.

Apoyo y coordinación con las orga-
nizaciones no gubernamentales y
asociaciones de mujeres que desde
la sociedad civil trabajan por la igualdad
de género y el empoderamiento de las
mujeres en el ámbito de la cooperación
internacional. El programa de aumento
de las capacidades debe responsabi-
lizarse de apoyar los esfuerzos que
surgen desde la sociedad civil para
plantear propuestas innovadoras y van-

guardistas en el trabajo de igualdad de
género y empoderamiento de las mu-
jeres.

Lograr la plena integración del gé-
nero en los organismos internacio-
nales y multilaterales con los que se
contribuye mediante aportaciones del
gobierno, para que integren la perspec-
tiva de género y promuevan la participa-
ción paritaria de las mujeres en los ór-
ganos de toma de decisiones. A pesar
de que la mayoría de los organismos in-
ternacionales buscan integrar los temas
de género en sus políticas y actividades
sectoriales, la retórica no se ha tradu-
cido en una implementación sólida de-
bido a que la integración del género en
el interior de estas instituciones ha de-
safiado muchos de los mismos proble-
mas enfrentados por la experiencia de
los mecanismos de igualdad a nivel de los
países.

Fomentar una política de recursos
humanos con sensibilidad de géne-
ro que incluya la puesta en marcha de
acciones positivas dentro de la organi-
zación, que valore la formación y expe-
riencia en género como requisito para
la contratación de personal, que fomen-
te la paridad de los sexos en la estructu-
ra de la organización (tanto en los pues-
tos directivos y de responsabilidad como
técnicos y administrativos) y la igual-
dad salarial y que articule medidas de
conciliación de la vida personal y profe-
sional.
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1. PRINCIPALES CONCLUSIONES SOBRE
LOS ODM DESDE LA PERSPECTIVA
DE GÉNERO

1. Los ODM no fueron pensados de
modo autónomo. Anclan su génesis en
los derechos humanos y las estrategias
de desarrollo acordadas en los años no-
venta y así han de ser interpretados. No
están concebidos como sustitutos de los
instrumentos anteriores de la Coopera-
ción Internacional sino, más bien, como
forma de renovar el impulso de las estra-
tegias anteriores, en base a su especifici-
dad, operatividad y sus plazos concretos.

2. Los ODM pueden ser un instrumento
positivo para promover la igualdad de gé-
nero si se ubican en el marco más amplio
de derechos humanos que les da sentido
y los utilizamos para movilizar a los dis-
tintos actores y actrices implicados, in-
cluidos los gobiernos en todos sus nive-
les y actuaciones sectoriales, las agencias
de cooperación y la sociedad civil.

3. Para comprender cabalmente la di-
mensión de género de los ODM hay que
interpretarlos en relación con los dere-
chos y estrategias alcanzadas por el tra-
bajo previo de décadas de cooperación
internacional y lucha del movimiento in-
ternacional de las mujeres, recogidos
básicamente en la CEDAW y la Platafor-
ma para la Acción de Beijing.

4. Sólo en este contexto y con este
enfoque se refuerza el sentido de los
ODM en la Cooperación Internacional
ante las legítimas críticas recibidas por
parte del movimiento feminista y se pue-
de desarrollar su potencialidad como
hoja de ruta para conseguir la igualdad
de género y el empoderamiento de las
mujeres, incluyendo las estrategias de
transversalización necesarias.

5. La crítica feminista internacio-
nal subraya la importancia de interpre-
tar los Objetivos del Milenio con sus
metas e indicadores dentro de la visión
de los derechos humanos contenida en
la Declaración del Milenio, yendo más
allá de la limitada definición de unos
objetivos de desarrollo que buscan sa-
tisfacer ciertas necesidades básicas de
las poblaciones más pobres y la inte-
gración de las economías de sus países
en un sistema financiero y comercial
global.

6. El desarrollo humano es un dere-
cho fundamental de las personas y los
ODM deben dirigirse a promover que
los países en desarrollo en colaboración
con los países donantes mejoren las
condiciones de vida, así como las capa-
cidades y autonomía de su ciudadanía
garantizando el cumplimiento de los de-
rechos de las mujeres que comienza con
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la erradicación de la discriminación en
función de su sexo.

7. La CEDAW recoge todos los dere-
chos económicos, políticos, civiles, so-
ciales y culturales de las mujeres a ser
incorporados en cada uno de los Objeti-
vos de Desarrollo del Milenio y es el ins-
trumento legal más apropiado a tener
en cuenta para elaborar los informes na-
cionales de cada país desde la perspec-
tiva de género. Asimismo, la elabora-
ción de informes alternativos para la
CEDAW de las organizaciones naciona-
les de mujeres puede fortalecer la parti-
cipación de la sociedad civil en el proce-
so de seguimiento de los ODM.

8. De manera similar, la Plataforma
para la Acción de Beijing es el Plan de
actuación referente para el empodera-
miento de las mujeres que permite pro-
fundizar los aspectos de igualdad de gé-
nero y transversalidad en cada una de
las áreas recogidas por los Objetivos del
Milenio. Su seguimiento en las confe-
rencias de Beijing+5 y Beijing+10 aporta
la información actualizada sobre el pro-
greso alcanzado a lo largo de una déca-
da, la identificación de retos actuales así
como las posibles estrategias a desarro-
llar para lograr la igualdad de género en
el marco de los ODM y otras estrategias
de desarrollo.

9. La igualdad de género y el empode-
ramiento de las mujeres se han incluido
en los ODM a través de un objetivo es-
pecífico, el ODM3, lo que se valora
como un paso muy importante en el re-
conocimiento internacional del más alto
nivel de su importancia en el contexto
del desarrollo.

10. Sin embargo, la eficacia del ODM3
es limitada si nos atenemos a la única
meta y escasos indicadores de carácter
parcial que se ofrecen para medir los
progresos en los temas de educación,
empleo y participación política.

11. De acuerdo con ellos podemos
constatar que en el nivel mundial se ob-
serva que se está reduciendo, si bien con
lentitud, la diferencia entre los géneros
en la tasa de matriculación en la educa-
ción primaria. Las mujeres representan
una proporción más pequeña de los em-
pleados asalariados que los hombres
y se ven relegadas a empleos precarios y
mal remunerados. Aunque se están lo-
grando progresos, las mujeres siguen
sin estar representadas de forma equita-
tiva en los niveles más altos de gobier-
no, pues ocupan tan sólo el 16% de los
escaños de los parlamentos del mundo.

12. Por tanto, resulta necesario comple-
tar la visión del propio ODM3 de manera
que incluya más indicadores en materia
de educación, empleo y participación po-
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lítica, así como otros aspectos esencia-
les de la desigualdad como el acceso y
control de otros recursos económicos, la
salud y los derechos sexuales y reproduc-
tivos, la lucha contra la violencia de géne-
ro y otras dimensiones de la participa-
ción política de las mujeres y no sólo en el
Parlamento nacional.

13. Conviene también introducir una
visión más cualitativa de los indica-
dores establecidos que ayude a com-
prender los progresos reales en la igual-
dad y no la mera presencia numérica de
las mujeres en determinados ámbitos:
sea la educación, sea el empleo, sea la
participación en el Parlamento nacional.
De ahí que se propongan indicadores
complementarios: 

a. además de la tasa de matriculación,
la de permanencia y calidad de la
educación, incluida la educación no
sexista;

b. además de la tasa de empleo, las
condiciones del mismo; 

c. además de la presencia de mujeres
en instituciones, la elaboración de
nuevas leyes y políticas que pro-
muevan la igualdad de género y el
empoderamiento de las mujeres.

14. El énfasis en la educación como
meta del Objetivo 3 se ve justificado por
la evidencia de que la inversión en la
educación de las niñas reporta grandes
beneficios. Pero la educación por sí sola
no es suficiente para eliminar toda la
gama de desigualdades entre los géne-
ros o para empoderar a las mujeres per-

mitiéndoles participar en la sociedad.
De hecho, muchas sociedades de Amé-
rica Latina han alcanzado la meta de
educación del ODM3, sin que ello su-
ponga que existe igualdad de género.

15. En relación al empleo, el incre-
mento de la tasa de actividad de las mu-
jeres no implica igualdad de condiciones
en el acceso al empleo y las condiciones
de trabajo, lo que dificulta el avance ha-
cia la igualdad de género del ODM3, por
mucho que evolucione positivamente el
indicador retenido. La inserción laboral
de las mujeres latinoamericanas se ca-
racteriza por producirse en empleos pre-
carios, mal remunerados y de baja pro-
ductividad y en ausencia de medidas y
políticas que contribuyan a aliviar el tra-
bajo reproductivo de las mujeres.

16. En relación a la participación po-
lítica, importa destacar una compren-
sión más amplia de la misma que vaya
más allá del número de mujeres en los
Parlamentos. En América Latina y el Ca-
ribe, la introducción de acciones posi-
tivas en 17 países ha incrementado la
representación de la mujer en los parla-
mentos hasta casi un 20%. Más allá de
estas cifras, las mujeres siguen enfren-
tando dificultades particulares para ejer-
cer liderazgo, tomar decisiones, trans-
formar la cultura política prevaleciente,
participar y ejercer influencia en los es-
pacios públicos y políticos. No importa
sólo el número de mujeres, sino la capa-
cidad de transformación de esos espa-
cios a favor de la igualdad de género y
el empoderamiento de las mujeres.

Conclusiones y recomendaciones para la Cooperación Española
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17. La salud materna e infantil no pue-
de desligarse de la salud y los dere-
chos sexuales y reproductivos y de
otras desigualdades de género. La salud
sexual y reproductiva implica que las
personas tengan la opción de una vida
sexual responsable y satisfactoria inclu-
yendo la elección o no de su matrimonio,
que tengan la capacidad de reproducirse
y la libertad de decidir cuándo y con qué
periodicidad. Ello incluye el derecho a
información y el acceso a métodos de
planificación familiar seguros, efectivos,
accesibles, aceptables y elegidos.

18. En relación a la violencia de gé-
nero, que no estaba explicitada, también
ha sido incluida por sus consecuencias
determinantes de las oportunidades de
desarrollo y participación de las mujeres
en todos los ámbitos de su vida.

19. La feminización de la epidemia
del VIH/sida llama la atención sobre
la importancia de tener en cuenta las
implicaciones de género, tanto en la
prevención como en el acceso al tra-
tamiento y las diferentes consecuen-
cias de la enfermedad sobre las mu-
jeres. En América Latina, aunque son
los hombres los principales portadores
de VIH/sida, las mujeres son un colecti-
vo de especial riesgo debido a la des-
igualdad en las relaciones de género y
su falta de poder en la negociación de
las relaciones sexuales y el uso del con-
dón. La desinformación sobre el VIH,
sus causas y modo de prevención gene-
ra confusión, mitos y tabúes que sitúan
a jóvenes, hombres y especialmente a

las mujeres en una posición de vulnera-
bilidad ante la realidad del contagio del
VIH/sida. La violencia de género y el abu-
so sexual es una de las causas del con-
tagio del VIH/sida por parte de las mu-
jeres.

20. Conviene destacar que los infor-
mes nacionales y regionales de pro-
greso sobre los ODM tienden a limitarse
de manera específica a los indicadores
retenidos para el ODM3 y muestran difi-
cultades importantes para incluir infor-
mación más amplia, tanto en relación al
ODM3 como, sobre todo, de cara a la in-
tegración de cuestiones de igualdad de
género en el resto de los ODM.

21. Para constatar los avances y con-
tribuir a ellos, es necesario mejorar y
apoyar los sistemas de seguimiento
en varias direcciones: datos desagrega-
dos por sexo, mejora del sistema esta-
dístico sobre desigualdades de género,
inclusión de nuevas metas e indicado-
res, especialmente de carácter cualitati-
vo e identificación de estrategias y polí-
ticas adecuadas para alcanzarlos.

22. La visión específica contenida en
el ODM3 implica la puesta en marcha de
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estrategias de promoción de la trans-
versalización de género en todos los
ODM, pues como establece la propia
Declaración del Milenio no es posible al-
canzarlos sin integrar este enfoque.
Pero la interrelación también es inversa:
el avance (con igualdad) en los demás
objetivos tiene una repercusión positiva
y ha de formar parte de la estrategia de
igualdad de género y empoderamiento
de las mujeres.

23. La principal asignatura pen-
diente de los ODM también se refiere
a la transversalización sistemática de
género en el resto de los Objetivos que
no han establecido metas o indicado-
res específicos de género. La relación
entre género y pobreza, género y me-
dio ambiente, y género y los aspectos
de la asociación para el desarrollo,
además de otros sectores con mayor
experiencia de género (educación, sa-
lud, empleo, etc.), ha de ir formando
parte ya, de manera institucionalizada,
de toda estrategia nacional de desa-
rrollo y lucha contra la pobreza que se
adopte.

24. La realidad es que si bien los as-
pectos más tradicionalmente ligados a
género (educación, salud, empleo...) pa-
recen estar progresando en términos de
transversalización, el principal reto si-
gue siendo avanzar en la integración
respecto de sectores más duros o me-
nos participados tradicionalmente por
mujeres y cuestiones de igualdad de
género. Suelen coincidir, además, con
sectores más masculinizados, macroe-

conómicos y científico-técnicos o tecno-
lógicos, y se trata de sectores determi-
nantes en gran medida de las oportuni-
dades de desarrollo de las personas,
como la mayor parte de los incluidos en
el ODM8.

25. La transversalización de géne-
ro implica, cuanto menos:

a. Comprender las claves de la rela-
ción de género con la temática de
cada objetivo.

b. Incluir en los equipos de planifica-
ción y seguimiento nacionales e in-
ternacionales personas con las ca-
pacidades necesarias para incluir la
dimensión de género.

c. Desagregar sistemáticamente todo
dato e indicador en términos de gé-
nero y mejorar las estadísticas so-
bre la realidad de las desigualdades
de género en los países.

d. Incluir aspectos cualitativos y nue-
vos indicadores que prioricen es-
trategias de igualdad de género y
empoderamiento en relación con
todos los ODM.

e. Incluir estrategias políticas para pro-
mover la igualdad de género en
cada área.

26. Los informes nacionales no in-
cluyen indicadores, datos o propuestas
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que transversalicen género en los ODM.
Sí se producen, sin embargo, informes
alternativos que tratan de corregir o
contrarrestar esta carencia, pero fuera
del sistema normalizado de seguimien-
to y elaborado por actores que no parti-
cipan en ese sistema, lo cual implica que
se quedan en los márgenes y no consi-
guen transformar el sistema de segui-
miento, como es el caso de los informes
nacionales de género en los ODM, pro-
movidos por CEPAL.

27. El ODM1 de lucha contra la po-
breza no ha sido concebido con enfo-
que de género. Sin embargo, la medi-
ción de los ingresos con base en los
hogares implica la presunción de que
todos los miembros de la familia se
van a beneficiar de igual manera de los
mismos, cuando la realidad muestra
que el reparto no es equitativo en tér-
minos de género, ni de edad. La expe-
riencia muestra, sin lugar a dudas, una
sistemática y grave desigualdad en el
acceso y control de medios y recursos
económicos de todo tipo por parte de
las mujeres, así como formas más gra-
ves de vivir la pobreza, a causa de la
asunción casi exclusiva del trabajo re-
productivo y su posición de subordina-
ción en las relaciones de género, inclui-
da la violencia de género.

Además de desagregar todos los indi-
cadores previstos, resulta inevitable in-
cluir dimensiones cualitativas que re-
flejen: la feminización de la pobreza,
las desigualdades en empleo e ingre-
sos, el acceso y control de activos eco-

nómicos y sociales de todo tipo (crédito,
tierra, vivienda, tecnología, empresas,
servicios de salud, educación, agua
potable, energía, seguridad, etc.), sin
olvidar las repercusiones de las polí-
ticas macroeconómicas y de ayuda al
desarrollo del ODM8 que explican mu-
chas de las condiciones de pobreza de
las mujeres.

28. El ODM6 sobre sostenibilidad
medioambiental. A pesar de su enor-
me importancia sobre la vida de muje-
res y hombres, se plantean dificultades
particulares para visibilizar la dimensión
de género en relación a este objetivo. La
equidad de género forma parte de este
concepto, reconociendo el rol de las
mujeres en el uso, manejo y aprovecha-
miento de algunos recursos naturales
básicos como son el agua, los bosques
y diversas especies de animales y vege-
tales. El papel de las mujeres es central
en el cambio de modelos vigentes de
producción y consumo.

Por otro lado, el poder de decisión sobre
los recursos que determina el bienes-
tar, beneficio y aprovechamiento de los
recursos naturales no se distribuye de
igual manera entre los diversos grupos
locales, ni entre mujeres y hombres, del
mismo modo que no se distribuyen
equitativamente los impactos del dete-
rioro o la escasez de esos recursos. In-
cluir la dimensión de género en las es-
trategias medioambientales es clave
para reducir la desigualdad de género,
así como para conseguir la sostenibili-
dad medioambiental.
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29. El ODM8 sobre la asociación
mundial para el desarrollo. La pers-
pectiva de género pone la mirada en la
responsabilidad de los actores interna-
cionales más poderosos (organismos fi-
nancieros internacionales y los países
que en ellos votan) que toman las deci-
siones sobre política macroeconómica,
financiera y comercial para crear un am-
biente propicio para alcanzar los ODM
en el marco del cumplimiento de los de-
rechos de las mujeres. Este entorno
debe comenzar por abordar que las mu-
jeres no están suficientemente repre-
sentadas en estos órganos de decisión
políticos y económicos y sin embargo
se verán afectadas por las decisiones
que aquí se adoptan. La supuesta neu-
tralidad de género de estas políticas y
decisiones económicas implica dejar de
lado la discriminación de género exis-
tente y generada desde los niveles
macro y supone un obstáculo para ga-
rantizar los derechos humanos de las
mujeres.

Otro reto del ODM8 es abordar la pro-
blemática de los recursos financieros
para el desarrollo, no sólo por su insufi-
ciencia para cumplir los ODM, sino en la
medida en que una parte significativa
ha de dirigirse a lograr el objetivo de
igualdad de género así como el de trans-
versalidad, mediante el apoyo presu-
puestario sensible al género y los fon-
dos comunes de género. Por tanto, de
manera general y desde el punto de vis-
ta de la igualdad, la asociación mundial
para el desarrollo ha de contar con ma-
yor participación de las mujeres en la

toma de decisiones (macro) económicas
y políticas, la financiación del desarrollo
con perspectiva de género, así como un
cumplimiento de los derechos alcanza-
dos en la CEDAW a través de las medi-
das establecidas en Beijing.

30. En definitiva, y de acuerdo con lo
anterior, los principales actores y actri-
ces involucrados en el seguimiento y
desarrollo de las cuestiones de género
en los ODM han desarrollado tres órde-
nes de propuestas: 

1. La interpretación de la igualdad de
género y sus implicaciones respec-
to de los demás ODM como una
cuestión de derechos humanos.

2. El refuerzo del ODM3 incluyendo
nuevos aspectos cruciales de la
igualdad de género y el empodera-
miento de las mujeres, tanto en for-
ma de metas como de indicadores y
las estrategias para conseguirlos.

3. La integración de la perspectiva de
género en todos los ODM (trans-
versalización de género en todos
los ODM, más allá del específico
ODM3), con especial énfasis en
el ODM1 (lucha contra la pobreza),
ODM7 (sostenibilidad medioam-
biental) y ODM8 (asociación para el
desarrollo).
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31. Los esfuerzos realizados por la
Cooperación Española para adecuar-
se a la nueva agenda internacional de
la cooperación internacional desde la
perspectiva de género, que han que-
dado recogidos en el Plan Director y la
Estrategia Sectorial de Género en el
Desarrollo, necesitan dar un paso más y
hacerse operativos en el proceso de
planificación que está teniendo lugar en
la actualidad, logrando superar la fase de
definición de una estrategia marco que
recoge la principal doctrina internacional
y las líneas directrices sobre el tema.

32. El informe de seguimiento del
ODM8 presentado por el gobierno es-
pañol no da cuenta de los principales re-
tos de género en sentido específico ni
los que subyacen en el aumento de AOD
y mejora de su calidad, la deuda externa,
el comercio y los subsidios a la exporta-
ción, la sostenibilidad medioambiental o
las remesas de la inmigración, temas to-
dos ellos que articulan los pasos dados
hasta el momento y los compromisos de
futuro de la política española.

33. Por ello, interesa abordar todas las
cuestiones que se engloban en el princi-
pio de asociación mundial desde su im-
pacto en los derechos de las mujeres.
El análisis del informe de seguimiento
del ODM8 permite afirmar que la pers-
pectiva de género no está siendo opera-
tivizada como sector específico ni como
prioridad transversal en aspectos cen-
trales de la planificación de la AOD,
como son las relacionadas con el
ODM8, antes de su puesta en marcha.

34. Es necesario desarrollar las capa-
cidades institucionales adecuadas
para poder abordar los temas que plan-
tea el ODM8, su ampliación desde los
derechos de las mujeres y los retos re-
lativos a las nuevas modalidades y
arquitectura de la ayuda desde una di-
mensión de género. Para ello, la Coope-
ración Española necesita ampliar el aba-
nico de recursos técnicos y humanos
especializados en género necesarios y
desde el más alto nivel para asegurar la
continuidad entre los instrumentos de
planificación y ejecución de la política
española de cooperación internacional.

35. En lo que respecta a la participa-
ción de la sociedad civil española en
el logro de los ODM, se encuentran de-
bilidades tanto desde el punto de vista
de la comprensión de la dimensión de
género en los Objetivos por parte de las
organizaciones que los promueven
como de la escasa participación de mu-
jeres y organizaciones de mujeres entre
los actores de la sociedad civil. Las
campañas de sensibilización de los
ODM y otras actividades que ejecutan
las ONGD como actores de la Coopera-
ción Española se están enmarcando,
con puntuales excepciones, en la limita-
da dimensión de género que promue-
ven los ODM inicialmente.

II. RECOMENDACIONES PARA
LA COOPERACIÓN ESPAÑOLA

A raíz del análisis realizado podemos
proponer una serie de recomendaciones
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para los actores de la Cooperación Es-
pañola que se dirigen tanto a reforzar
la planificación de los países con quie-
nes cooperamos en el marco de la estra-
tegia de apropiación como a fortalecer
las propias capacidades institucionales
de la Cooperación Española para inte-
grar el enfoque de género en su actua-
ción. Ambos aspectos deben entender-
se como complementarios y necesarios
para que la Cooperación Española con-
siga integrar el objetivo de igualdad de
género y empoderamiento de las muje-
res en la política de cooperación inter-
nacional.

La Cooperación Española puede apoyar
el proceso de cumplimiento y desarrollo
de los ODM de género en los países de
América Latina, de acuerdo a los nuevos
instrumentos de coordinación y en el
marco de los Planes Nacionales de Lu-
cha contra la Pobreza.

El apoyo de la Cooperación Española
puede desplegarse en varios sentidos:

R.1. A la asunción de un compromiso
político claro y activo:

• De promoción de la igualdad entre los
géneros y el empoderamiento de las
mujeres, entendida en todas sus di-

mensiones, lo que implica a una di-
versidad de ministerios e institucio-
nes gubernamentales con competen-
cias respecto de cada ODM.

R.2. A la asignación de recursos finan-
cieros adecuados para la transversaliza-
ción de género: 

• Movilización de recursos de AOD, in-
cluidos los nuevos instrumentos de la
ayuda. Mejora de la coordinación con
otros donantes, mediante la creación
de fondos comunes de género.

R.3. Fortalecimiento de la capacidad
técnica para la implementación.

• Intercambio conceptual sobre las rela-
ciones del Objetivo 3 (específico) y el
resto de los ODM y los términos clave:
empoderamiento, igualdad y transver-
salización.

• Apoyo técnico y metodológico para
la integración sistemática de la pers-
pectiva de género en todos los ODM,
de acuerdo a las propuestas técni-
cas y recomendaciones del capítulo 2
de este estudio (nuevas temáticas,
desagregación de indicadores, inclu-
sión de aspectos de análisis cualitati-
vo, identificación de estrategias).

• Apoyo a la formación de personal en
género orientada a su participación
en los equipos técnico-políticos de se-
guimiento de los ODM.

• Apoyo técnico para la realización de
los informes nacionales sobre ODMs
para asegurar la integración sistemá-
tica de la dimensión de género.
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R.4. Al refuerzo de la capacidad esta-
dística.

• Apoyo técnico para el fortalecimiento
de la capacidad estadística y de elabora-
ción de indicadores con enfoque de gé-
nero, aprovechando tanto las fuentes
nacionales como las internacionales,
sobre todo en relación a los siguientes
aspectos: mortalidad materna, impacto
de género del VIH/sida, participación
económica de las mujeres y violencia
contra las mujeres, entre otros.

• La reforma de los Institutos de Esta-
dística y la elaboración de nuevos
censos y estadísticas es una ocasión
estratégica para imprimir un mayor
enfoque de género en los sistemas es-
tadísticos nacionales.

R.5. A la promoción y fortalecimiento
de los Mecanismos o Instrumentos de
Igualdad.

• Apoyo al fortalecimiento institucional
de los mecanismos de igualdad para
liderar la tarea de acometer el segui-
miento de los ODM desde la perspec-
tiva de género, a través de instrumen-
tos y medios de carácter técnico y
político, como organismos responsa-
bles de la promoción y el seguimiento
de las políticas nacionales de igual-
dad de oportunidades.

R.6. A la participación de la sociedad
civil.

• La implicación y participación de la
sociedad civil y del público en general

en la aplicación de los ODM desde la
perspectiva de género es fundamen-
tal para el éxito del proceso. Promo-
ver una mayor participación y afini-
dad con el movimiento feminista y de
mujeres a nivel nacional resulta clave,
ya que se han apropiado de los ODM
con una postura crítica constructiva
que puede contribuir en gran medida
a su transversalización.

R.7. Al apoyo para la implicación y
coordinación de los distintos ministerios.

• La participación de los distintos mi-
nisterios es imprescindible para la
transversalización de género en cada
ODM, cuyo seguimiento es de su
competencia específica. Desde esta
perspectiva, impulsar la capacidad de
influencia de las mesas de coordi-
nación en los procesos de aplicación
gubernamental de las principales po-
líticas y recursos con capacidad de
impacto en cuestiones de género es
una de las claves.

R.8. A la coordinación con otros acto-
res de la Cooperación Internacional.

• Los países donantes deberían refor-
zar sus propias políticas de género,
así como incentivar o recompensar a
los países que avancen en las priori-
dades de género y promuevan el me-
canismo nacional de igualdad de gé-
nero.

• Todo ello deberían hacerlo en el mar-
co de los mecanismos de concerta-
ción y alineación previstos en los
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acuerdos relativos a la mejora de la
calidad y eficacia de la ayuda, devol-
viendo el protagonismo a los países
en desarrollo.

En el marco de la redefinición de priori-
dades e instrumentos de la ayuda para
los países desarrollados, la Cooperación
Española ha de repensar la estrategia
que le permita integrar el enfoque de
género en su política. En este sentido,
un paso necesario es lograr una institu-
cionalización de género en la política,
estructura y cultura organizativa de las
organizaciones de la cooperación que
permitirá la transversalización de géne-
ro en todas sus actuaciones de apoyo a
los países en desarrollo.

Esta visión de la transversalización,
compartida por los estudios e investiga-
ciones feministas comprometidas con el
avance de los derechos de las mujeres
en todo el mundo, quiere estar presente
en relación a los cambios y desafíos que
plantea para las agencias bilaterales
tanto los compromisos derivados del
ODM8 como de la nueva arquitectura de
la ayuda.

Los resultados de diferentes evaluacio-
nes sobre la transversalidad de género
en las políticas de cooperación interna-

cional nacionales de los países miem-
bros de la UE muestran los problemas
llamados de «evaporación de género» o
«desvanecimiento de políticas» en el
momento de la implementación de la
política debido a las resistencias y difi-
cultades para institucionalizar los temas
de género en el ámbito intraorganiza-
cional.

En consecuencia, es importante desta-
car los elementos tanto técnicos como
políticos para aumentar y fortalecer las
capacidades institucionales de la Coo-
peración Española mediante la puesta
en marcha de una estrategia de institu-
cionalización.

Un programa operativo de aumento
de las capacidades institucionales
de género debe incluir los siguientes
elementos recomendados:

— R.II.1. Definir una política de géne-
ro que establezca objetivos claros y
mensurables, que tenga un marco
temporal asumible, que establezca
indicadores de seguimiento de la
institucionalización, así como del lo-
gro de la igualdad de género y el em-
poderamiento de las mujeres.

— R.II.2. Asegurar el apoyo a nivel de
dirección y un fuerte liderazgo de
trabajo en igualdad de género y em-
poderamiento de las mujeres, lo que
significa que las actuaciones del pro-
grama tienen que tener el apoyo e
implicación de los máximos respon-
sables de la organización que exigen
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resultados de los avances al tiempo
que ofrecen incentivos, lo que será
garantía de estructuración y sosteni-
bilidad.

— R.II.3. Creación de una Unidad o
Departamento de coordinación de
género que da seguimiento y apoya
el Programa de aumento de la ca-
pacidad institucional de género y que
cuenta con recursos humanos ade-
cuados para realizar sus actividades,
entre las que destacan:

— R.II.4. Dotar de los necesarios y su-
ficientes recursos financieros o pre-
supuestos específicos para ejecutar
el Programa de capacidad institu-
cional de género. Los recursos finan-
cieros deben comprender, al menos,
un 10% de la AOD en el caso de las
agencias bilaterales o, en cualquier
otro caso, del presupuesto total de la
organización.

— R.II.5. Asignar responsabilidad de
género en los diferentes niveles di-
rectivos y técnicos, tanto en la sede
central, en las diferentes unidades
y departamentos (geográficos o
sectoriales) como en las Oficinas
Técnicas en los países socios, con

la consiguiente rendición de cuen-
tas a la Unidad o Departamento de
género.

— R.II.6. Establecer puntos focales de
género para la coordinación con los
demás ministerios y actores de la
Cooperación Española.

— R.II.7. Apoyo y coordinación con
las organizaciones no gubernamen-
tales y asociaciones de mujeres que
desde la sociedad civil trabajan por
la igualdad de género y el empode-
ramiento de las mujeres en el ámbito
de la cooperación internacional.

— R.II.8. Lograr la plena integración
del género en los organismos inter-
nacionales y multilaterales con los
que se contribuye mediante aporta-
ciones del gobierno, para que inte-
gren la perspectiva de género y pro-
muevan la participación paritaria de
las mujeres en los órganos de toma
de decisiones.

— R.II.9. Fomentar una política de re-
cursos humanos con sensibilidad de
género que incluya medidas positi-
vas e incentive la paridad en la orga-
nización.
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